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Vent a En la ciudad de Quito, Capital

ctorgada por la Sra• de la Repátlica del Ecuador,día

CARKEK A. GUAM3A NIETO marteE catorce de agosto de mil

er favor de novecientos noventa; ante mí el

MARIA TIPANTURA GUANEA Notario doctor Efrair Martinez

S/. 150.000,00
.

Paz, comparecen: la señora doña

Carmen Amelia Guamba Eietc,Vi -

Ga, por sus prop ci- £:echos;

y,1a señora María Esidalera Tipantaña Guar ces da,1 hace

Îambi€L DOT SOE DTOriCE ÔErichOS; 108 SeñOT€E CO -TOCient E

SOL Ö€ LaciCLalidBú €Cuatoriëra, dOmiciliadOS EL €EÏ€ CBLIÓr

sayores de edad
.y

legalmente capaces, a cuienes de conocer

doy fe, y dicen: que elevan a escritura pública el contenido

de la siguiente minata:= "SEFOR NOTARIO: En su reçiEtro de

escrituras públicas, sirvase hacer constar una cae.diga lo

siguierte.- CLAUSULA PEIMERA.= ANTECELENTES,= A) Mediante Ac

ta de dieciocho ce abril de mil novecientos sesenta y seis

celebrada arte el se or Lelegado del Director'Ejechtivo òel

IERAC, el señor irgeniero Julio Espinosa Zaldumbide, en su
24

calidad de propietario de la tacienga "La Ealtina", ubicada
25

en la parroccia Chillogallo de este cantón, adjudicó en fa-

vor de la señora Virginia Nieto (viuda) un lote de terreno

de tres mil tresciertos metros cua::años de superficie.- ES-



Ta J.cLa de Transferencia ce ::.=:=1; fue inscrita er. el Reci:

tro de la Propiedad, a îcjar cote te y coho, número cuatro-

ciertos treinta y dos del Regi2tro de Primera clase, tomo

4
ochenta y siete (IERAC), con fecha veinte òe abril de mil no

vecientos sesenta 'y seis.- A su vez, esta Acta se protocoli-

:6 en el Re.gistro de Escrituras Públicas a cargo del señor

Notario Tercero del Cantón, doctor Efrair Martinez Paz, el

diecisiEÏe Ô€ DOviembre de mil noveciertos ocherta.- Ej Como

falleciera la señora Virginia Nieto, dejó en calidad de úni-

cos y universales herederos, a sus hijos los señores Jos?

1 feel, Manuel Maria, José Amable, José Javier, Luz María y
Carmen Guamba Nieto(- C)]De manera particular y amistosa,co-

mo por matuo acuerdo, los señoree Guamba Nieto dividieron la

orotiedad er, seis sendos lotes de terreno, en los cuales man
14

tienen su dominio y posesión, como sus hogares y domicilio
1

hasta la presente fecha, a la espera de oue todos y asimismo

de común acuerdo, legalicer esta partición, mediante la sus-

cripción de la respectiva escritura pública, previo -el cum--

19 climiento de las formalidades legales.- D) Por Oficio núr o

D=J=AUT siete mil seiscientos noventa y nueve del IERAC, de

fecha ocho de julio de mil noveciertos ochetta y .tres,se can

celó el patrimonio familiar que pesaba sobre el inmueble an-

tes descrito.- E) Con el fin de facilitar el libre ingreso

de los herederos a sus propiedades, se dejó un pasaje peato-

nal de tres metros de ancho, por todo el fondo. Asimismo,pa-

ra la apertura de las vías a que tiene frente el inmueble,se

han dejado gratuitamente áreas necesarias, de tal manera oue
97

en la actualidad ha quedado una super icie útil y repartible



i÷ la sucesión de dcE r.il seteciertos noverta y tres metros

::adrados veintiseis decimetros cuadradOE (2.793,2' =2.).--?)

A la heredera señora Career Amelia Guamba Nieto le correspor

de en calidad d/e,,hagencia el dieciseis punto sesenta y seis

/> por ciento 1 .6 ¾)'òe derechos y acciones, c la una sexta

(1/6) parte de la propiedai.- CLADEELA SEGURIA.. Pc: estos -

antecedentes, la señora Carmen Amelia C.;ämte Kieto, por sus

propios derechos y en mérito de los títulos oue se acreditan

mediante el presente instrumento público,,da en venta real y

enajenación perpetua, en favor deMaría Magdalena Tipantañ

3uamba, en condominio, el ocho punto treinta y tres por cien

to 8. e derechos y acciones del inmueble de su propie-

dad, equivalente al cincuenta por ciento Ude su herenciaicue .

lo adquirió en la forma indicada en la cláusula anterior, cui
I

yas especificacioneE Se determinarán posteriormente.- CLAUSSI

LA T3RCERA.= El precio pactado de la compra-verta es de CIEN

- TO CINCUEKTA KIL SUCRES (g 150.COO,oc) ouela compradora pa

ga en favor de la vendedora al contado y en dinero efectivo,

cuien declara recibir este valor a su entera satisfacción.--I

.
CLAUSULA CUARTA.=.El porcentaje de la propiedad oue le perte

rece por herencia a la señora Carmen Amelia Guamba Nieto y

que es cateria de este cortrato de compraventa, se encuentra

dentro de una troniedad de mayor extensión, cuyos linderos -

generëles son los siguientes: Norte, propiedades de los seño

res incarnación Chiliguano, Rafael Tipán y José Julio Charro

sur, pasaje de acceso privado de la familia Guarba, que sepa

re a las propiedades de los señores Luis Oswaldo y Margarita

Chiligiano, Eelsor Anasi, Atelaròo Tipir, Asencio Pachacama,



irr:ace lipán, .,:211 C:-ilizar.:, katriel r.ilicaer.: T Tiedad

tisfecha cor: el precie de la comtra-ver.te ex=resa cae esta i
i

transferencia ce dominic y posesidr. de la parte f÷I israellei

cus le hace er favor de María Xagdalera Îipartar.a 3Carta es

ccm entradas, salidas, uscs, costar-tres y servidar.tres oue

2e son anexos y cue so'ore el predic :: pesar. gravémer.es, em-

. bargos, limitaciones òe domir.ic ni prohibiciones de enajenar

de confcrr.idad cer. la ley, la veròedora se responsa°Cili"wa
-

del saneariert: por etireiár, cer; el objeto de amparar a la

compradora er el uso y goce pacífico del bien raíz ado:.iri-

do y de resporder de los vieicE ocultos llamados redhibito--

rios.- CLA?i2Li. SEXT.4,= Los compareciertes acertar. el presen

B
te contrato y se ratifican er el,

_

por ser legal y ser cele--

tradc er guarda ? deferia de sus intereses. 2:: su parte, la

. cor.pradora entra er inmediato dozirio y posesi:r. de la parte
1,

! del irmuelle oue adquiere por el presente título de propie--
18'

I
i daò y poroue se han cumplido cor todos los re::isitos que

to
exige la Ley para.esta clase de contratos.- "1.°.7521.-. ETITIKA -

Por el presente contrato la señora Maria Marialera Tipartu-

a Guasta, _cueda facultad de acuerdo a la Ley, para ejercer

libremente su derecho öe titular del domirio, para eragerar-
93

lo cuerdo lo òesee, mediar.te verta, doración o perrata; o
64'

ransr.itir el domir.io, poi sucesiór. por cause de Laerte, et-

cétera, ir.clusive para hi;o: carlo, arrer.dar y atorgar cuan-

tos actos y cor.tratos seat. ir.:.frentes a su ecr.diciár. de pro-

vietario de cor.for:_iñad cor. Le dispaarto er. los artículos --



. :::.÷5:: E----
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--------e ce 4 -,-.- ,oo pc. Va-

I

.5+:. ::r.signó la suma de mil cuinientos sucres.- f) Recan-

.- ,':-:27 at sello).------- CONSLJO ??.OTIIICIAL DI PI ET:i=

-
..lortalas.- Por i 1.500,oo.- Reci:I de Maria Titanta

a :articai de mil ouinientos sucres. ::Puesto del uno i

:÷:.:3 adicional a las alcabalas, por ccDCEpiO Ô& VOE¾a

-:rga Germen Amelia Guamba, sobre i 150.OOC,oc.- f) Re-

r.- (Bay un sello).-------- JUKTA LE DEFEKSA ITACIOKAI.-

122.- For 2 800,00.- Reciti òe Maria Tipantaña Guam-

:antidad de ochocientor sucres, por el impuesto del

ira Defensa Nacional, por ur. contrato de venta cue o-

Isroen Amelia Guamba, por la cantidad de i 1: .00 ,oo,

sie Provincial de Recaudación de la Junta de Defensa Na-

5÷ :::rgó ante mí y en fe òe ello confiero esta FRIEKRA

-. sellada y firmada er los mismos lugar y fecha de su -

El Ac aric,



1 seisciertos veirte os, seteciertos cinoc, mil ceince, mil

cuatrociertos veiriin eve, cil seteciertos cincue:Ta y nueve

til ochociertos seser a y cuatro, mi ochociezios ocierta y
,.. , n

tres, dos mil tresciertos Treirta y castro, nel Cocago Civis V

S lEyeE conexas.- CLilSULA 00Tiii.= Los gastos oue deman-

a suscritoión öe la preserte escritara serán de cuenta

del comorador, hasta la tradición del inz2etle con la ins-

critción del título er el Regis-rc de la Fregiedad, cuedando

facultado para solicitar su inscripción.- Usted, señor Nota-
4

rio, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para
10

la validez de est.a escritura.- (firmado) Doctor Ricardo Mon-
11

talvo Jácome, Koogado, Katricula Ko. 806 CAQ".- Easta aquí

la minuta que oueda elevada a escritura pública cci todo el

valor legal; leida cue les fue a los señores comparecientes,
14

integramente, por mi el Notario, se ratifican y firman conmi

go, er unidad de acto.- Loy fr.- A ruego de la se ora Carmin
10

Ar elia Gaa:r.ta, gaien dice to saber, firma como testigo, Er-

nesto Rosales,- C.I.No. 170568466-8.- (Bay una huella digi-
li

tal correspondiente al pulgar derecho de la verdedora).---

(firmado) Maria--Tipantaña.- (firmado) 21 Notario, Lootor i

Efrain Kartinez Paz.----------- I. MUNI III: 37 QUT ,= ni-
rección Firanciera.- lombre: MarÍa Tipantaña Guamba.- Direc

ción: Chille allo.- Corcepto de emisión: Alcatales.-Valor:

6.000,0:.- 21servaciones: Ve::ta ctorge Carmer Areli: Guamba

ter Financiero.- (Ea; ar sello).--------- 122EESA KUNI IPAL

pot tie.- :- re: Maria Tipartaña.- En concepto -
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¯-=·---

··---' rartes car:ree :e ager-e de ril

':I de novecientos never.tai ante af el

?;.! TIL TIPAETURA GU.-.XEA 1;ctario doctor ifrair. Martire:

i . iii.DDD,oc Paz., comparecer.: la señora doña

Carc·2:. AL.elia 2-narca Eieto,vio

da.
_::: Eas pro :cz aereer.ce:

.·, el seSc: Manuel Euclides Tipã5tu a GaSEE E dO ,10 hace

-:. :57 ::: :.? pr:;L:s cere::.Tr: .ct señores compareciente=

2 -T. - r.il-::.alicai e::-3ter:E-:1. :::-: Liai:P er este car-5:.,

.-ey:res ce edai
.

Legalmente ety.aces, a paier.es ce estocar

::> f•:-, y dicer.: cue ·elevar a escritura pitlica el carteride

:÷ la Eig2ier.Te £132.11:= "Sift .::CIAP.12: I:. 25 registr: is

erarituras pú¯alicas, sirvase hacer cor.star una als d_ga le

.=. :1er ce.- C1J.UKUll. ??.IMERA.= AKE ELirBES.= A) Nediante .t.;

-a :e dieciocho de abril :P ::I r.:Veciertos seser.ta y seis

celecraca ante ei Fe¯:: L=:÷rata del Director I eeu-ixe del

IIP..-.], e2 r-:fer ir.p.rier: Coli: Espinost Zaldurtide, er 5:

÷:. 11 pi:::::La :--LL:gallo de este cartór., ad uiici er. fe-



4
ocher.ta y siete (IERAC), cor £echa.veir.-e de abril de il rg

Vecientos sesenta y seis.- .t. su Yez, esta Acts si Tror:::li-

zó en el Registro de Escri:·aras Pielicas a cary: :el señor

.Wotario Tercero òel scartár., doctor Efrair gar-ize: Paz, el

diecisiete de actiembre de mil ::oveeler:tos ocher.ta.- 2) Como

falleciera la señora Virginia Rieto, òejó er. calidad de úni-

cos V ur.ixersales herederos, a sus hi3cs los señores José Ra

fael, Manuel Maria, José Ama°ole, José Javier, Luz Marial y

carmenGuamba Nieto.\- C) De manera particular y amistosa,co-

:: I E'utue 200 762, 109 SEier E GüßEtã XifiO difiÖiBTOD la

Tretiedad BE S€iE ISEDáOE 13te? de TETT€nc, 83 108 Cuales man.

Tiener. su dominio y posesiér, come sus hogares y domicilio

hasta la preserte fecha, a la espera de cue todos y asirisme

. òe común acuerdo, legalleer esta partici::., zeziarte la sas-
I

15
cripción de la respectiva escritura pit11:a, previo -el cam--

p tiirierto de las formalidades lerales.- I' 2:: Oficio Edrero

D=J=AUT siete mil seiscientes no7euta y naere del TERA3, òe

· fecha ocho de julio de til T.:Teciertos ocher.ta y .tres,se can
ni -

cel el patrimonio familiar -ga÷ pesaba sobre el incueble ar:-

tes descrito.- E) Con el fit as facilitar el li'ere ingresc .

de lOE h?TEÒ€TOS 8 SUS prapieizies, se dejó un pasa3e pasto-
?-

9

n-- -- e.-- ------ -- ------, .--- ---- -- so--c. .,----smo,pe
-

-ra la apertura de las -ias a :Je tiere frente el inmueble,se!
I

han dejaåo gratuitare.,te ir÷¿E re:esarias, de tal camera one



e

er calidad de herencia el dieciseis parto sesente y seis i

: ciento (16.669) de derechos y acciones, o la una sexta :

75) parte de la propiedad.•- ~LI.USUIA SEGUX21,= Por estos -

artecedentes, la señora Carmen .t.melia Guamba Nieto, Por B¤E

propios derechos y er mérito òe los títulos oue se acreditan

rediante el presente instrumento públi esta real y .

erajemación perpetua, en favor nuel Euclideg Tipantuñ

-Jamba, er condominio, el ocho.punto treinta y tres por cien

-c (6.33%)' de derecbos y acciones del inmueble de su propie- i

:si, eccivalente al cincuenta por cierto de su herencia que :

1: adquirió er. la forma indicaò: er la cláusula anterior, cu-

s especificaciares se determinarár pcEteriormerte.- CLAUSE'

17.3121.= 11 precio pactad: de la ecmpre-re=ts es de CIEg

CIN3DENTA. KIL SUCRES (g 150.000,oo),ione el corprador pai

er favor de la vendedora al contado y er direre efectivo,

ien declara recibir este valor a su entera satisfacción.--

.U:SELA CUARTA.=.El poreentaae de la propiedad oue le perte¾

« ýor herencia a la señora Carmen Amelia Guamba Kieto y

es materia de est÷ cor.trat: de compraventa, se encuentra

dentro de una propieda de mayor extensión, cuyos linòeros -

rezerales sor los sig:1er.tes• Norte, propieòades de los seño-

5::, pasage de acceso privado de la familia Guamba, oue sepa-

re a las propiedades de los señores Luis Oswaldo y Nargarita

::Liigiano, Leison Anasi, Aaelar:o Tipan. Asencic Paczacama,i
I

ob



tisfecha con el precio de la compra-vente expresa aus es a

transferencia de.dominio y posetiór. de la parte del inmueble

aus le hace er £aver de !!anuel Euclides.fipa.,-aña Gaa=ba eE
6 ¯

con entradas, salidas, uscs, costumbres y servida:tres one

le son anexos y que so°are el predic te pesan gravémenes, ex-

bargos, limitaciones de dominio ni prohi'oiciones de ena er.ar

de conformidad oor la ley, la Venòedora se respersatiliza -

del saneamiento vor ericción, con el otjeto de amnarar al11

-comprador , en el uso y goce pacífico del bien rais adquiri-

'3 de y õe TEEponder òe los vicios ocultos 11araòcs redhibito--

rios.- CLAUSELA SEITA,= Ics compareciertes aceptan el presen

te contrato y se ratificar er el, por ser legal y ser cele--

ColtTBÓOT STaTTâ €L irÆ€diniO dOminic V E32BSiCT. fê la parte

del inmuelle cue adoniere per el presente TItalo de propie--

.dad y porone se han cumplido car todos los requisitos que

exige la ley para esta clase de contratos.- CLAT3ULA SE2TIMA -

Por el presente contrato el señor Manuel Euclides = Tipastu-
"I

fa saarta, cueda fasaltad de acuerdo a la Ley, para e arcer

licremente su derecho de titular del dominio, para enajenar-

Ic cuando lo òesee, mediar.te verta, donación o permuta; o

ransmitir el dominio, por sucesidr. por causa·de muerte, et-

cétera, irac1csive para tip:Tecarlo, arrendar y otorgar cuan-

-ietarie de conferoidad ::: 1: dispuesto er les articulos --

n



seisciertos veinte y ccs, se-ecientos cinco, mil quince, til

atrociertoa veittinueve, Lil setecientos cincuenta y nueve

ochocientos sesenta y eaatro, zil ochociettoe ochetta y

s, dos til trescientos treir.ta y cuatro, del Código Civil

más leyes conexas.- CLAUS"LA OCTAVA.= Los gastos one demar

e la suscripción de la preserte escritura serán òe cuenta

del comprador, hasta la tradición del inmueble con la ins-

cripción del título era el Registro de la Propiedad, quedando

facultado para solicitar su inscripción.- Usted, señor Nota-

rio, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

11
la validez de esta escritura.- (firmado) Doctor Ricardo Mon-

talvo Jácome) Abogado, Matricula No. 808 CAQ".- Basta aoui

la minata cue queda elevada a escritura pdblica con todo el

valor leral; leida cue les fue a los señores comparecientes,

integramente, por mi el Notario, se ratifican y firmar conmi

go, en unidad e acto.- Doy fe.- A ruego de la se ora Carmer

Amelia Guamba,9cuien dice no saber, firma como testigo, Er-
17

nesto Rosales,- C.I.No. 170568466-8.- (Eay una huella digi-

tal correspondiente al pulgar derecho de la vendedora).---

- (firmado) Manuel Ti antuña. (firmado) El Kotario, Doctor i

i Efrain Martíner Paz.----------- I. MUNICIPIO DE CUTTO.a ti-
rección Financiera.- Nombre:Manuel Tipantaña Guamba.- Direc

ción: Chillogallo.- Concepto de emisión: Alcabalas.-Valor:
91

6.000,oo.- Observacior.es: Verta otorga Carmen Amelia Guamba

Nieto, sobre & 150.000,06 DD LA 8.33 (Del 50¾).- f) Direc-

tor Financiero.- (Bay un sello).--------- EXPRESA MUKICIPAL

DE AGUA TOT13LI.= Impuesto del 19 adicional de alcabales ,a

ra agua potable.- Komtre: Manuel Tipantcha.- En ecreepto -



oe' -- Je o - '- 'are i---

e ve - õe'

4
f.el, C LSign la S ma de mil CGirl riCE EGOTES.- i) R Cau-

1

. d de:.- (Esy un sello).------- OCESLCC PLETÏ ::AÏ 25 TI321N=

,=
Alectales.- Por i î,50C,oc.- Reciti de Manuel Tiparty

6

a, la cartidad de mil ouinientos sucres. Impuesto del uno
i

por cier.to adicional a las alcabalas, por concepto de verta

oue otorga Carmen Amelia 3uamba, sobre i 150.0 0,o .- f) Re-
9 ....

caudador.- (Bay un sello).-------- JUNTA DE LIFif5A LACICTAL.-
10

Alcabalas.- Por 8.800,00,- Reciti de Manuel Tiparpaña Gaam-
11

ba, la cantidad de ochociertos sacres, por el impuesto del

1/2¾ para Defensa Nacional, por un contrato de verta o.ue o-

torgâ ÛETEGE AEElia Guamba, por la cantidad de i 150.OOD,'go.

) Jefe Provincial de Recaudación de la Junta de Lefensa Na-

CiOIlal,- (EBy un Sello).

IT

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TRIMERA

COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su

celebración.-

1 Lorario,

OP



MANZANO & VASOUEZ
A BOG A DOS

JURIDICO -- COBRANZAS - MANDATO

fr. o9cigo &¾ananno Sásgusa - Ñra. gŸAenignaSásquez Wastro

Venezuela 701, Oficina 101 y 102 - Teléfono 51&631 - Quito·Ecuador

Sauen soir.rzo,- en el libro as posesiones efectivas sírvase in
corporar una posesión electiva al Lenor siguiente:

PRlhana.- 00LinhaCÏLaTES.- Luz haria, Jose Amable y Carmen Amelia
uamoa hieta, acuatorianos, de estado civil, casade; los dos primeo

ros de aos comparecientes y viuda en el crden anotado, domiciliados
en esta ciudad ae suita, de profesión quehaceres del hogar,eltanil

y giehaceres ael nogar, ce 75,64 y 68 años de edad en el orden eno

tado, coniorme consta de las partidas de nacimiento que adjuntemos.

De la partida de deianción gue tambies adjuntamos consta que nuests
madre que en viaa se llamó Virginia Nieto Losana falleció en la aa

rrogaia de Unillogallo, de esta ciudad de Quito, Provincia de Picht
cha el día 28 de Enero de 1984.

A la muerte ce nuestra madre, quedamos como únicos y universales he
reueros Luz haria, José amable y Carmen Amelia Guamba Nietc. .

o huestra difuata maare no otorgó testamento y quedó un solo bien in

mueble abicago en las parcelas la Balvina de la Parroquia de Chillo
galla de esta ciudaa ce waita, Provincia de Pichincha,

for lo expuesto comþarecemos ante *sted amparados en lo oue dispo

se el art éd5 cel Cóniao ae trocedimiento Civil, para que nos con-

ceda la posesión eiectiva pro-indiviso de los bienes dejados por
nuestra dilanta madre sia Yirginia Nieto Losana..

La cuantia es laaeterminaca

Usted Senor notario se dignará levantar el acta nota al, en la go
constari la aeularación auramentada, de los,-que se eyeren een der

recno a la sucesión ¿ aos testi¿os idóneos.\
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COM RAVENTA

NOTARIA1s OTORGA •RoDr.Gomolo
Román Chacón

JOSE AMABLE UAMBA NIETO

A FAVOR

REINALDO N GUAMBACAJAMARCAy

PATRICIA COUELINE GUAMBA VARGAS

CUANTIA 5 . 2'000.000,oo

di copia

" En la iudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día martes catorce de Abril de

mil snove ientos noventa y ocho, ante mi Doctor Gonzalo

Román Cha,6n, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO,

comparece 1 señor José Amable Guamba Nieto, casado, por

sus propio derechos, VENDEDOR; y los cónyuges Reinaldo

German Gu ba Cajamarca y Patricia Jacqueline Guamba

Vargas, casa os, por sus propios derechos, COMPRADORES.

Los comparec entes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente ca ces, domiciliados en este cant6n, hábiles

para contratar obligarse a quienes de conocer doy fe y

me presentan p ra que eleve a escritura pública la

siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuaci6n

transcribo: SEROR NOTARIO: En su Registro de Escrituras

Públicas sirvase extender una compraventa que diga lo.

siguiente: CLAUSULA PRIMERA. Antecedentes. a) Mediante



Acta de Transferencia de Dominio, de fecha dieciocho de

Abril de mil novecientos sesenta y seis, celebrada ante

el señor Delegado del Director Ejecutivo del Instituto

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización (IERAC), el 330

señor Ingeniero Julio Espinoza Zaldumbide, en su calidad

de propietario de la Hacienda "La Balbiha", ubicada en la

parroquia de Chillogallo de este Cantón, adjudicó a favor

de la señora Virginia Nieto (viuda), un lote de terreno

de tres mil trescientos metros cuadrados de superficie.

Esta Acta de Transferencia de Dominio fue inscrita en el

Registro de la Propiedad, a fojas ochenta y ocho, número

Prrimeerna

C

asreinta y ohentdael Rese EdRAC

cn fe h

y nueve
veintg/de 'Abril de mil novecientos sesenta y seis, y se.

protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas a cargo

del Notario Tercereo del Cantón, Doctor Efrain Martínez

el diep&stete de Noviembre de m povecientos ochenta. b)

Como fallecier la señora Virginia Nieto, le sucedieron

en calidad de únicos y universales hereder,ps sus seis

hijos los señores Josè Rafaek' Manuel Maríaér José Amable/

Josè Javier Luz María y Carmen Guamba Nieto ) La

señora Virginia Nieio e forma particular, amistosa y de

mutuo acu rdo, dividiô
,

entregó la propiedad a favor de

) sus descendientes., los señores Guamba Mieto, 'en seis

sendos lotes de terreno, en los cuales ca a uno m ntiene

hasta la presente .fecha, sus dominios y poses ones, como

sus viviendas, por más de quince años, sin que ninguno se

hayan hecho reclamos Judiciales o verbales por ningún



concepto. d) Por Oficio número D-J-AUT elete .mil

seiscientos noventa y ueve del IERAC, de fpóha,ocho de

Julio de mil novecie os ochenta y tres,:se cancelè eL
l

NOmmM6 PatrimOniO Ÿamiliar O POSaba sobre el inmuebl c) Con -

Dr. Gonzalo
ménChari el fin de facili ar el libre ingreso .des todos los

sucesores a sus pt piedades, se dejó un pasaá peatonal

de tres metros de ancho por todo su fondo,\ e ivalente a

quinientos veint y cinco metros cuadrados noventa

decimetros cuadtados de superficie. Asimismo, para la

apertura de las os vías a que tiene frente el inmueble,

se ha dejado gratuitamente, áreas necesarias; de tal

manera que en la actualidad ha quedado el inmueble con
I

una superficie intil y repartible en la sucesión de dos

mil setecientos noventa y tres metros cuadrados veinte y

seis decimetroi cuadrados. CLAUSULA SEGUNDA. Por estos

antecedentes, el señor José Amable Guamba Nieto, por sus

propios derechos en mérito del título y derechos que se

acerdeditan d ree ve aarreal y-ebnadcenacaió

av e

laos

cónyuges señores Reinaldo German Gua

Patricia Jacqueline Guamba Vargas, el cuatro punto cero

cincuenta y cinco pr ciento de derechos y acciones que

tiene en el inmueble antes citado, que lo adquirió en la

forma indicada en la cláusula anterior, cuyas

especificaciones se determinarán posteriormente,

reservándose para sí, el doce punto seiscientos cinco por

ciento de derechos y acciones. CLAUSULA TERCERA. . El

precio pactado de la compraventi e de DOS MILLONES DE



SUCRES, que los compradores pagan a favor del vendedor,

al contado y en dinero efectivo, quien declara recibir

este valor a su entera safistacción, sin tener nada que

. reclamar por este concepto. CLAUSULA CUA TA. La part de oma

la propiedad que se vende, se encuentrà, dentro,de un

inmueble de mayor ex
án/sión,

cuyos linderos generales son ,

los siguientes: Nort'a propi dad de la señora Encarnac n

. Chiliguano; -Su'Ëgpropiedadde los Here eros del ñor

Lino Chiliguano; Orie alle pùbLCca;y, Occ.iden e:

calle pùblica. CLAUSULA QUINTA. Para da partición del

nmueble y en el futuro, previa la autorización

m'unicipal,

ciento de derechos y acciones que se venden serán

equivalentes a un lote de terreno

le superficie y tendrá los siguientes linderos:

Nort :/bon seis metros noventa y cinco centigetros, de

extensión, propiedad del señor Juan Guamba; Sur, con seis

metros noventa y cinco centímetros de frente, el pasaje

de acceso hacia cualquiera de las calles principales;

Oriente,
//con

diecieeis metros treinta centimp'tros,

propiedad del señor Mario Guamba; y, Occidente, con

dieciaeis metros treinta centimetros, propiedad de la
.

señora Fanny Guamba. CLAUSULA SEXTA. El -vendedor

declarándose pagado y satisfecho con el precio de la

compraventa, expresa que esta transferencia de dominio y

posesión de esta parte del inmueble que se hace, a favor

de los cónvuges señores Guamba y Guamba es, con entradas,



salidas, usos, costumb 3 y servidumbres que le son

anexos y que a re el predio no pesan gravámenes.

NOTARIA16

Jr,Gonzalo embargos, limita iones de dominio ni prohibiciones de
n Chacón

enajenar, de co formidad con el Certificado del Registro

de la Propiedad ue se acompaña. No obstante, el vendedor

se responsab. za del saneamiento por evicción con el

objeto de an arar a los compradores en el uso y goce

pacifico del ien raíz adquirido y de responder de los

vicios oculto llamados redhibitorios. CLAUSULA SEPTIMA.

Por el prese te contrato, los cónyuges señores Reinaldo

German Guamb Cajamarca y Patricia Jacqueline Guamba

Vargas, en a cali gd d copropietà ios del inmueble en

condominio, q edan facultados por disposición de la ley y

por .los d rechos que adquiefen para enadenarlos

libremente, hediante ventá, donación o permuta, o

transmitirlo pr sucesión por causa de muerte, inclusive

hipotecarlo, atrendar y otorgar cuantos actos y contratos

sean inherentes a su /condición de titulares del dominio.

CLAUSULA OCTAVA Lbs comparecientes aceptan el presente.

contrato y se / atifican en el, por ser .legal y ser
I

celebrado en guar y d 'fensa de aus intereses. Por su

parte, los comprado mes eñores Guamba y Guamba, entran en

inmediato dominio y sesión del inmueble que lo vienen

ostentando desde hace más de cinco años, en donde han

construido su vivienda de dos pisos, de hormigón y
'

bloque, y Por haberlo adquirido con justo titulo de

propiedad, como por haber cumplido con todos los

requisitos que exige la Ley para esta clase de contratos.



la presente escritura serán de cuenta de los compradores umar

hasta la tradicion del inmueble con la inscripción del

titulo en el Registro de la Propiedad, como quedan

facultados. Usted señor Notario se servira agregar los

documentos habilitantes para la validez de esta

escritura, asi como las demás cláusulas que son de

estilo. HASTA AQUI LA MINUTA. La misma que se encuentra

firmada por el Doctor Ricardo Montalvo J, matricula

número ochocientos ocho del Colegio de Abogàdos de Quito.

Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron los preceptos legales del caso y leida .gue les

.tuer

tf

mpyare entes, íri geramen el Notario,

lo cual doy fe .
a.TE L INS.S. y mueve VAL

to no?

SR JOSE GUAMBANIETO

C.C.

SR REINALDO GUAMBA CAJAMARCA S P ' UAMBA NIETO

EL RIO
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOQUITO -4
DIRECCION GENERAL FINANCIERA MUnmommo

TRANsFERENCIA DE DOMINIO

Trámite NT ...

Seffor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de
.......................................

Œ Ør7 A -

/ OTC Area· ZTC

t .. . .. . . .. . Alícuota: . . .. .

Predio .............. . . . .. .Q.................... Porcentaje: .............. ........

VAIDR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD s/. .......................... .......... Art. ... ..Ÿ.O..¿..Ê.G.....
ALCABALAS s; ......../................... . .

l... Art, ..................................

REG STRO s/. .... ..Ê.Q. ... Art. ..................................

Atentamente,

-p R DÄDOmmÑ

i



REGISTRO DE LA ROPIEDAD DEL CANTONQUITO

CERTIFICADO No. : C40 6 38.001

FECHA DE INGRESO .: 26 0 -1998

FECHA DE ENTREGA : 2 - 5-1998

CERTIFICADOR : W

CERTIFICACION

fm 1966 IERAC(1) 8 432 El infrascrito

Registrador de la P opiedad del Cantón en legal forma tiene a bién

certificar que revis dos los indices de los Registros de hipotecas y

GravAmenes, desde e aWo,mil novecientos ochenta h4sta el veinte y

cinco de mayo de il novecientos noventa y ocho, para ver los

gravámenes hipotecar os, embargos/ prohib ciones de enajenar que

afecten a los derec os y accion so rantes in ados en el lote de

terreno situado en la parroql a C , allo, de éste Cantón,

adquirido por VIRGIW A NIETO, mediante tra,sferencia realizada por el

Ing. Julio Espinosa Zaldumbid ,
-própietario de la hacienda La

. Balbina, con interve ción del IERAC, según acta ictada el diez y

ocho de abril de mil ovecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y

nueve de los mismos es y año.- Con fecha veinte de julio de mil

novecientos ochenta y res, se halla que: Por Oficio DJ-AUT 07699,

del IERAC de ocho de j alio de mil novecientos ochenta y tres, se

cancela el patrimonio Fa iliar que pesa sobre el inmueble objeto de

ésta inscripción.- Por és os dato , no e encuentra ningún gravamen

hipotecario.-- También se hace constar que no estA embargado 'ni

prohibido de enajenar.- °El infrascrito Registrador de la Propiedad

de este cantón, en legal forma certifica que: que revisados los

indices de embargos, prohibiciones, demandas, interdicciones e

LOS DATOS CONSIGNADOS EARONEA O DOLOSAMENTEEXIMEN AESPONSABILIDAD AL CERTIFICANfE
VALIDEZDEL CERTIFICAOO30 DIAS



insolvencias, a nombre de JOSE ANABLE GUAMBANIETO, con relación a

los derechos y acciones relacionados, no se encuentra afectado por

ninguno de estos gravimenes.- Quito, a veinte y seis de mayo de mil

novecientos noventa y ocho, las ocho a.m. blB.- R . D



' MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
. DIR CCION GENEAAL F NANCIERA FECHA DE PAGO

610930349 -' / MPROBANTE DE COBRO t 9/12/97

117t)7824288 BA AdiãMARCA RE INALDO GERMAN

D I RECC I O '.

\V LUOGpNŒRC EXO RES AVALU,Oit Bl 19e ,, ,.7 01654

Cl

PRANSACCION PAGINA DE .n'::o BANCO | CUENTA SUB TOTAL
96613 2 Si / - it******20.OOO

PAGOTOTAL
ic,ASPASO DE DONEN10 OT(RGA ******115.000

EfUAMBA NIETO .! E AHA31 E RESPONSABLE
323070401 >U i FLORES LUI3

No. 28434 /9 OtRECTORGÈN ANCIERO
CONTRIBUYENTE

' MUNICIPIO EL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GENEAAL F'NANCIERA FECHA DE PAGO

109 84 OMP30BAHT ODF:O 19/12/97

COOIGO NOMBRE
0000170 /8 4 GJi r1 N Cad AMMCA RE D GERMM

DIAECCiON

AVALUOCOMERCIAL ExO REB AVALUO IM. 0166474m
1 -

vte

TRANSACCIO, PAGINA DE .Wre...> BANCO CUENTA SUB TOTAL

TRASPASO Di DC? i NlO O TORGA
PAGO TOTAL

GUAMBA NIETO JESE MABLE
-- --- - --AESPONSABLE --

323070401 0000004 i & CMS LUIS

No- olescTon ath ANCIERO .

t
CONTRIBUYENTE



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

. Formulario No.: .-- Por S/.

Notaria No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

RECAUDACION NTA DE DEFENSA NACIONAL

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: -, Por S/.

- Notaria No.: Número del Municipio: :

Nombre del comprador / A favor de: :
.

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto: -. ..,

Base imponible:

Observaciones: . . . «

Provincia: Cant6n:

Parroquia:

RECAUOACI NH SA CIONAL

OMGINAt



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTODE TES RIA' Quito, Diciembre 23 de 1997
COMPROBANTE DE P GO

Número: 071710 rorsi. s.2oo.oo

Notaría: o Númerodel Municipio: 2343479

A favor de: gernatoo avansa

Que otorga:Jost Gtrasa

Concepto: vetera

Base imponible 2, aao, i ( .oo Rebajas %: o Recargos %: o

Observaciones: ac

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

trroquia:

Registr0
71710

as
' Recaudaciones H.C .P

· H. CONSE PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA '

DEPARTAMENTODE TES RERIA
COMPROBANTE DE P GO ~°'

"úmero: 065471 - Pors/· 22. o.2,oo

Notaría: Númerodel Municipio: 2 aer a

A favor de:

Que otorga:

Concepto: ..sp..

Baseimponible i.oc .000,e

bajas%: , Recargos%: o

Observaciones: es

Provincia: PIcHD:cm Cantón: To

Parroquia:

ecaudaciones RC.C.P.



li

'° GERENCIA COMERCIAL Nro. 63929
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

AL.CABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 12/23/97
NOMBRE : GUAMBA REINALDO
QUE OTORGA: GUAMBA JOSE

En conceoto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 2.,000.,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Reba.ja: %
del inmueble ubicado en: GUITO CHILLOGALLO

Ante el notario: 16-54505

De conformidad con el Art. iro. Letra (g) del-Decreto le-
gislativo de 22 de oct.ubre 1940.. publicado en "Registro
O·ficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a'o con-
signo la suma de: 20.,000.00 Sucres

VEINTE MIL CON OO/100 **********************
TOTAL A PAGAR: 20.,000.00 Sucres

Efectivo: 20.,000.00
Cheque Nro.:

Banco:

**********.************** ************************

REGISTRO DE PAGO

63929 20.000.00 971223 / 6 :" GUAMBA REINALDOo

E TLE L INEAS. y nueve.

Se otolgo an eye de ello confiero est.
FN1M i UPIA CELTIFICADA, simada'y sellada en Quito a dos
de Junio de mii novecientos noventa y ocho. Venta que otorg
Jose Guamba a favor de beinaldo Guamba y señola.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON "QUITO"

RAZON DE INSCRIPCION

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 130, repertorio 5553.-.

Quito,a ocho de febrero de il novecientos noventa y nueve.

DELAPROPIEDAD
xC RGADO
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alia: iera*.el señor...Ìo Rafael Guambu Nieto. .. e

sucedie on en cal idad- de únicos y univerc&I?m'-tiereciero

sus hij s -los seî\ Agusti r Jone- Jus.n y Marí - Arig -

Guamba ChLiigua o como consta la .respeert

1ß
partidas de na m ento. d) En vi·30, la se rp VIrstini

Ott ' e

ietÒ. en c'o .a su propia.elad, en forma ' particulso.

stio: r.h m stuo acuerdo con sus deacendjemtes. Jo:I

7
ož'es Gu la Nieto, dividiendo el predio.on seis \·stes

terren n os cuo les cada .tno mant ione sur domin J u:

9 - -- -

v oc sici c7mo sus vivien as hasta .la
pre:.onte feene,

por tué si .p.11nce aïio:s. sin re nLnquno hacio

11
ect ros nor Dir ùn concepLt.--. e) • or . ofi

Ji I iscienttia novent y on

J llo de mil UV.'ecîentos o tres, e

Pa rimonio Fem I far cue lie::ab sobre el
i

con el fîn d líter mi,lili açrer<.» -

conor :L a sus kr piangdes. se dej un pana.ie

li ...... --- - ....-

Peaten tres metros do anche por tr do su fondo,

la
cauiva en a noin «?otos vein*.e y cinco mettr. Cuadr oc

TMyt, tint UI'Or Í 1

tura Je t fren

.:-m' 10 eter en ha nundada el ino

nietíiein útil y ror tible en 1, St.ico.siin, O

satcaciento nov at? Y *res met.r s cuatirado

90 Í Rif' ( OS (,,)\1,_IgQLA SEGO | |

C41tB5, Î 5 UGl.ill. JOSN .iu n y

li. -i-

Mrisy\n



ye mè t'i to dÈt'-t.i úlo y' derecho q e s rA

m . ven er reat y ene.1enaci.on porpetur. m·"dianto
.

>t•esente
, inytrumeni.o público..' s f:>vor de los =cóssy

.eitores fl..isora. Efrain Villa - Vilip v Carmr•n .p.i. sta,

old&ns todos- aus derecho.-r y entonre., .st.94 t -

neueble antes citado. ectuivola te .9 19 a.sn ..-

4- hVf•
r 1.1- propiedad (s.ileciemie. O ret :so .•nt 1.

; . .... ......... --...... ....-... ......... ...........--..... ....-

erst ar• ·.'•.:rs .-1.sto v res.ton uo lo a·1tysit n .a
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CISTRO DE L DAD.01 CANT N

cERTiÉlCADO Noi CJO6 472200
A DE INGREso: 04 01 008

CERTIF1GACION

uterencia 6/12/1997-PRQP-16934f-20491i-53 Or
Tarjects::TOODOG244568 -

Maú·1euws 0 .

El inthtse to Rýgistrador de la Propiedad de este Cantó lueg de te
librosque reposau eil el archivo. en legal y deb da im ert fica qu
¡L- DESCRIPCION lŒ LA PROPIEDAD:
Todos los 'derechos y acciones equivalentes sexta parte ca en h d La
Unibina. situado en la parrúquiaCHILLOGALL c}eeste C n16
12-- PROPIETARIO(S):
NO.SON EFRAÍNVILLA-VII LA y CÃRMiãN AZUCE ETOAROT ÁN
(3e FORLDER)OlilSICION Y ANTECEDENTES
Meditmte compra a los.seitores Agustín Guantba Chiliguallo; casadò: y otrós segùa ened ra
otorgada el;diez de abril de mil novecientos noventa y siete ,ntý el notario. dacÍordoÑr10
Romnil inscrita el diez y seis de diciembre de inil novecientos noventa y siete: hab odik
vendedores adquirido por herencia de José Rafael Guamba Nietc según sentencia de ósesiön
efectiva dictúdo por el seilor Juez DécimoTercero de lo Civil de Ïchinabael ei t.

.tres d
tulio de mil novecientos ochenta y cinco: el causante.poi herencia de la seiiota Virgipià
Nieto: la causante, por transforencia räilizada por ël ageni ro Julio ßspin za coil
inicivención del IE.R.A.C., según acta dictada el diez à ochade abril de il növoc entos
se eno ýs(Îs.iiisbrita el veinte y nitete de igual mes y a

- GRAVAMENES Y OSSFRVACIONES:
Nm uno Rós REGISTROS Dß GRAVAhniNES A EV AD TA EL 4
DF MARZO DEL 2008 ocho a:n .

Rúponsable MANUEL CLAVU

i Oy u n10.§ COMIGN ilN W ERRúNEA O INU.ONAMFN I f FN,I\tl.N OF.RESPONSA101.10AO AI. CER11FK T
AißtE7.OLLit.RIUttADO.10pilS



Dr EFR IN MARTINE
F1CIN A 52 394

.
TELEFON S

DOMICll.JO 245-379

Tiène a su'cargo los protocolos de los Escribänp
señores Miguel,CarÏos'Drdoez 1uis ut i

Notariosseñóry: Poriip¼yò3ervis.Quevédo,Dr..Mario
y Dr. Luis'ennque Map

Primer a

1A SCRITURA-D Tenta de te re o

ORGADA POR S . Juan Rubio char o a Sra

sr.» Joe Jt to Phairo ua ta a

CÛANilA: sì 0, 000 , o
- Quito,a 26 de zioviembre

ficina'.EdificioPonce- I.arren v. Jead Alcatalv 2
Junto a la €ontraleria,. - 1)mte Ecuador

- 4. -me . ... as.



MINISTERI,0 DE FINAN2AS

dinac ..,,,Duncan Naamasi de
Amanycm.m. Trámite No. 71062

Fecha 10-04-85

NUTIFICACION IEL DPŒSTO A IAS DÌ'ILIIAIES
/

Señor: . ETWRMAÁ¾.O 99 Ÿ.gggn, e de conformidad con las disposi
ciones legales rtinentes, el predio:. . ........ubicado en la Pro
vincia de:..... e .n.c S..............Cant6n:... .......................TParroquia:.....Û 996$$9............ha sido liquidado con el impuesto a las
utilidades en la compraventa de los predios rûsticos.
Por s/.:..2ß.0,.0.0..................según el siguiente detalle:

WRAR)R . JOSE JULIO CHARROGUAMBAV SRA

CODIGO CONCEFIOS SUCRES

1 Avalûo Comercial Actual S 20.000,00
2 Precio de Adquisición Anterior S
3 Gatos de Escrituras (12% de 2) S
4 Mejoras $
5 Utilidad Bruta 1-2 $ 20.000,0Û
6 Utilidad Neta 8-(3+4+5+G+7) S 20.000,00
7 Tiempo Transcurrido 5% por año S 18.000,00
8 Subtotal S 2.000,0Û
9 Desvalorización Monetaria $

10 Base Imponible $ 2.000,00
11 Impuesto Fracción Básica $ ŽÛÛ,ÛÛ
12 Impuesto Fracción Excedente S
13 IMPUESTO TOTAL $ 200,00 |

SON:.. - '.. ---------------

ELABORADO POR :......°....................----

SUPERVISADO POR : :.IŸ$$$. ............

SEÑOR :....Eg ç§¶ÿ Cgg (guanoS(naigin H¿yos

PROVINCIA :. 6---·---------..CANTON :.
..........pngg gy

O

. NOTIFICACION DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES No.:.ÎÎ5.....FECHA !ÛT TÊŸ........
PROPIETARIOS:...U.S.

. .. .".. -
, ..Predio:..... .........

P¿eh¿ne ha QuLto Ch¿LLogÃl.l.a
PROVINCIA:.....................CANT N:............-.....PARROQUIA:............

IFIPIESIO 'IUTALCAUSADO:$. .2

ghp

'
FIRMA - C.I. . FI

MANUEi. LARREA Y SAWA PRISCA - TRI.EFONM 40 m wo-n4
.ty.gy



MINISTER FINANZAS

diBSC No.714Dam=Ms Nao...! de
Am.. v cm.m. Trámi.te No. 71062

Fecha 10-04-85

NOTIFICACION DEL IMPŒSTO A IAS UTILIIMIES

Juan Rubio Chano Guamba.y SAa
Señor:........................................de conformidad con las disposi
ciones legales ert_inentes, el predio:.I.E.A €n0..

.......ubicado en la Pro
vincia de:..... .............Canton:................................
Parroquia:.....Ch/‡fpg.a..19............ha sido liquidado con el impuesto a las
utilidades en la compraventa de los predios rústicos.
Por s/.:....ll4.e4.I................según el siguiente detalle:

(IIBMI)R : Joad Juffo Chaako Guamba y Saa

CODIGO CONŒPTOS SUCRES

1 Avaldo comercial Actual S 100.000,00
2 Precio de Adquisición Anterior S 3.150,00
3 Gatos de Escrituras (12% de 2) S 378,00
4 Mejoras $ T8.000,ÛÛ
5 Utilidad Bruta 1-2 $ 96.850,00
6 Utilidad Neta 8-(3+4+5+G+7) S 78.472,00
7 Tiempo Transcurrido 5% por año S 67.030,78
8 Subtotal S 11.441,22
9 Desvalorización Monetaria $ 10.297,09

10 Base Imponible S 1.144,13
11 Impuesto Fracción Básica $ IÎ4,4Î
12 Impuesto Fracción Excedente S
13 IMPUESTO TOTAL $ ÎÎ4,4Î

ELABORADO POR : $$:. . . . . . . . . . .

SUPERVISADO POR $. :. Û . .............

PROVTNCIA :..$.C _R.E. ..............CANTON :..
0.........PARROQUIA:

. Olito a 10 de abAL£de 1.985FECHA ..x...J................................

114 -
...... .10 .O1..E.. ..- ..

NOTIFICACION DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES No.:.....°....FECHA
:...............

Juan Rub¿o Chano Guamba y MINISTO'!†em.1ö RNANZAS
PROPIETARIOS:.......-.......-.......... ......Predio:........................

P¿cMneha to . .' s CM.ttogaff o
PROVINCIA•

.. . .. . .
CANTON··

... ..........PARROQUIA:.... .. ...

MANUF.! LARREA Y SA A PR1504 - TYI EFONOS: 549·554 549--843 549427



e

NOTARIA .

Dr.Efra1ÁrnezP.
4

5

Venta de terreno | En la ciudad de Quito, Capita3
6 _ . .... _... ._ ...

-

...an

otorgada por el señor / de la República del Ecuador ,

/ dia martes veintiseis de no--

/Viembre de mil novecientos o--

en favor del se or | chenta y cinco; ante mi el No-
18 18

JLa o nG . SRA. / tario doctor E ain Ma nez

7 7 Por: 5 120.OOO,oo .---- / Paz, comparecen: los cónvuges

/ señor Juan Rubio Charro GLambE

y doña Martha Chauca, por sus propios derechos; la seRora

Encartación Chiliguano, viuda , José AgustÍn Guamba Chili-

guano, casado , Juan José Guamba Chiliguano• casado , y An-

gela Guamba Chiliguano, soltero , por sus propios derechos;

y, los cányuges se or José Julio Charro Guamba y doña OFa

Maria Tipán Morales, también por sus propios derechos. Ies

o Reñores comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana d_o-

miciliados en este cantón, mayores de edad y legalmente ca-

p paces, a quienes de conocer doy fe, y dicen: que elevan a
d

y escritura pública el contenido de la siguiente minutp:= --

25 vase hacer constar una que diga lo siguiente:= GLAUbULA ==

htJh:.Ra.. AniCA-M.- a) Por escritura pública de a

ce de febrero de mil novecientos sesenta y siete, celebra-

da ante el Notario Irimero del Cantón, doctor Manuel Vinti
28



milla Ortege, e inrcrita el octo d= marzo del mieu.o ¿

se=ora Encarnación chilir.uano/e hijos dieron en venta en

favor de los cányuges se*ores Ju n Rubio Charro Guamba y

Martha Chauca, 61 lote de terreno de doscientos diez metro g\c3

cuadrados de superficie, desmembrándolo de uno de mayor ex

tensión, ubicado en la antigua hacienda "la Balbina" de la

parroouia de Chillogallo de esta ciudgg', por el precio de

tres mil ciento cincuenta sucres.-yd Mediante escritura 97

pública de'ocho de febrero de mil novecientos setenta y --

nueve se protocolizó en la Notaría Tercera de este cantón,

a cargo del doctor ofrain Martinez Paz, el Acta de Transfe

rencia de Dominio, de fecha dieciocho de abril de mil nove

cientos sesenta y seis, por la cual, el señor ingeniero Ju

lio Espinosa Zaldumbide, con intervención del IERAC, se ad

judicó de la señora Encarnación Chiliguano, un lote de te-

Treno de mayor extensión, ubicado en la hacienda "La Balbi

na" de la jurisdicción de la parroquia de Chillogallo de -

esta ciudåd. Esta acta fue debidamente inscrita en el Re--

gistro de la Propiedad, el·veintinueve de abril de mil no-

Tecientos sesenta y seis.- c) En el año de mil novecientos

sesenta y ocho y mediante acuerdo privado, la seSora Encar

nación Chiliguano e hijos prometieron en venta en favor de

los cányuges seFores Juan Rubio y Martha Chauca, una exten 2

sión de terreno de cuarenta y dos metros cuadrados, con el

fin de regularozar el inmueble adouirido por compra el ca-

torce de febrero de mil novec3entos sesenta y siete. Pese

a que no se ha celebrado la escritura de traspaso de domi-

nio de esta área de terreno, el precio pactado se ha paga-



do; motivo ror e3 cual los se~ores Charro-Chauca vienen oct

pe.ndo esta sunerficie con una e-nstrección de ladril3o, en

i
.

' parte, y el resto er. el terreno adouirido por compra con e¿.

NotA ra. critura pública. Esta posesión data de unos quince a¾os mit
. EfrainMarnezP.

5
o menos.- d) Actualmente el terreno tiene un frente ðe sie-

te metros al camino, por un fondo de treinta y seis metros

9 1 r 9 que da una superficie d_e doscientos _cinctænta y dor,mett'o
8 e ,, 8
7 , 7 cuadrados (252,oo m2.).- Casoco1A SaubusA.= Por estos ar+e

cedentes, los cányoges señores Juan Rubio Charro Guamba v

1 1 nartha Chauca, por una parte, y por otra los senores Encar
9 1 9
Se . 8 nación Chiliguano, José Ag istin, Juan José y Anfela Guamba
7 7 -------

- - Chiliguano, por sus propios derechos y en sus calidades in .

vocadas, dan en venta real y enajeración perpetua, medier

te el presente it strumento público, en favor de lor cónvu-

Lee se,ores José Julio Charro Guanba y Rosa María Tiván Co.

Tales, el inmueble de su propiedad (en dos partes, aue for..

man un solo cuerpo), cue lo adauirieron en le forme indica -

da en la cláusula ar.terior, cuyas es e fi iones se è

terminar£n posteriormente.- CaAbaULA isitCiñA.= El p ecio

pactado de la compra-venta en su totalidad, es dejcIELTO

Volt.To Ala bocaba ($ 120.000,00), que los comprador s pa--

gan de la siguiente manera: a) cien mil sucres, em favor
,

del señor Juan Rutio Charro Guamba y señora Marthe Chauca;

24 y, b) veinte mil sucres, en favor de la señora Encarnacio'n

Chiliguano y de sus hijos Guamba-Chiliguano. Por su parte,

los venòedores declaran recibir estos valores a su entere
26

. .. .

satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concen- U
27

to.. Una ooka GUsata.= El inmmeble objeto de este contrato
28 ... . . . . .. . . .



tiene ciete metror de frente, por treint? y seis metros de

fondo; formando un solo cuerpo y con característicae regu-

lares, las dos ventas, con una Ärea total de doscientos -

I
cincuenta y òoc metros cuadrados (252,oo m2.) cuyos linde-

ros son los siguientes: Norte, propiedad de la seSora En-

carnación Chiliguano e hijos; Sur, propiedad de los here-

deros de la señora Virginia hieto; Oriente, camino públicc;
7

y, Occidente, propiedad de le se*ora incarnación Chiligua-

no e hijos.- Se aclara que, los señores Charro-Chauca Ven-

den su propiedad de doscientos diez metros cuadrados de -

superficie, de siete metros de frente por treinta metros

de fondo; y, los señores Chiliguano y Guamba Chiliguano ,

venden una área de cuarenta y dos metros cuadrados, de sie-

te metros por seis metros.- GLAUSUma wUINTA.- Los vendedo-

res declarándose pagados y eatisfechos con el precio de la

compra-venta expresan gue, esta transferencia de dominio

y posesión del inmueble oue lo hacen en favor de los cányt-

ges señores Charro-Tipán, es con entradas, salidas, usos,

costumbres y servidumbres que le son anexos y oue sobre el

predio no pesan gravémenes, embargos, limitaciones de domi

nio ni prohibiciones de enajenar, de conformidad con el -

1

certificado del Registro de la Propiedad que se acompaña.-

No obstante, los vendedores se responsatilizan de_1 sanea--

miento epor evicción, con el objeto de amparar a los comprg
4

dores en el uso y goce pacífico del bien raíz adouirido y

de responder de los vicios ocultos llamados redhibitorios.-
6

CoaUSULA baaTA.- Las partes aceptan el presente contrato

y se ratifican en 41 por ser legal y ser celebrado en guar



3
de y defenes de sus ir.tr-reses. Ior su parte, lor Comnredn-

, res entran en inmediato dominio y posesión del inmueble au

adouieren, por haberse cumplido con todos los reouisitos -

,,
3

Nova are que exige la ley para esta clase de contratos.- CLAUSULA

.Ek Ma inezP.
omr21AA-= Los gastos de esta escritura serán de cuenta de

5

6
los compradores hasta la tradición del inmueble.- Ustert,se

vor botario se servirá agregar las demás cláusulnF de esti.

8 lo para la plena validez de esta escritura.- (fi mado)_ r.
7 . 7 Ricardo Montalvo, Abogado, Matricula No. 808". Hasta souf

-- -- -. .-
.. . ..... . .. .. .. ... .. .... ... .....,L. . ..

la minuta,- Leida cue les fue esta escritura a los se ore?

9 1 r9 comparecientes, Integramente, por mi el Notario, se
_r

ti.fi-
8 , , 8
7 7 can y firman conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- (firma-

. do) Juan Rubio Cha: >,- C.I.No. 170055681-2.- (firm,do)

Martha Chauca,- 0.1.50. 170187632-6.- (firmado) Encarnacidi

Chiliguano,- C.I.No. 1702560,96.- (firmado) Arustin Guam a,-

C.I.No. 1702562206.- (firmado) José Guamba,- C. I. No. --

16

170321557-2.- (firmado) Ancela Guamba,- C.I.No. 1704646?if,-

(firmado) José Julio Charro,- C.I.No. 170221683-7.- (firma-

- do) Rosa Maria Tipán,- C.I.Eo. 170300328-2.- (firmado) El

Motario, Dr. Arrain Martinez Paz.-------------------------

DOCUEENTOS ====== H A B I L I T A NTE S:== ====

SEDOR RUGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:= Sirvase conferirme al

pie de la presente un certificado òe hipote.cas, graváferee
‡

y prohibiciores de ena,ierar, que afecten al predio situado

en la parroquis de Chillocallo de este cant6r, de provie-
25

dad de Juan Rubio Charro, cue lo adouirió por compra a E-- 4
26

carnación Chiliruano, según escritura de 14 de febrero de
27

1967, otorgada ante el Eotario Dr. Manuel Vintimi31a,e in.s



crita el 8 de marzo de 1 67.------ El infrascrito Revistra

l
i dor de la kropiedad del Cantán, en leral forma certifica -

oue: revisados los Indices de los Registros de Hipotecas y

Gravémenes desde el año de mil novecientos sesenta y ocho,

hasta la presente fecha, para ver los gravimenes hipoteca-

.

rpredioemr aferido enrol ibpeicioc ,de enadjenar gauepaarroc eu

a h -

, llocallo de este cant6n, adauirido por los cányuges Ji$Ún-
Charro Guamba y Martha Chauca, mediante oompraa Encarna--

3 ción Chiliguano e hijos, según escritura otorgada el oator-
ce de febrero de mil novecientos sese-ta y siete, arte el

1 ,

Lotario doctor Nanuel Vintimilla, inscrita el'ocho de mar-
2

3 zo del mismo año; por estos datos no se encuentra ningún

cravémen hipotecario.- También se hace constar Que no está

embargado, ni prohibido de enajenar.- Quito, a dos de ulio
5 -

de mil novecientos ochenta y cinco, las ocho a.m.- El Rezir-

trador, f) Lcdo. Guillermo Guarderas, Registrador Enc~rga-

do.- (Hay un sello). -------- TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO -

Título de Crédito.- Nombre: Charro José Julio y Sra.- Di-

rección: Chilloyallo.- Lescripción: Alcabalas.- Valor im--

Puesto: 4650,00.- concepto: venta que otorga Juan Julio -

Charro y otros, sobre 120.000,00.- f) Lir. Leptp. Financie·
2 •

ro.- f) Jefe de Rentas,- (Hey un sello).------ EFFRESA MU=
3

XICIPAL DE AGUA PŒTAELL,- Lo, 18980.- Impuesto del 14 adi-
4 .

5 cional de alcebalas para atua potatle.- Nomtre: José Julio

Charro y Sra.- Le conforn..idad con el Art. lo., letra g) -

del Decreto Legislativo de 22 de octubre de 1940, publica-
7

do en el Registro Oficial Lo. 51 del 10. òe noviembre del



vr conce-to del ironer*" erribe indicado, sobre la c ".tjde
im

de w 120.000,00, valor del contrato oue otorgard Juan Rubi

Charro.- f) D. Financiero.- f) Recaudador.- (Hay ¤¤ sello) -

4

CONSEJO PROVINCIAL.DL IICHIICEx.- Alcabalas.- Comprobanto

0TARIA
de pago.- Lo, 040904.- Por 5 1.200,00,- Reciti de José Jo-

1 1 lio Charro y Bra., la cantidad de mil doscientos sucres.--
9 9
8 8 Impuesto del uno por ciento edicional a las alcabalas, nor
7 7

-- concepto de verta cue otorra Juan Rubio Charro, Parrocuia

Chillogallo, sobre S 120.000,00.- Guito, a 11 de $Unio de

8 8 1985.- f) Recaudador.- (Hay un sello),------ MIFIST2RIO DE
7 .

7 FINANZAS.- Jefatura Provincial de Recaudaciones de Tiehin-
gun.e- e a amma

' cha.- Ao. 0106°55.- Fecha: 85/06/10.- Nombre: José J. Cha-

Tro G. y Bra.- For concepto de: venta que otorga Juan Runi

Charro, Encarnación Chiliguano y otros, por 120.000,60.-

,
Código: 11127001.- Rubro: T. fiscales.- Valor: 1.200,00.-

is il
Código: 11127004.- Rubro: T. salud.- Valor: 2,oo.- Total $

1.202,oo.- Son: un mil doscientos dos oo/loo sucres.- f)Je

fe de Recaudaciones.- (Hay un sello).---- .TINTA DE DEFETSA
19

NACIONAL.- Alcatalas.- Por 4 600,oo.- Quito, 10 de jurio

21 de 1985.- Reciti de José Charro, la cantidad de seisciento

sucres, _por el impuesto del 1/2% para Defensa Nacioral,por

un contrato de venta que otorga Juan Rubio Charro y otros,

24
por la cantidad de Ä 120.000,00.- f),Jefe Provincial de Re

.

caudación òe la Junta de Defersa Nacional.- (Hay un se11o) -

27

Se e- -

28



terec arte ri .v en fe de el o confiero esta IRIMERA COPIA .

•

CLETIllCili, sellade y firr. de en los U.ircoe lueer y fecha

de su celebracións-
,,,,.

4

6 ra n Mart nez Paz.-----..
.

8

9

10
Chn e9tn feoba gueda inscrita la

11 c.resentoes:r tura a f,. .Ê.Ñ..N°..i.? de.l Ro.
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INSTlTUTOECUATORIANODEREFORMAA6RARIAY COLONI1ZAS103N

ACTADETRANSFERENOADEDOMINIODELHUASIPUNGO
(Original: Notaria y Registro Propiedad)

En la Hacienda
.. . .

."IA f34BIMÁ"_.
_......_..._...... Jurisdicciónde la Parroquia ...Cl_I_ILL

Cantón ¿UITO
_ _ Provincia__EI 'llItaGl.IA

hoy..__lfL.....__de __abri l de 196..6_ante mi .IwO.-LUIS..aLI.ißtttu 00BA TRLL-
Delegado del Director Ejecutivo del I ER A C según Oficio N°. 15B_de fecha veinte

de..._noviaitbre.. _..1964
comparecen por una parte_EL_DELLIL.INL..lULIO

itTRoit MMihaiTlE

en caliciari cle propietario

del predio al que pertenece el huusipungo que es materia de la presente transferencia de dominfo; y
por otra._ Jo'.LTalES_ ... ...

de___33.__años de edad, de estado civil casarlo en su condición de exhuasipunguero y
adquirente de dicho huasipungo; todos legalmente capaces, y manifiestan: que en virtud del acta de
liquidaciónde fondosde reserva y vacaciones no gozadas suscrita por ellos ante la Autoridad del Tra-
bajo, acta que lleva fecha de .16.___de di cietabre.._.de 196.5._yuno de cuyos ejemplares autén-
ticos tienen a la vista el primer compareciente transfiere en favor del segundo el terreno que más abajo
se describe, con todas sus pertenencias, beneficios y servidumbres, reconociendo además al exhuasipun-
guero el derecho permanente a usar las aguas, servidumbre de tránsito y la leña para sus necesidades

personales, y por cinco años el derecho de usar los pastos para.....el mioním,:ro_dtani.nal.es.

El terreno que tiene la extensi6n de - - - - - - - - - hectáreas y 3.181
metros cuadrados se encuentran dentro de la, siguiente linderación, en conformidad.con el plano o cro-
quis que se adjunta al original:

QRTE:__.con..werrenos.de.Acaquin Ituiz; . . .

el tiempo de seryicios del trabajador en su condición de huasipunguero es de 10 años

uivalente A LA TUTALIMLM1
.._. ..-. . .

precio del huasipungo, debiendo por lo mismo el_..lo. e...pasar_Lpropiedad de 1 adquir mte
citt.grav.auten -.þara..nllag.sin..ILerecho a ningnna...selyidhmbig a' fünfayom-

or_los_mismogl._t.err.uno...Ilsl er. ador.gueda..independient; .d:Lque adjvidi_c.iL

ste terreno de Acuerdo al Art. 165 de la Ley de Reforma Agraria y Colonización -se transfiële libre de
\ t o gravamen y por el Art. 72 del mismo cuerpo de Leyes queda constituído en patrimonio familiar

agr la en favor de.l..ADAUIBKTE Y SU_EidÏLIA.._ • "

consiguleriterpeni su dÔmÏniono piditraninitisÄsino por sucesión por causa de muerte o por con-
trato previamente aprobado por el Director Ejecutivo del I ER A c. Sobreeste lote no podrán cons-
tituírse gravámenes hipotecarios sino a favor de organismos estatales de crédito.
Leída la presente acta, los comparecientes se ratifican en su contenido aceptándola plenamente y la sus-
criben por cuadruplicado.

l·nr e mbo 18 annefie_i; r•ip_ nri sabe firmnr de ja imprese ln huella direit.a3 de mi

.pulgar .derecho. k_cu..utia....yor_ naLuraleza es.indebernada.-

irente I :

De gado de DirectorE¡ecutio del 1E A(



h A L 0 N (- Hoy, en mi Registro de escriter as otiblicas de

.nyor cuantia y en una foja tít11, protocolino la adjudica-

ión ue ento cede. -

Quito, treinte de junio de 1.967

PROTOC. ADJULICACÏ0d '% .

.IEh AC

--' a fv . de

JOSE TAIPE .

C. Ind.

IJi 2 conies (ir)

ARCHIVONACIONAL.-CERTIFICOque la presente es fotocopia de la escritura

original que consta en el Tomo del mes de junio a Julio, correspondiente

al año mil novecientos sesenta y siete, comprendida entre las páginas ná-

meros quince mil ciento treinta y ocho, quince mil ciento treinta y ocho



vu.elta. _Volumen que perteneció a la Notaria Quinta, hoy se encuentra en este

Archivo. Se confiere esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de acuerdo al literal h)

del ArtÍculo 16 del Reglamento de la Ley del Sistema. Nacional de Archivos. Quito

mayo veinte y cuatro del dos mil cinco.-

Grecia Vas de Escudero
DIRECTORA, EJECETIVA DEL

ARCHIVO NACIONAL
AREllYO NAllONAL

.ECCION
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NOTARIA QUINTA
11

DEL CANTON QUITO

Dr: EDGAR PATRICIO TERAN G.

a A su cargo los Protocolos de los Notarios:
y Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfín Cevallos, y otros

šš PR IPIERA

COPIA .

E COMPRAVENTA
De la Escritura de

"" SR. JOSE ANTONIO TAIPE ANCHALUIZAY
Otorgada por

a A favor de SR. JOSE RAFAEL TAIPE TITO Y SRA.

E El 14 de Narzo de 1.997

. CHILLOGALLOParroquia

5/. 650.000,oo
Cuantía

19 de Marzo de 1.997
QUÍtO, a .................................................................

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, teléfonos: 554-868, 551-798

numan 1 muunununn gg



ZON:- De conformidad con el arti.culo dieciocho numeral

quinto de la Ley Notarial vigente, certifico que las

fotocopias de cuatro cédulas de ciudadani.a precedentes,

c.onstantes en una fo..ia út.il, son exactamente iguales a las

oria.inales que me fueron presentadas y.gue" devolvi. a los

interesados. Ouito, a "datorce de' marzo de mil novecientos

noventa y siete,

k\ EL NOTA IO

N BRM 5ta
O-ECU

,s/ NOTAFOO' OtUINTO
QUITo

Se otorgó ante mi, y en fe de ello con fiero esta 2R1 RA

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Duito, a

diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y siete.-

.7 :. y-..., EL NOTAF

Q11170



Con esta fecha queda inscrita la

presente escritura a fs. N°. f.2

del REGISTRO DE PROPIEDAD

ORDINARIA.- Tomo / 2 2 gg

Quito, a ÁOde de 1.99
EL REGIST

, , a HEst ABORD 1.AEB0FiA
C R ti
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l

EMAAP-O
Av. Mariana de Josùs
entro Alemania e Italia

Apartado 1370 -

Tèlex 2684-EMAAP-O ED. GERENCIA COMERCIAL Nro . 42119
OUITO-ECUADOR IMPl..1ESTO DEl... 1% ADICIONAI... .DE

AI...CABAI...AS PARA AGUA POTABl...lii:

FECHA :: 3/13/97
HOl'IBRE :: JOSE TAIPE
QUE O ï·ORGA:: JOSE TA:\:PE:

,... En concept.o del impuesto sobre ll.a Base Imponible de:
87., 1.,293,,750,,00 Sucres,.

Por valor de contrato de CV Reba.;ia: 40%
del inmueble ubicado en:: CIUDAD

Ante el notario:: 5
&

De conformiclad con el Art., iro., I...et.ra (.:.1) del Decreto le-
(;tislativo de 22 de octul::are 1940,, publicado en "Regist.ra
Oficial" No..51 de 1ro., de noviembre del mismo a|o con ·

signo la suma de: 7,,862..00 Sucres
SIETE MIL.OCHOCIENTOS BESEHïA Y ***
DOS CON 00/100 *****************************

TUTAI... A PAGAR:: 7,862..00 Sucres .. . ¿

. Efectivo: 7,,862,,00
Cheque Nro..:

Banco:

4

************************ *************.*********** '

REGISTRO DIË PAGO

4?. . 7,,862,,00 970313 00 12432 JOSE TAIPE

I



, H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA -

EPARTAMENTODE TESORERIA ALCABALA -
-

COMPROBANTEDE PAGO Quito, Marzo 13 de 1999

Número: 00 43287 Por s/· e.2- .

Notaría: 5 / " Nume o pio: 2603417

A favor de: y,

Queotorga: ype

Concepto: yes,p

Base imponible i _ 2 Reb ijis % e:argos %: e .

Observaciones: ac

Provincia: PICHINCR .
QUITO

Parroquia:

.ac 43287

Recaudaciones H.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
DEPARTAMENTODE TESORERIA REGISTRO

COMPROBANTEDE PAGO Quito, Marco 13 de 1997

Número: 0047248 Te /. x_2oo,oo

Notaríar: d p : 2603418

Queotorga:
.r

Concepto: .

Base ° npo ibl D93 750 Rebájas "/o argos %: o

Obs rve ionc :

Pr vi ia: PICHINCHA ITO

o . P ou : NCH A:

.egistro

RecaudacionesH.C.C.P.



H. JUNTA DE DEFENDA NACION

ALCABALA Cugo,3/13ígr

Formulario No.: ËË ' Por S/. 4.SÛÛ

. Notaría No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de: 'SJ

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

LAD

08080, ULKÍ
RECAU0 Øk NS NACIONAL

ORIGINAL

H. JUNTA DEFENSA NACIONAL
I R0 QUlfO3/13/9Î

. 252782 Por s, 1.300 -

Formulario No..

Notaría No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concopto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia; Cantón:

Parroquia:

RECAUDACION JUNTA DET)EFENSA NACIONAL

ONOSO,BULKI

ORIGINAL



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOQUlIO
DIRECCION · GENERAL FINANCIERAim090lm0

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trámite NT .Û.

Señor v.

LEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD .

'resente.-

'ongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ..........................................

L favor de Â/ 8

lipo .S.If. Ÿ.................--······-···-····•··········
Area: .GN.W. .......................................···············

22• 092 ' Alícuota: .........................................................··....

3uantía ........
.................-.......--

--··········-·

'redio N? .....Ê....$.É.Î........................................rcentaje: ..E .f.$..R..y.d.d.:....... ...........

VALOR I ŒPUESTO IMPUESTOS
CAUSAD S EXONERADOS

UTILIDAD s/. ............ ...................... Art. ..... .@..4. . ..........

ALCABALAS s/. .........Ë..:9 .. ......... Art, .................................

E I TRO s/. ................ . .. ......... Art, .................................

tentamente,
Jefatura de ,

JEFE D SFERENC li DO IO



MUNICIPIO DEL DISTROU Ivle.itorow.
DIRECCION FINANCIr:nn FE( HA DE IWió ,

610813429-97 COMPROBANTE DE COBRO 12/03/97

1705453499 E TITO,.JOSE .RAFAEL

DIRECCION

CALLE S/N 'wir

! BCIAL EXO EB. V lÏ. E \Ï

:WW§WERWÆWHKMERWWW
1.997 *****S.00C 1 ***** :*** ********** ******8.000

lBAfl37 ."gli. PAGINA DE vDITANiitA BANCO CUENTA SUR IQfA

6880,R esi 03 ., ******** .OOO
-r PAGO'TOTAl

TRASPÂjO t Dd INIO OTORGA *******40.000e
TAIPE ANCH UlIGA JOSE ANTONIO RESPONSABLE
322070SOOSOO2OOOOOOOO1 CEVALLOSnM CEL

CONTRIBUYENTE

lUNICI O DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
- DIRECCION FINANCIERA FECHA DE P O

10813428-9 E191PROBANTE DE COBRO 12/Q3/97
r

1705453499/
N .ITO JOSE RAFAEL

DIRECCION .

CALLE S/N

1.997 ****32.000 09 ******** $32.(

cr>c

inANGA Ug) ('AG NA E VENTANU.A BANCO CUENTA SUS 10FAT.
688 03 * ‡**32.

TRAE>PA DECOO IO OTORGA
TAIPE AJACHAl IS JOSE ANTONIO ----

RESPONSABLE .

3220705005002000000001 CEVALLOS MAR3

No._ 260 3417 OIRECTÒR NA CIERO .

CONTRIBUYENTE



demanda ha sido inscrita por (:)rden del sefior Juez Primero de la Civil

de Pichincha, en su providencia de viente y seis de mayo de rtil

novecientos ochenta y unog también se hace constar que o está

embargado, n:i. hipatt

sentencia . del sefior Juez Décimo Primero de la Civil de Pichincha de

t::inco de mayo de mil nt:)vecientos nt:)verrt:a y cint::o., se cant::ela el

patrimonio familiar que pesa sobre el inmueble de José Ta:i.pe, y se

autoriza su venta y c:on su prot:lucto adquiera otro inmueble de me,iot-es

condicient:::s en el que se subrogard (:licho patr:Lmonio,, sin per.juicio de

la inscrip<::ión de la demanda de ¡:)rescripción adquisitiva de . dominio

ordenada por el Juez Primero de lo C:i.v:i.1 de Pit::hinéha, sol: re este

inmueble..- Guitos a catt:)rce de marzo de mil nt:)ve :ientos nt:venta y

. :e., las at::ho a.. m., FL REG STRADDR.
T LA PROPIE:'.V.

7

|



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO .

CERT I Fl CADO No. : 05011942., 001

FECHA DE INGRESO : 14 ·03-1997

FECHA DE ENTREGA : 18-03-1997

CERTIFICADOR : JP

CERTIFICACION

El iwirasc:rito Registrador de la Propiedad de este cantón., en ),;;gal

forma <::ertifica:: que revisados los Indic:es de Gravòmenes, desde. el

año mi i nt:)vec:ientos (:x::henta, hasta el trece de mar o cle mil
e

nover::iortos noventa y siete, a Estatuto Personal de MARIA DOLORES

ITO N IRALES, en la parroquia Chillt:)gallo de este cantón. .no se

encuentra ningh:Ti
.

ravamen a nombre de la mencionada señora.- Qu:i.to a

LOS BATOSCONSIGNABOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EMIRŒN RESPONSABILIDAR AL €ERTINCANFE
VANDEzmEL CERTRICANO 30 DIAS



'ISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERT IF l CADO No. : 05011941,, 001

FECHA DE INCRESO : 14-03-·1997

FECHA DE ENTREGA : 18-03·-:l.997

CERTIFICADOR : :BCE

CERTIFICACION

:2:1965-1ra 91 ·448.,* Eli infrascrito registractor de 1.a

µr opied d del cantón., en legal forma tiene a bien certi ficar que

revi < ii; los índic:eis de los registros de h:i.p.atec:as*
.y

.grav
mene,.,

desde :1 año de mil navet::ientos o.:::henta y uno,, liastaye1%détorce de

mar:::o do mil novecientos n..» enta y siete,, para ver.
.

los , gravutenes

hipott carion.;, embargos y prohibiciones (:le ena..ienar que afecten p Ins

derec:h y acc:i.ones fincados en el inmueb le situ irroquis

bi.ilon llo., de éste cantán., adquirido por JDSlí TAIPE., a medianto

ad.jucie. ihn hes:::ha a su favor en pago de las fondos de reserva y

vacar., e no gozadas, por el señor Julio Espinoza Zaldumb ide, con

..it'ra

' i n del Instituto Ec:uatoriano de Reforria Agraria y

Colon:! :ión., s,.egún acta dictada el diez y ocho de abr:il de mil

novec:::.a rtos sesenta y seis, inscrita el tres de mayo de mil

no n.:c:i ontos sesenta y seis.. · Por estos datos me encuentra a fo ins

cien'::o ochenta y dos., número ciento siete, del registro de demandit:::

tomo «::lenrto doce, y con fecha c:inco de junio de mil novecieni os

at:hen+.a y uno, se halla inscrita la demanda propuesta por Victor

Segurab., Ydnez Flores., casado y Mar ía Josefina Moye Carri.l.la de

tone:<:,, c:asada, en contra de José Tail:>e y Dolores Tito, pidiendo In

preñca ipción extraordinaria adquisitiva · de dominit:> de un (:ite de

terreno situadt:) en la parroqu:i.a Chillogallo., de éste cantán; ésta

la anos m¾SHAADOS EERO A O DOWSAT.!ENTE EXmEN RESPONS4RIMDAD R CERTWICANTE

VaunEEDEX.CERTIFICADO 30 DIAS



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARA JOSE ANTONIO TAIPE. ANCHALUIZA, quien manifiesta en este momento no
QUINTA 1

saber leer ni escribir, por ser persona analfabeta, deja imp(esa la
7

huella del pulgar derecho, hacièndolo por lo aqui manifestado a su

ruego y designación y como testigo de la presente venta la senorita
4

PATRICIA RAMIREZ BENITEZ, quien es ecuatoriana, mayor de edad, de

estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad, legalmente capaz, a
6

quien también conozco, de todo lo cual doy fe.-
7

JOSE ANTONI NCHALUIZA nÃÑÏÄDDLORES TITO MORALES
10

c.c. c.c.
11 0242841-6 13O2D \660 A

JOSE AFAEL TAÌPE TITO FANNY INES VILLALDBOSFUEL '

14
c.c c.c.

15 UTO6534,8 6 100082433-.L

18
PAT CIA AL ANDRARAMIREZ BENITEZ C.C. Igi304ábUÝ-Ÿ

ciónNot ioene

re

unr Ee

'

Pat.ricio Terán.- Alic tte

76

77



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
QUINTA 1 N'

O-EC

COMPRAVENTA En la ciudad de San Francisco

7 OTORGADAPOR: JOSE ANTONIO de Duito, Capital de la Repú-

8 TAIPE ANCHALUIZA Y NARIA blica del Ecuador, hoy día

DOLORES TITO NORALES viernes catorce (14) de marzo

10 EH FAVOR DE: JOSE RAFAEL de mi3, novecientos noventa y

TAIPE TITO Y FANHY INES siete, ante mi Doctor EDGAR11

VILLALOBOS FUEL PATRICIO TERAN, Notario Guinto de17

POR: S/. 650.000,00 este Cantón, comparecen a la13

PARROGUIA CHILLOGALLO celebración de la þresente escri-
14

mc. Di 2 Copias tura pública: Por una parte los

cónyuges señores JOSE ANTONIO

17
TAIPE ANCHALUIZA y NARIA DOLORES

TITO MORALES, cada uno de ellos
18

por sus propios y persrnales

derec os; y, por otra parte los cónyuges señores JOSE RAFAELTAIPE

TIT Y FANNYIHES VILLALOBOS FUEL, igualmente por sus propios y

per.>o i .e

derechos.- Los comparecientes , son de nacion lidad

23
ec o ana, mayores de edad, de estado civil casados,

d mic liados en esta ciudad de Quito, legalmente ·capaces,

24

a uienes conozco, 'de todo lo cual doy fe: y, me presen-

an Í para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo
76 /

en r literal y que .se trariscribe a continuación es el
27

si uiente:- " SEnD R NOT A R I O :- En el Registro de



1 Escrituras Públicas a su ..cargo,

sirva<-.e in<sertar una má<= cle la co;,1

conste la oresente comnravente de clerechos v arrinno<a. al tennr de

las siouientes cláusulas:- P R I M ER A :- CONPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración del presente contrato de compraventa de

derechos y acciones., por una parte, los señores JOSE ANTONIO TAIPE

AHCHALUIZA y MARIA DOLORES TITO MORALES, por sus propios derechos,

mayores de edad, capaces para obligarse, domiciliados en esta ciudad
7

de Qui to, a quienes se les llamará en lo posterior "LOS VENDEDORES°';
8

y, por otra parte los cónyuges señores JOSE RAFAEL TAIPE TITO Y

FANNY INES VILLALOBOS FUEL, igualmente por sus propios derechos,
in

mayores de ,edad, capaces para obligarse, domiciliados en esta ciudad
11

de Duito, a quienes se les -11amará en lo posterior "LOS'
12

COMPRADORES".- SEGUN D A:- ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores
it

14
.JOSE ANTONIO TAIPE ANCHALUIZA Y MARIA DOLORES TITO NORALES., mediante

escritura pública de adjudicación hecha por el Ingeniero Jul,io

in
Espinosa Zaldumbide, según acta dictada por el Ïnstituto Ecuatoriano

17
de Reforma Agra ia y Colonización, el dieciocho de abril de mil

novecientos seseni.a y seis, inscrita en el Renistro de la Propiedad
18

19
el tres de mayo del mismo año; protocolizada en la Notaria Quinta, a

cargo del Docto Ulpiano Gaybor Mora el treinta de junio de mil
70

71
novecientos sesenta y siete, adquirieron el inmueble ubicado en la

parroquia Chillegallo, del cantón y ciudad de Duito, Provincia de

Pichincha.- TEP CER A :- CONPRAVENTA.- En virtud de estos

antecedentes, los señores JOSE ANTONIO Tl4IPE AHCHALUIZA Y NARIA
74

75
DOLORES TITO MORALES., libre y voluntariamente venden y dan en perpe-

tua enajenación En ÝãVOY de los cányuges señores JOSE RAFAEt

TAIPE TITO Y FANNY INES VILLALOBOS FUEL, los derechos y acciones
27

equivalentes al siete punto cincuenta y tres por ciento de.I inmueble



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA anteriormente detallado, esto es del lote de terreno de una auperfi-
QUINTA 1

cie total de tres mil ciento ochenta y cinco metros cuadrados,

el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia Chillogallo de.esta

ciudad y Cantón Duito, .Provincia de Pichincha; y, comprendido dentro

de los siguientes linderos generales:- POR EL NORTE:- Con terrenos

de Joaquin Ruiz; POR EL SUR:- Con terrenos de Encarnación Chiliquano

POR EL ESTE:- Con la calle pública de servicio de los adquirentes
7

y, POR EL DESTE:- Con propiedad de la misma senora Encarnación

.
Chiliquano.- AclarAndose expresamente qu;e en una FUTURA PARTICION Yi

10
CUANDO EL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIÏ0 LO AUTORICE,

se le concederá la venta del siete punto cincuenta y tres por ciento
11

. de los derechos y acciones, motivo del presente contrato, en el
1?

lindero NORTE, (esto es colindando con derechos y acciones de I

señora Luz Naria Llive Curicho).- CU A RT A :- PRECIO.
14

precio que las partes contratantes han pactado de mutuo acuerdo y qu

lo consideran justo por los derechos y acciones que se venden y

adquiere es la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, dinero que

ha sido pagado por "LOS COMPRADORES"en efectivo -y en moneda dE
18 Bi

curso legal, y que "LOS VENDEDORES" declaran .tenerle

recibido . a su entera satisfacción, sin .tener que hacer en le
20 | gi

I
posterior ningún reclamo por este cçncepto ni por ningúl

21 M
otro.- O U I NT A :- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- ."LOR

' VENDEDORES" transfieren a favor de "LOS CONPRADORES" el dominio.;

posesiòn de los derechos y acciones que se venden, con todas , sut
24

entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás derecho
25

que le son anexos, sujetándose al saneamiento por evicción conforme
78

lo determina la Ley, aclarándose dentro de este mismo instrumento

público, que en el lote · de terreno descrito en la c1Ausula d



antecedentes, se ha dejado una c:alle de entrada ·y salida de una

extensión de tres metros de ancho, por todo lo larco, hasta llegar a

3 las propiedades de las señoras Luz Maria Llive Curicho y seWorita

4 Naria Rosario Bustos .Morales; calle ésta que se respetará y usarán

todos los demás copropietarios que llegaren a adquirir en un futuro

6 dicho inmueble, en el caso de venderse, esta servidumbre, no podrá

ser revocada por ningún concepto.- S EXT A: - GASTOS.- Todos los

gastos que ocasione el otorgamiento de la presente escritura

9 pública, hasta su regis .ro e inscripción serAn de cuenta de "LOS

10 COMPRADDRES", incluido el impuesto de plusvalia en caso de haber

11
lugar a ello.- SEPT I M A :- ACEPTACION.- Las partes contra-

12
tantes aceptan el tot;1 contenido de todas y cada una de

las clAusulas que antececen por estar hechas en garantía y seguri-

14
dad de sus propios y reciprocos intereses.- OCT A V A:- AUTO-

15
RIZACION PARA LA INSCRIPCION.- "LOS CONPRADDRES" quedan

16
expresamente facultados por parte de "LOS VENDEDORES" para que

17
soliciten y obtengan la respectiva inscripción en el Registro

de la Propiedad.- Usted sefor' ' Notario se servirá agregar las

19
demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y .eficacia de

esta escritura.- Firmado).- Doctor Jorge Vicente Cabezas
70

Cascante.- Matricula Profesional número dos mil ochocientos
11

sesenta y siete del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aqui

la minuta que queda elevada a escritura pública, con todo su
73

valor legal".- Para la celebración de la presente escritura

pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y,
25

,

leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario,

en unidad de acto aquéllos se ratifican y firman ' conmigo,
77

los que saben; ÿ, por el que no sabe hacerlo sefor
18

I

L
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2 .003 FECHA DE PAGOY
2003500899 COMPROBANTE DE COBRO 19/01/2004

$499 N Ò$E: RAFAEL

DIRECCION CLAVECATAS

CAI...LE S/N (p.'r SECTOR ECO. 6 22207-05-0

AVALUO COMERCIAL EXO./RES. AVALUO 8 E i NUMEAO

coNCEPTO VALOR CONCEPTO

IMPUESTO PREDIAL $3,60 RECARGOS
ADICIONALES MUNICIPIO $4, 57 INTERESES *,1
IMPTOS OTRAS I>ISTITUC $1.,78
SERVICIOS ADMINISTR. 4,20
VASA SEGURIDAD CIUDAD $9,00

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1953335 2 13 ***
PAGO TOTAL

RESPONSABL
NUNE .

' MARTHA

2609286 DIRECTO INA OTRÏBUTARIO
impreso en el INSTITUTO GEOGRAFlCO MIUTAR Telf 2220380 Ouilo RUC 1766007200001 Aut 1896

C
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2..002 FECHADEP
2002500899( COMPROBANTE DE COBRO 19/01/2

f.ERWRB499 '$ (TITO MOSE RAFAEL

DIRECCION CLAVECAT

CALLE
a

SECTOR ECO. 6 22207-0

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. O I E I . NUMERO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO 3g

EMPUESTO PREDIAL $3,74 RECARGOS
NDICIONALES MUNICIPIO $5,27 INTERESES *1
EMPTOS OTRAS INSTITUC *1,83
3ERVICIOS ADMINISTR., *,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL '

1953335 1 13 $1 7
PAGO TOTAL

RE L
,

2609285 ||||||||||| ||| DIRECTO OTRBUT AR
opresoonelINŠTITUTÒGÈOÓRAFICOMILITARTMf 2720360 OudoRUC17680072000 1 AU 9



INSTITUTOECUATORIANODEREFORMAAGRARIAY COLONIZACION i

15138 O
ACTADETRANSFERENCIADEDOMINIODELHUASIPUNGO

(originah sootarta y Registro Propiedad)

En la Hacienda "IA BALBINA"
. Jurisdicci6nde la Parroquia CHILLOGALID

Cantón sUI'i'O . Provincia FIJfIkcÏlL
hoy 18 de _ abriL de 196.6_ante mi- LO. 11115 AIÆR1L búkZitT.E

Delegadodel Director Ejecutivo del I ER A C según Oficio N°. 1528 de fecha_veinte
de -novieutbre 1964 comparecen por una parte ßL_DELLILlNG LIO

en calidad de_pr inwrit

del predio al que pertenece ci s ung que es materÏaÄe la presente trar ene a e dominio
por otra Au TAIEiL
de 33 años de edad, de estado civil-casado en su condición de exhuasipunguero y
adquirente de dicho huasipungo; todos legalmente capaces, y manifiestan: que en virtud del acta de
liquidaciónde fondos de reserva y vacaciones no gozadas suscrita por ellos ante la Autoridad del Tra-

bajo, acta que lleva fecha de 16 de ciecibra ..de 196 Ly uno de cuyos ejemplares autén-
Licos tienen a la vista el primer compareciente transfiere en favor del segundo el terreno que más abajo
se describe, con todas sus pertenencias, beneficios y servidumbres, reconociendo además al exhuasipun-
guero el derecho permanente a usar las aguas, servidumbre de tránsito y la leña para sus necesidades

personales, y por cinco años el derecho de usar los pastos para. el :nis,o namo de ani.m.les

El terreno que tiene la extensi6n de - - - - - - - - - hectáreas y ).185
rnetros cuadrados se encuentran dentro de 14 siguiente finderación, en conformidad. con el planoo cro-
quis que se adjunta al original:

NQRTE: con serrenou de Joaquin liuiz;

con serrenos_ de Encarnación Uniliguano

con la calle.de-servicio-de los ahuireutes y,

con la nisma Encarnación Uni liguano.-

o el tiempo de seryicios del trabajador en su condición de huasipunguero es de 10 años

uivalente
_ _i_láTida LIDA U¾l

precio del huasipungo, debiendo por lo mismo el 3or,e I.asar a propiedad de la adquirente
in.gaYainen alguno-para_ella nimderecho_a ningi2na_adfYidumlÈR_a' day_gr.-

Llos-mismaerLterrenoAel empleador queda_independiente.deLquesadjuidica
a su_trabajadora,-

ste terreno de Acuerdo al Art. 169 de la Ley de Reforma ÄgrarÍay ColonizacÏÑse transŠÃËcÑÑÑÃ©
o gravamen y por el Art. 72 del mismo cuerpo de Leyes queda constituído en patrimonio familiar

og la en favor de lA2dIhüTLLSU FadILIk •

consiguiátemente su dominio no podrá transmitirse sino por sucesi6n por causa de muerte o por con-
trato previamente aprobado por el Director Ejecutivo del I ER A C. Sobre este lote no podrán cons-
tituírse gravémenes hipotecarios sino a favor de organismos estatales de crédito.
Leída la presente acta. los comparecientes se ratifican en su contenido aceptándola plenamente y la sus-
criben por cuadruplicado.
_Lor-.man.Lo.lLDuncficiaria.110 sabe £irmarAs mpresolchuella digital de su
_pulgarAerecho. Ia _cu..ntia por naturaleza es indeuerainada.·-

uitente i Iradente / *

D gad del DirectorEjecut o del IE A(

ade. %1to 5.000 • VB · 65 i



N A L 0 N ¡,- Hoy, en mi Registro de escriter as Dûblicas de

mayor cuantia y en una foje útil, protocolino la adjudica-

ión que unto nede. -

uito, o treinto de junio de 1.967

PROTOC, ADJUulcaCÏ0m \CUITo-tt

IER AC

-- a fv. <ie

JOSE TAIPE

C. Ind.

ARCHIVO NACIONAL.- CERTlFICO que la presente es fotocopia de la escritura

original que consta en el Tomo del mes de junio a Julio, correspondiente

al aflo mil novecientos sesenta y siete, comprendida entre s påginas ná-

meros quince mil cionEo treinta y ocho, quince mil ciento treinta y ocho



vuelta. Volumen que perteneció a la Notaria Quinta, hoy se encuentra en este

Archivo. Se confiere esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de acuerdo al literal h)

del Artículo 16 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Archivos. Ouito

mayo veinte y cuatro del dos mil cinco.-

Grecia Vas de Escudero
DIRECTO EJECWTIVA DEL

ARCHIVO NACIONAL
ARCHIVONACIONAL
DIRECCION

Quito - Ecuador



CERTIFICADO DrE MATRIMONIO
AROUlDIOCESIS DE QUITO

Servicio Patroquial de ..l. ¢X.Ú.0...

Yo, el Infrascrito, certifico en legal forma, a petición de parte interesada, que en el

Tomo ......$.........
departidasmatrimonialesdeestearchivoparroquial*página .....Ê..........

se halla inscrita una, con los siguientes datos:

No.- ..3.f..O.Â.... Eldía ... ÅÛ...................delmesde . p.ËIit01.¢........del

..T.Ñ.Í.F.Ñ...... año del Señor mil novecientos ...Û..................................
... ...fÛ......... enla Iglesia... ¢Ti..Ñlf/32...............................···

con el .f...Ë$.4..... E.XÔAg.RÒ.......................presenció

. .J.ÀÅÑÁÛ.Û.GS..ybendijo .. ...-TM ................Missamelmatrimonioquecontrajo
''Inka o exks"

feligresesdelaparroquiade ....Ñ F. EfÀ ....................

Fuerontestigos.. «F.«f. ... . .. .ÁVf.. .. .<Ág.....

Locertifica.......<Ígget. ¿ ...................... (f.yr.)

Son datos tomados fielmente del original, al que me remito en caso necesario.

Lo certifico,

(Sene relesiâslico
de la panospelal

8



HEREMMMME WHENS

NOTARIA QUINT
DEL CANTONQUITO

Dr: EDGAR PATRICIO

A su cargo los Protocolos de los Notarios
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfin Cevallos

SEGUNIMk

COPIA

De la Escritura de GH3RAVENTA

Otorgada por' SR. JOSE ANTONIOTAIPE ANCHAINIZAY SRA

SRTA. MARIAROSARIOBUSTOS¡ORAr.xnA favor de

21 de diciembre de 1.995
El

Parroquia
si. 2oo.ooo,oo

Cuantia
29 de diciembre de 1.995

Quito, a ........................................................

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento

Local No. 3, teléfonos: .

551-798



COMPRAVENTA ·
- En la ciudad de an Fr n-

DTORGADA POR: ..JOSE . cisco de Quito, Capital ,.de..

ANTONID TAIPE la República del Ecùador,

ANCHALUIZA .Y MARIA hoy día jueves Veinte y

00LÖRES TITO MORALES uno ( 21 ) de diciembre .

EN FAVOR DE: MARIA de mil novecientos noventa

ROSARIO BUSTOS NORALES y cinco, ante mi Doctor

POR: S/. 2OO.OOO,oo EDGAR PATRICIO TERAH,

PARRDOUIA CHILLOGALLO Hotario Guinto -de este

ac. Di 2 Copias Cantón, comparece,n a .la .

celebración de la presente

escritura pública: Por una parte los cányuges señoras 3JOSE

ANTONIO TAIPE ANCHALUIZA y MARIA DOLORES .TITO MORALES,

cada uno de ellos por sus propios y personales dere'chos;

y, por otra parte la señorita MARIA ROSARIO USTOS

MORALES, igualmente por sus pFoþios y þersónales dere

chos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayo es de

\ eo'ad, de estado civil casados los dos pri.meros y soltera

la tercera, domiciliados ' en esta ciudad de'"Guito,

legalmente capaces, a quienes conozco, de todo lo cual .doy

fe; y, me presentan para que eleve a escritura pública la

siguiente minuta cuyo fenor literal y que se fran'sdribe a

continuación es el siguiente:- "SENOR HDTARIO:- En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

insertar una más de la cual conste la presente comp'raventa

de derechos y acciones, _al tenor de las siguientes cl.dusu-

las:- PRIHERA:- COMPARECIEHTES.- Comparecen a .la

cè'lebra-



ción del presente contrato de compraventa de derechos y

acciones, por una parte, los seFores JOSE ANTOHIÒ .TAZPE

AHCHALUIZA y MARIA DOLORES TITO NORALES, .poi susCpröpids -

derechos, mayores de edad, capaces para obligarse,

domiciliados en esta_ciudad de..ituito, a quie.nes..se ,Jeg

.11amará en lo posterior "LOS VENDEDORES"; y, .2por otra

parte la señorita HARIA ROSARIO BUSTOS NORALES, :igualmente

por sus propios derechos, mayor. de edad,''. caparapara

obligarse, domiciliada en esta ciudad oe Quito, a.quien se

le llamard en lo posterior "LA COMPRADORA".- SEGUNDA:-

ANTECEDENTES.- Los cányuges señores JOSE ANTOHIO TAIPE

AHCHALUIZA Y MARIA DOLORES TITO HORALES, .mediante

. escritura públicp de..adjud_ic_aciýn hecha por el ingeniero

-Julio Espinosa Zaldumbide, según- acta dictada por el

Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización,

el dieciocho de abril de mil novecientos .sesenta ..y seis,

inscrita en el Registro de la Propiedad el tres de mayo

del mismo año; protocolizada en la Hotaria Guinta, a cargo

del Doctor Ulpiano Gaybor Hora el treinta de junio de mil

novecientos sesenta y siete, adquirieron el inmueble

ubicado en la parroquia Chillogallo, del cantón y ciudad

de Quito, Provincia de Pichincha.- TERCERA:- CDHPRAVEHTA.-

En virtud de estos antecedentes, los señores JOSEAHTOHIO

TAIPE AHCHALUIZA Y MARIA DOLORES TITO HORALES, libre y

voluntariamente venden y dan en perpetua enajenación en

favor de la señorita MARIA ROSARIO BUSTOS NORALES, los

derechos y acciones equivalentes al doce punt.» ochenta y.

iete por ciento del inmueble detallado,-que equivalen a



- una superficie de cuatrocientos diez metros-cuadraÕos

énos, de una superficie totãJ de tres il ci

o< henta yby cinco met ros _cuadrados, en inmuebl

anteriorment .. eŸcrito, '= ub ¿Ÿdo e 1 Par

Chillogallo> Ú-'ciudad de it r

' de -Jostsigúientes Tinderos geneTäles -'POR EL NORTE Con

- terrenos- I de oaquin Ru'iz; - POR EÜ SUR Con re de

Encarnación 2 g o; - POR EL EST

de -servicio de' los' adquirentes;- '. y POR 'EL DESTE

propiedad de la misma seFora Encarnación Chiliguano.-

Aclarándose expresamenta que en una factura partición y

cuando ell Ilustre Municipio del Distrito Hefropolitano de

Quito lo autorice, se le concederd la venta del doce punto

ochenta y siete por ciento de·1os derechos y acc2cnes,

motivo del 'presente contrato, en el lindero SUR. (esto es

colindado con terrenos de Ta señora Encarnación

Chiliguano) dentro de los siguientes linderos·singulares:-

POR EL NORTE:- Con propiedad de la-señora Luz Maria Llive

Curicho, en la extensión de treinta y cuatro metros veinte.

centimetros; POR EL SUR:- Con terrenos de propiedad de-la

señora Encarnación Chiliguano, en =la extensión'dgtreinta

y cuatro.metros veinte centimetros; POR EL ESTE:- Con
.! .

propiedad de los vendedores cányuges Taipe-Tito, en la

extensión de doce metros; y, POR EL DESTE:- Con terrenos

propiedad de la señora Encarnación Chiliguano, en la

e×tensian de·doce metros.- CUARTA:- PRECIO.- El precio que

las partes contratantes han pactadt.> de mutuo acue o ÿ que

lo consideran justo por los derechos y acciones que se



venden y .adquiere es I_a suma de DOSCIENTOS HIL ',SU ES,

dinero que ha sido pagado por "LA COMPRADORA" en efaç ivo

y en moneda de curso legal, y que "LOS VENDEDORES"

declaran tenerlo recibido a su entera satisfacción, sin

.tener..gu.«_hacer en .lo posterior ningún reclamo por.este

copcepto ni por ningún otro.- GUINTA:- TRANSFERENCIA DE

DONINIO.- ."LOS ,VENDJDORES" transfieren a favor de "LA

COMPRADDRA"- el dominio
_y

posesión de los derechos y

acciones que se venden, con todas sus entradas, salidas,

usos, costumbres, servidumbres y demás derechos que le son

anexos, sujetándose al saneamiento por evicción conforme

lo determina -Ja Ley, aclardadose dentro de este mismo

instrumento público, que en el late de terreno descrito en

la cláusula de antecedentes, se a dejado una calle de

entrada y salida de una extensión de fres metros de anchop

por todo lo largc>> hasta IIegar a las propiedades de las

señoras Luz Haría L1ive Curicho y señorita María Rosario

Bustos Morales; calle ésta que se respetard y usarán

todos los demás copropietarios que llegaren a adquirir en

un futuro dicho inmueble, en el caso de venderse,

servidumbre, que no podrá ser revocada por ningún

concepto.- SEXTA:- GASTOS.- Todos los gastos que

ocasione el otorgamiento de la presente escritura

pública, hasta su registro e inscripción serán de cuenta

de "LA COMPRADORA", incluido el impuesto de plusvalla en

caso de haber lugar a ello.- SEPTINA:- ACEPTACION.- Las

partes contratantes aceptan el total contenido de

todas y cada una de las cláusulas que anteceden



\

por estar hechas e garantia y seguridad de 'sus propios r.

reciproco.s intereses.- OCTAVA.- AUTORIZACION PARÃ'L I

INSCRIPCION.- "LA COMPRADDRA" queda e×presamente facultada

po r parte de "LO.S EVENDEDORES"I'para NVé3 £oT Þd£fè' ylâ6tenga

la respectiva insc.ripción en el Registro de la Propiedad.-

Usted señor Notario se servirá agregar las deads eldusulas

de estilo para la perfecta validez y eficacia de esta

escritura.- Firmado).- Abogado Jorge adeZaá scánte.

Matricula Profegignarla ydeiñColegi-o de Abogradds deA Oùito,

i 'número ides mil schecientos sabenta y sietee.- Hasta aqui

i la minuta.- Para la celebración de la presente escritura

pública, se observaron los preceptos legales del caso; y

leida que les fue a los comparecientes, por mi el Notario,

aquéllos se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto,

los que saben; y, por el señor JOSE ANTONIO..TAIPËAÑCHA-

LUIZA, quien manifiesta en este momento no saberi-àÂŸr ni-

escribir, por ser persona analfabeta, deJa impresa la

huella de su pulgar derecho, haciéndolo por lo aqui man -

festado la testigo Patricia Córdova, quien es escuatoriana,

mayor de edad, scasada, legalmente capaz, a quien también

conozco, de todo lo cual, doy fe.-

SR. JOSE ANT AIPE ANCHALUIZA SRA. CORDOVA

C.C. \>O 2.4ÑSTTF - c.c. 905RO4 %
P.V. C'¥L-04\ P.V. .



--%013

SRA NARIA DOLORES TITO ØkALES 0.C I RŒ2,Ok6

SRTA.o NARI A RUSARIO BUST S- NORALES C.C \ 28. 2

. p.y -2A
..

I.

El Notario.- Firmado).- Doctor Edgar Patricio Terán. ( A continua-

ción se encuentra impreso un sello)N.- Documentos Habilitantes .-



TSP00TM0 ov1xo,a ...1.?.. DE ... .I..I.R..f., DE 199 . ......

ADMINISTRACION SUR
RENTAS

ASUNTO:

Sefior

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

gente:

ongo en su conocirniento ci trámite que se dio a la escritura de ............................

COMPRA VEÑTA

- - VALOR EVIPUESTOS .. EVŒUESTOS.

CAUSADOS EXONERADOS

LÚSVARA O UTILIDAD s/. ...:................................. O LEY ........9.Ÿ.9 . .9......

ALCABALA s/. ..........-i.
oo.. O LEY .............,..............

O REGISTRO s/. .............. :9 .t.°°

. O LEY ... . ..-..... ,,,

JEFE AREA DE RENTAS .

SR. RICARDORAMOS RUZ 5



. REGI STRO DE LA PROPIEDAD -DEL CANTON GUITO

CERTIFICADO No. C50Ñ1489.001
FECHA DE

'
INGRESO 25-09-1995

- FECHA DE ENTREGA ': 27-·0Ÿ=199 "i

sb...scht:c.rsab of ob riò gi-t3erti si ab okaiu .-req fr
CERTIFICA OR '. : Md

=onL -toñ·m

, ..
on o mtreb o. oirintB' ebìfuéb tatuob

:09 CERTIFICACION
o.) .;; sidouan 2. ; gag e-idae d.aft.triak1 ob Iivk]... cil

6 - .91-448. El Infrascrito Registrador de/la Propie 1 tn
.af oort y sterevorr acine.taevor :Tin eb. e-idmelfgaa eb oani

. en legal forma certifica quepirevisados los indices de los Registros
- - - - - -

¯-. NORASITSI 1 .1F -...030'.a.s ottao
e Hipotecas y Gravämenes deÑd --el a os Ein -novÃFient,os ch nta,

asta e e te y.dos derSeptie bfe dè il nqvecientos .noventa ..y

cinco, p.aga:,ver los graväge in hipotËÊara argos y prohibiciones

de enajenar que afec,ten al predio referido en la petición, situado.en

la parroquia. Chillogalla',.de este cantón,.adquirido por JOSE TNIPE;

mediante adjudicación .arealizada en.su.favor por el Ingeniero Julio

Espinosa 2'aldumbide; según acta -dictada por el insi'ittito Ecua criano-

.de Re or a Agraria y Colonización; según acta dictada el-Biež*ý ocho

- de·
.

il.'de 1/novecientos sesenta-y.sei inscrita .e treg. e mayo

'- dál ismo a or estos datos se efcù À¾ra: A fojas ci nto' enta y

do indnero ciento sie e,--de1·Reg yt eTDemandas, tomo ciento doce
asa**·*

, \ « ...-
*

y on fecha cinco denjunid*V'e"mil novecfËÀtosochenta y uno, se halla

i crita la demanda por.orden del senor Juez< Primero de la Civil de

P chincha, en su providencia de veinte y seis de mayo del mismo ano,

propuesta por Víctor Segundo Ydnez Flores y María Jose ina Moya

Carrillo, en contra de JOSE .TAIPE y DOLORES TITO; pid endo la

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del lote situado

en la parroquia Chillogallo, de este cantán.- Tambièn se haca constar

que no está embargado, hipotecado ni prohibido .de

enaienar.- Con

massannscost----oso---=r-xmsmam===&--max.marmiraWEE

& r



fecha uno de agosto de riil novecientos noventa.y cinco, por sen encia
:p'n:= :÷^Toi3 JJu <tvl3'+ 1 .i l

¯iG Ei 3°il

del señor Juez Décirlo Pririero de lo Civil de cinco de riayo del riispio

año, se canceló el patririonio fartiliar que pesaba sobre el inriuebile

relacionado y se autoriza su venta y con su producto adquiera ostrp
.

' Y::--a:·:-.: : 027100 t 3G AH33
.

inriueble de riejores. .condiciones .en el que se subrogard dic1yo
, t -'

.--T : A039Til3 TO Alp3
patririonio, sin peg,juicio de la inscripción de la derlanda

.d.ep

'41.: d)GADiliTB333 .

. prescripción adquisitiva de doriinio ordenada por el
.

se9iort- - u z-
00 13A 3 LB I TWJ3

prirtero. e lo Civil de Pichincha, sobr.e este inrtueble.- Guik9a e

' veinte inco de septier bre de ri ovecientos noventä y ciitco, 1

.Siento po.r, raz<in qu,4 ovisad s los ngli e a
.

s.istr d a-

vÁmenos, a partir de' la última fecha, hasta la prosente, no ha varia-.

do la situacion constante en el cortificado que antecede.- Quitn,
I \f3 '

vain y une 'de-'·ngviembe <Ie mil novocien.tna novanta.by 'cince, glgs ..-

.

EL G T E.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT

CERTIFICADO No. : 04056188.001 .

FECHA DE INGRESO : 20-12-1995

FECHA DE ENTREGA : 26-12-1995

CERTIFICADOR : MC

CERTIFICACION

El infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón, en legal forma

certifica: que se ha revisado, por el ti~empo de quince a 05 y en *lo

que se refiere a --Embargos, Demandas, .Prohibiciones .de En jenar,

Interdicciones e ·Insolvencias nombre de MARIA DOLORES·T:ITOs MORALES;

revisión de Estatuto Personal que se realiza en lo re'ferente al

inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este Caltýn; por

estos datos se encuentra: a fojas ciento ochenta y dos, número'ciento

siete, del Registro de Demandas, Tomo ciento doce y con fecha 'cinco

- de junio de mil novecientos ochenta y uno, se encuentra inscrita " la

demanda ordenada por el Jue2 Primero de lo Civil de Pichine,ha, en su

providencia de veinte y seis de mayo del mismo aWo, propuesta por

Víctor Segundo Yánez Flores y María Josefina Moya Carrilloade , '( er

en ,contra de Josè Taipe y Dolores Tito, pidiendo la prescripción

adquisitiva extraordinaria de dominio del inmueble situado en là

parroquia Chillogallo de este Cantón. En cuanto a los Ede s

gravémened a se encuentra ninguno de estos.- Guito, vei te e

dici abr r', novecientos noventa y cinco, las ocho a. . . EL

. RE I TP OR

zas maras œ¾5WNDOS ERRONEA O DOLO5MmflE EINEN RESPONSABB.IBAD R CERTINCANTE
VM -SEE.ŒR'IRCABO N DMS . L



MUNI Pg DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
\ DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO610656998--9 COMPROBANTE DE COBRO 14/.12/95
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO

Quito, Diciembre 15 de 1995

Núrnero: 0 4795 vor st. 7.540, 00

Notaria: Núrnero del Municipio: 1853060

A favor de: †MARIA EUSTOS -- n

Que otorga: JOSE TAIPE

Concepto:

Base imponible: 710 . 00 Rebajas % 0 Recargos %: 0

Observaciones:

Provincia: P CHINCHA ant n QUITO

'arroqdia:

A cabala

Recaudaciones H.C.C.P

I. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
DEPARTAMENTODE TESOREN REGISTRO

COMPROBANTE DE PAGO

Jui=:, Licie:::bre 15 cie 1995

Núrnero: 016 367 vor si.

Ñotaria: Número del Municipio:

A favor de:

Que otorga:

Concepto:

Base imponible: Rebajas %: Recargos %:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

casatAS & nao

Recaud iones H.C.C.P



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL sa

ALCABALA uno12/15/95
Formulario No.: gr Por S/.

Notaria No.: g Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

re del vendedor / Que otorga:

concepto:WSPASOMlll0 /

Base imponible: ÎlO,
oú.rvaciones: Di(Ol)01(82)01(H)

Provincia: ŸIËÑIÑËÑA a t6n: Q|]JQ

Parroquia: 4NM

RECAUDACIONH. JU GFENSANA ONAL

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

RE6ISTR0 Ouro,12/15
Formularlo No.: 1656¶ Por S/.

Notaria No.: g Número del Municlpto:

Nombre del comprador / A favor de: Ñ$IÛ$ÛËÊMA.
Nombre del vendedor / Que otorga:

Conceptogg

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón: UITO
Parroqula:

RECAUDACI .g A D *DÉFliN ACIONAL

OWNO,ŸÑU

ORIGINAL



.EBER

Av.Marianade Jesus
entre Alemania e Italia

Nmm 1370 DIRECCION FINANCIERA N.- 14173
Télex: 2664 - EMAAP-QED. o

QUITO-ECUADOR IMPUESTO DEL 1°/. ADICIONAL DE
.a

_LCABALAS_PARA AGUA.POTABLE
.

A#0 1.995 FECHA ,12/15/95

NOMBRE MARIA BUSTOS 24 A
En conceoto del Imouesto sobre la Base Imoonible de:

710.000.00 Sucres .

- -

Por valor del contrato de: CV del
inmueble ubicado en: QUITO

Que otoraara: JOSE TAIPE
Ante el notario:

De conformidad con el Art. 1ro. Letra a) del Decreto le
cislativo de 22 de octUBre 1940. oublicado en "Recistro
Oficial" N. 51 de iro. de noviembre del mismo a|o consia
no la suma de: 7.100.00 Sucres

SIETE MIL CIEN CON 00/100 ******************
Total a Pacar: 7.100.00 Sucres /

Paaado con Cheoue N. '

Banco:

e otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

ERTIFIC&DA, firmada y sellada en Quito, a veinte y nueve de

iciembre de mil novecientos noventa y cinco.

KL 0 ¿



Con esta fecha queda inscrita la presente escritura

en el REGISTRO DE PROPIEDAD del pwerne

año Tomo

VI. REGISTRADOR

nu
ResTRA300 Y
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NøÝARIA QUINTA'
DEL CANTON QUITO

Dr: EDGAR PATRICIO TERAN G.

A su cargo los Protocolos de los Notarios:
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfin Cevallos, y otros

PR IMERA

COPIA

E cosavara p
De la Escritura de

SR. JOSE ANTONIOTATPE ARCHALUIZAY SRA.
Otorgada por

SRA. LUZ HARIA IIIVK CURICHO

A favor de

El
27 de noviembre de 1.995

Parroquia

5/. 200.000,00
Cuantía

28 de noviembre de 1.995

OFICINA:
Av. 6 d'e Diciembre 159 y Parmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3; teléfonos: .
551-798



COMPRAVENTA En la ciudad de San Fran-

OTORGADA POR: JOSE cisco de Quito, Capital de

ANTONIO TAIPE la República del Ecuador,

AHCHALUIZA Y MARIA hoy dia lunes veinte y

DOLORES TITO MORALES siete (27) de noviembre de

EN FAVOR DE: LUZ NARIA mil novecientos noventa . y

, LLIVE CURICHO cinco, ante mi, Doctor

POR: S/. 200.000,oo EDGAR PATRICIO TERAN, Ho-

PARROGUIA CHILLOGALLO tario Guinto de este Can-

ac. Di 2 Co- tén, comparecen a la cele-

pias bración de la presente es-

critura públicar- Por una

parte los cányuges señores JOSE ANTONIOTAIPE ANCHALUIZA y

MARIA DOLORES TITO MORALES, cada uno de ellos por sus pro-

pios y personales derechos; y, por otra parte la señora

LUZ HARIA LLIVE CURICHO, igualmente por sus propios y

personales derechos,- Los comparecientes son de naciona-

lidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil

casados, domiciliados en esta ciudad de Duito, legalmente

capaces, a quienes conozco, de todo lo cual day fe; y, me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente

minuta cuyo tenor literal y que se transcribe a

continuación es el siguiente:- "SENDR MOTARIO:- En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

insertar una más de la cual conste la presente compraven-



ta de derechos y acciones, al tenor de las siguientes

c!dusulas:- PRIMERA:- COMPARECIEHTES.- Comparecen a la

celebración del presente contrato de compraventa de

derechos y acciones, por una parte, los cányuges señores

JOSE ANTONIO TAIPE ANCHALUIZA y -HARIA DOLORES TITO

NORALES, por sus propios derechos, mayores de edad,

capaces para obligarse, domiciliados en esta ciudad de

Quito, a quienes se les llamará en 10 posterior "LOS

VENDEDORES"; y, por otra parte la señora LUZ HARIA LLIVE

CURICHO, igualmente por sus propios derechos, mayor de

edad, capaz para obligarse, domiciliada en esta ciudad de

Quito, a quien se le llamará en lo posterior "LA

COt/PRADORA".- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- Los cányuges

scoures JOSE AHTOHIO TAIPE AHCHALUIZA Y ifARIA DOLORES TITO

NORALES, mediante escritura pública de adjudicación hecha

por el Ingeniero Julio Espinosa Zaldumbide,- según acta

dictada por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y

Colonización, el dieciocho de abril de mil novecientos

sesenta y seis, inscrita en el Registro de la Propiedad el

tres de mayo del mismo año; protocolizada en la Notaria

Guinta, a cargo del Doctor Ulpiano Gaybor Hora el freinta

de junio de mil novecientos sesenta y siete, adquirieron

el inmueble ubicado en la parroquia Chillogallo, del

cantón y ciudad de Quito, Provincia de Pichincha.TERCERA:-

COMPRAVENTA.- En virtud de estos antecedentes, los

señores JOSE ANTONIO TAIPE AHCHALUIZA Y HARIA DOLORES TITO

HORALES, libre y voluntariamente venden y dan en perpetua

enajenación en favor de la seRora LUZ HARIA LLIVE CURICHO,



Jos derechos y acciones equivalentes al quince coma cero

siete por ciento del inmueble detalladoy que equivalen a

una superficie de cuatrocientos ochenta metros cuadrados

más o menos, de una superficie total de tres mil ciento

ochenta y cinco metros .cuadrados, en el inmueble anterior-

- mente descrito, ubicado en la Parroquia Chilloga11o de

est?3;igdad de aikar31.y-tomprendido dentr
'

de.las si-

guientes linderos generales:- POR EL NO :- Con,terrenos

de Joaquin Ruiz; POR EL SUR:- Con terrenos de incarnación

Chiliguano; POR EL.ESTE:- Con Ja.calle púbi a de servi-

cio de los adquirentes; y, POR EL DESTE 7 Con propiedad

de la misma señora.Encarnación Chiliquano;- Aclarándose

e×presamente que .mena una - fufu'Fa partición- y cuando el

Ilustre Municipio del:eDistrito Metropolitano=de Gaito lo

autorice, ,se ,1es.concederd la venta del quingd cosa cero

siety por.ciento de los derechos y
accione/s,

motivo del

presente contrato, en el Jindero HORTE, L( =esto es colin-

dando con terrenos del señor Joaquin Ruiz) dentro'de los

siguientes linderas singulares:- POR EL NORTE: Con

terrenos del Joaquin Ruiz, en /Ga extensión "de cuarenta

metros; POR EL.SUR:- Con'terrenos de propiedad de la

señor ta:Narfa=,Rosario Bustos Moral d', en la extensión de

cuarenga metros; -POR EL ESTE:- Con propiedad del los

vendedores cányuges Taipe-Tito, en la e×tensión de doce

metros; -y, POR EL OESTE.- on terrenos propiedad de la

señora En¢arnación Chil¯ uano, en la e×tensión de doce

metros.- CUARTA.- PRECIDs- El precio que las partes con-

tratantes han pactado de autuo acuerdo y que lo consideran



justo por los derechos y acciones que se venden y adquie-

ren es la suma de DOSCIENTOS HIL SUCRES, dinero que ha

sido pagado por "LA COMPRADORA" en efectivo y en moneda de

curso legal, . y que "LOS, VENDEDORES" declaran tenerlo

recibido a su entera satisfacción, sin tener que hacer en

10 posterior. ningún reclamo por este concepto ni por

ningún otro,-c.GUINTA.- TRANSFERENCIA DE DONINIO:- "LOS

VENDEDORES" transfieren a favore de "LA COMPRADDRA" el

dominio y posesión de los derechos y aecžones que se

venden, con todas sus.entradas, sälidas) usos,'cosèumbres,

servidumbres y demás3derechos que le 'son ane×os, sujetán-

dose al saneasiento por evicción.'aonfo'rae lo-determina la

Ley, aclarándose dentro .de este mismo instrumento público

que en nel late sede , terreno descrito ' en la cIdusula de

antecedentes, se ha dejado una ca11e de-entrada y ralida

de .una extensión de tres -metros de ancho, por todo lo

largo, hasta 11egar a las propiedades de las señoras Lum

Maria LJive Curicho y seforita María Rosario Bustos Mora-

Jes; calle esta que se respetard y usarán todos los demás

copropietarios que llegaren a adquirir en mun futura dicho

inmueble, en al caso de venderse, servidumbre que no podrá

ser revocada por ningún concepto.- SEXTA.- GASTOS:- Todos

los .gastos que ocasione el otorgamiento de la presente

escritura pública, hasta su registro e inscripción serán

de cuenta de "LA COMPRADDRA", incluido el impuesto de

plusvalla en caso de haber lugar a ello.- SEPTINA.- ACEP-

TACIOMs- Las partes contratantis acepted el total conte-

nido de todas y cada una de las cláusulas que anteceden



por estar hechas en garantia y seguridad de sus propios y

reciprocos intereses.- OCTAVA.- AUTORIZACION PARA LA

INSCRIPCIDN.- "LA CONPRADDRA" queda expresamente .facultada

por parte de "LOS-'VENDEDORES" para que solicite y obtenga

la respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad.-

Usted señor Notario se servird agregar las demás c14usulas

de estilo para la perfecta validez y eficacia de esta

escritura.- Firaado).2- Aboÿadó MRorget.tWaderatamSagogate,

Matricula Profesional' del Colegio de Abogados de Quito,

número dos mil ochocientos eenenta y ocho ,- Hasta aquí

Ia minuta,- Para la celebración de la presente escritura

pública, se observaron los preceptos legales del caso; y

leida que les fue a los comparecientes, por mi el Hotario,

aquéllos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto

los que saben; y, por el señor JOSE ANTONIO TAIPE ANCHA-

LUIZA, quien manifiesta en este acaento no saber leer ni

escribir, por ser perosna analfabeta, deja impresa la

huella de su pulgar derecho, haciéndolo por lo aqui mani-

festado la testigo Patricia Córdova, quien es ecuatoriana,

mayor de edad, casada, legalmente capaz, a quien también

conozco, de todo lo cual, doy fe.-

SR. JOSE ANTO E ANCHALUIZA SRA. PATRI CORDOVA



SRA. NARI A DOLORES TITO NORALES * C.C. C 220\

. P.V. C3 4 -

SRA. LUZ NAR A JVE CURICHO C.C. \¾OOTT

P.V. 04O 933

tario.- Firmado).- Doctor Edgar Patricio Terán. ( A continuación se

encuentra impreso un sello)".- Documentos Habilitantes



N. 1427-AZS

HETROP0llIMO QUITO, A 9.1....DE .Ï.I.4 .S.... DE 199 .4......

ADAUNISTRACION SUR
RENTAS

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente:

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ..............................

COMPRA VENTA

VALOR UVEIESTOS RVIPUESTOS

CAUSADOS EXONERADOS

O PLUSVALIA O UTH.mAD si LEY 390 mrt

O ALCABALA 26 Û>si. ................................... O LEY . ........

O REGISTRO s/. .........&-.S.S.Û.T........... LEY . ........

OTORGA :: ......ŸŸ.Ÿ.6...ANTON A A RA

A FAVOR DE : ......LM.Z.....U.A.R.Ig...Ç.Bl.ÇHQ.

JEFE AERA DE RENTAS

SR. RICARDORAMOS€.

JCR.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO

CERTIFICADO No. : 05041489.001

FECHA DE INGRESO : 25-09-1995

FECHA DE ENTREGA : 27-09-1995 --- - --

CERTIFICADOR : MC

CERTIFICACION

1966-1-91-449. E1 Infrascrito Registrador de la Propiedad del Canton,

en legal forma èertifica ques .revisados los indices de los Registics

de Hipotecas y Gravimenes desde.e1.a¾oyde 2 -novecientos achenta,

h sta e -te y dos de..Septiembre de nil nevecientos noventa y

inco, pana.ver los gravimenes hipote ari'oÌ,?ÂnËargosy prohibiciones

enadenar que afecten al predio referido en la petición, situado en

is parroquia Chilloga11d..de este cantin, adquirido por JOSE TAIPE;

mediante adjudicación. realizada en su favor por el Ingeniero Julio

Espinosa Zaldunbide; según'acta dictada-por.el i stituto Ecuatoriano

de Reforna Agraria y Colonización; según acta ictada el diez y ocho

de· abril de ni1 novecientos sesenta y seis inscrita el tres de mayo

del mismo aWo; por estos datos se egiùÌn-ta /'A foJas ciento ochenta y

dosi número ciento siege,--del Reg ptrÎ deTDemandas, tono ciento doce

y con fecha cinco de·-Juni 'e"nil novec entos ochenta y uno, se halla

inscrita la denanda por orden del seWor Juez( Primero de la Civil de

Pichincha, en su providencia de veinte y seis de mayo del mismo año,

propuesta por Victor Segundo Yinez Flores y Maria Josefina Moya

Carrillo, en contra de JOSE TAIPE y DOLORES TITO; pidiendo la

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del lote situado

en la parroquia Chillogallo, de este cantón.- Tambièn se hace constar

que no está embargado, hipotecada ni prohibida de enajener.- Con

wammammmammmmmmmmmmmamma a mammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmaw .mm



l

fecha uno de agosto de mil novecientos noventa y cinco, por sentencia

del señor Juez Décimo Primero de lo Civil de cinco de mayo del mismo

año, se canceló el patrimonio familiar que pesaba sobre el inriveble

relacionado; y se autoriza su venta y con su producto adquiera otro

inmueble de mejores condiciones en el que se subrogard dicho

patrimonio, sin perjuicio de la inscripción de la demanda de

prescripción adquisitiva de dominio ordenada por el señor Juez

primero e. lo Civil de Pichincha, sobre este innueble.- Quito a

veinte inco de septiembre de n ovecientos noventa y cinco, las

ocho a ST Ð .

49923

Siento por razÂn qu visados los indices de los egis+rns de bra-

vÁmonos, a partir de la última fecha, hasta la prosmote, no ha varia-

do le situaci<5xi c istante en el cortificado que aÀtocÂ!e.- Quito, -

veinte y uno de n viembre nil novocien,tos unventa y cince, las -

ocho a.m. EL "EGIŠ .P

J



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

.
Formulario No.: Por S/. 5.)

- Notaría No.: 5 Número del Municipio: 'r

Nombre del comprador I A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto: SSSSLi ÎÊÑÑÜ

Base imponible: U.004

Observaciones: s'LiU 4401¿) Um

Provincia: NútÄrå Cantón:

Parroquia:

C DE NSA NACIONAL

I
j ORIGINAL
|
¡

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

2i 818i Mic,Mül9
Formulario No.: BS Por SI. O

- Notaría No.: Û Número del Municipio: )¾¶

Nombre del comprador / A favor de: 0

Nombre del vendedor / Que otorga: Î

Concepto:I E $$UO

Base imponible: Ø•¾

Observaciones: ÀË Ä ) 2

Provincia: Cantón: !ÎÛ

Parroquia:

Abet a (
C i -

AECAUD '¾ gggggNSpAC10NAL

ORIGINAL



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHIÑCHA

DEPARTAMENTO DE TESOREIÙA AL CABALA
COMPROBANTE DE PAGO

Quito, Novie.mbre 20 de 1995

Número: 013213 vor si. e.no, oo

Notaria: o Número del Municipio: 1817141

A favor de: LU3 LLF.'I

Que otorga: JO3E TAI2E

Concepto: VE WA

Base imponible: 830 .000 , 00 Rebajas %: 0 Recargos %: 0

Observaciones:

I Provincia: PICHINCim Cantón: QUITO

! ', Parroquia

CSNSDSpygv. !CHING Alcanata

RecaudaËÍonesH.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA .

COMPROBANTE DE PAGO Quito, Nouxembre 20 de 1995

Número: 014649 vors,_ moo,oo

Notaria: Número del Municipio: 1317142

A favor de: LU3 LLIVE

Que otorga:

Concepto:

Base imponible: 830 .000, OO Rebajas %: 0 Recargos ¾:

Observaciones:
95

Provincia: Cantón:

| Parroquia:



i 15811.·

EMAAP-O
Av MarmdeJesús DIRECCION FINANCIERA N.- 12529
entre Alemania e Italia

Aym¾t37o IMPUESTO DEL 1°/. ADICIONAL DE
Télex:2684-EMAAP-OEo. ALCABALAS PARA AGUA PDTABLE

QUITO - ECUADOA a s

A#O 1.995 FECHA 11/20/95
NOMBRE LUZ LLIVE

En concesto del Imouesto sobre la Base Imponible de:
830.000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV del
inmueble ubicado en: QUITO

Gue otorcara: JOSE TAIPE
Ante el notario:

De conformidad con el Art. Iro. Letra g) del Decreto le
aislativo de 22 de octUBre 1940. publicado en "Registro

ficial" N. 51 de iro, de noviembre del mismo a¾o consig
no la suma de: 8.300.00 Sucres

OCHO MIL TRECIENTOS CON 00/100 *************
Total a Pacar: 8.300.00 Succes

Pacado con Cheque N.
Banco:

D. Financiero Tesorero Recaudador

Se otorgó ante mi; y, en fe de ello

confiero esta x COPIA, firmada y sellada en Quito, a veinte

y nueve de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.-

E N O

NOTAB10 QuiNTO
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/2



DIRECCION GENERAL DE RGISTRO CIVIL, gayggg4
lüg.bLTIFICAGION Y CEDULACION ~¯

M A RG I N A DC ,
COPIA INTEGRA NAC1. MATRI. DEFU.

REPUBLICA DEL ECUADDR
DIRECCIONGEHERALDE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIONY CEDIJLACION

INSCRIPCIONDE MATRIMONIO Tomo ........?........ Pág. .......$... Acta .... .R.........
En ........ .Ÿ............................. provincia de .......... .99@.......... hoy día ......R........................de

.........¾................... de mil novecientos .f.Ÿ.B.A..LEROGI
......., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :
JORGE OSWALDOTOASALUISANOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ...................................... ............................................ nacido en .....

999....Ÿ.I.RŸ.R......,el ..$.S.de ................ Û..........de 19... e nacionalidad ........49Ÿ.4.TÃÑ.IA................,de
profesión ......!¾©W..4W.WW.., con Cédula N* 3.7 .1N.4.9.""Á..,domiciliado en ....WÏÄTO..............................., de
estado anterior ....VIIILO.....................; hijo de ..kl.ARK..TOASA.......................................................... y de ............

...I ÃA..LIIÃ¾A........................................................NOMBRESY APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:.................--
hŠ.. .IA..¾.TH...SÃWÛ...............................................nacida en ...9 99Á JI.Ÿ.Ñ.3IQFA...Ÿ.1.. de ............

......... ....... de 19.A , de nacionalidad .. W.Ñ .S.AIIA...................,de profesión ....9, BRA........................con
Cédula Ne ...).Ï.F.SSS........, domiciliada en .......S ..........................., de estado anterior ......T.WA........-..........;

ANTOIIIOLLIVE - SUSANACURICHOhija de .............................................--.........-.................. y de .............--.........----..--...--..-..----......---.··--•···········---··-

LUGARDEL MATRIMONIO:............W...........................FECHA: .......3..PF..YMW..¾..1995............................
En este matrimonio reconocieron a su... hij.... ..... llgmad........... .................................................................-...-- ....

OBSERVACIONES:

FIRMAS :

CERT o

IGM



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ...........................,..................................... con fecha
................................................................................... cuya copio se grchiva.

.................................... de ................................... de 1.9......

f) .................................................................

Jefe de Oficina

La separgción conyugai judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla -

rada mediante sentencig del Juez .................................................................................. con fecha
« ................................................................................. cuya copia se archiva.

-................................... de ......................................, de 1.9

f) . .............. .. . .. ..ÖNn a

Se declará la nulidad de este matrimonio medignte sentencia del Juez .......................................,.

............. .......................... con fecha ........................... .......................... cu¶azopia se archiva.

....... de ................................... de 1.9...... '

Jefe de Ofici
R A Z 0 N: Por Sentencia del Ju SEGUNDUDELUCivit UEPichlNCHA,d fecha 21 de Septiembrede 1999,se declara U L.
TALASOCIEDAOCONYUSALexist te entre: JCRGEOSW.41.00TOASALUISAy LU MRIALLIVECURICHO.-Cuyacopia se archi 'dón-
el O 99.43.- Quito, a 21 d Octubrede 1999.- ËLJEFED REGISTROCIVILDËPICHINCHA- fc./

cc



L-

NOTARÍA SÉPTIMA DE QUITO

SEXTACOPIA CERTIFICADA

ESCRITURADE VENTA

OTORGA:TAIPEJOSE

A FAVORDE: VICTOR NATOA

QUITO, 18 DE AGOSTO DE 1967

NOTARIASEPTIMADEL CANTONQUITO

www.notaria7.com

MSc. DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA 3
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PROVlNCIA1.DE PICHINCHA gÿ Ë
QUITO - ECUADOR

p .,
M 000402Oc.AC3

MPUESTO DEL UNO POR CIENTO ADic10NAL A LAS ALCABALAS
PARA EL H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

Quito,a ....ld... de ........4;oat.o...... ................ de 1967

OTARK 7a. POR J .47,50...........

CUARENTA Y SIETE SUCRua , 50/100
or Tesorerodel Consejo Provincial de Pichincha: 1.

Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrit.o No 'ario un
rato de ...yac.t,..a............r...................... ................ .. ,.....

otorga
.. .ks.4..Taip.e..Anchalui.sa. y..Srn............ ...

or de
---.%ctor.

Manual..Ana.toa.Macales.-..

en la
ror m.

Chiîlogallo. Cantón ...Quito.
cia

. ...Pcha.. ....,L.

'
, C NSEJO · ' P GTN NOTAR A

SEPTIMA

Provind
-ECU
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JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 8062
ALCABALAS

05760 ""?
'

Por $ o

Quito, a de de 196

bí de Victor Manuel Anatea Me ys
.. ..

., la cantidad

e lei p._ y r 7 1.
...............

secres

or el IMPUESTODEL 1/20/o PARA DEFENSANAGONAL por un contrato de-ve a,

Gen Aviso No.
. . . .

del Notario Dr.

.......-.

.Aue otorga i chal Sr

½vor de YIcter Manuel Anates Morales y Bra.

'en3

Dado en lo parroquia de...
.

Chillag 11e
......del Cantón

incia de 4. 50, ao
Plehincha ... . Por la cantidad de $
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Q¤ìto, a lÎ¾©iORY

Nt

Señor

Notario del Cantón
Presente -

En oficio Ni 02832 de 27 do junio del presente año se le
concedió autorización a Jasd Taipe Aachalaisa.para que -

venda a Jocó Javier Tupica un lote a terreno de 250 M2,
desmombrandolo de su propiedad que poseo en la hacienda
La Balbina.

El día de hoy procenta are solicitud en el sentido de qi
el comprador anterior ha desistido de la Yenta, razón d.s
ta por la que pido se rectifique el nombre del señor Tu-
pisa por el del señor Victor Manuel Anatoa Morales, ao-

.

taal comprador. Pide ade :ia que se rectifiquen los lind.e
ros Sur y Geoidente ya se sen propiedades del vendedor.

En vista de estoo anteco utes queda reformado el oficio
anterior, quedando usted cultado para que procada a la
celebraci n de la rospot a suoritura pdblica de compra
venta.

atenta:aente,

DIOS PA T LIÈERTAD

Dr. Als jand o Ponce y Carbo,
PROC GRADOR DEL IERAO

/mYa



certiFicado de hicotecas, en el que se hará constr.r los ar.v:--

neshinet-9c-,rime¡ n,'n-rg-e •• -rn-i i,-ione, d= =n,• =-a- one

nPact.en 91P-recimend del apRrr 1-:= Taica Anthaléina, =i'.undr

a pnr al Tnmaiknem Fen=Forimnn da AmPnrma Agraria y P.nindizarir

a Dr3r'io aue Parma parte dela hacienda la'Salhina, la mi.9,a gn:

a en-.halla inscriFa el 3 da Olayn da maynde 1.965, a Po,tas N2

448, del R, de Pyn, d la c1,se Tomo, 97(I¯RAC), prot-caliza-

de wnte el Notario Caybor Olors, el 30 de Junio de 1,957,-

Por la atención que merecerá la presente, anticii

nn enn min debidon agrader.imi=nkna.-

Guito, a 7 de Agosto de 1.967

to . De Ud. atentamente,

18

u, El infrascrito Registradar de la Propiedad del Cantdn, en lega

, forma certifica. was revisadas los Registros de Hipotecas y Gra-

. va'menes desde el año de mil acvecientos cincuenta,hasta la pre,

sente fecha, para var los gravisanes hipotecarios,embargos yp o-

hibiciones de ena3:nar ouS afectEn al predio mencionado en la

l

rior e aue as ss

ca

hacha par el Inge o -s

nasa Zaldu 'oide, con la in.:rven:iin del Instit t i

de Refor2a agraria y Colonizacio'n, el dieciocho ede .



aavecierras sessata y seis, i==La a oss ce ,ayo L "¤-22] afi

rotocolizada en 31 RSAistro de la 3]t
.ri'a del doctor E1,‡ano

3mbor Mora, el treints de Junio de :r.il a,vecientos sesenta y

4 siste, no se encuentra pavado con hipoteca,e::.t:Ty;o, ni riali.

- cio'n de enajinar pero por disposicio's del .frti'culo
setanta y

de la Ley de Reforza Agraria cueda constituido en patri2oa

a: liar A.;ri'cola en favor del adquizente y de su fa:.ilia.-

uito, a nuave de .igasto de mil navacientos s-^3enta y siete, a

a las dos y tr sinta p.m.

10

11

13

15

16

117

19

20

27

i
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RAZON, SE OTORGO ANTE EL DR. JORGE LARA, CUYO ARCHIVO SE
ENCUENTRA ACTUALMENTE A CARGO DEL DR. LUIS VARGAS
HINOSTROZA, NOTARIOSEPTIMODEL CANTON QUITO, ENFE DE ELLO, EN
CALIDAD DE NOTARIA SEPTIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO,
CONFIERO ESTA SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE
VENTA OTORGADA POR TAIPE JOSE A FAVOR DE VICTOR ANATOA,
CELEBRADA EL DIECIOCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA
Y SIETE,LA CONFIERO SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, VEINTE DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL SIETE.

DILdIARCIA NARANJO BORJA
NOTARIA SEPTIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO

GAS

NOTARIA
SEPTIMA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
QUITO

RAZON: Con fecha: 14 de SEPTIEMBRE de 1%'+
encuentra inserita la Ira. Copia de la presente
escritura a Fs. 337 Nro. 944 del Regista
de Prop. I CLASE tomo 98
Quitoa-20 de ABR

OR



NOTARIA SEXTA

TESTIMONIODELAESCRITURA

De VLTA D3 ).9 0003 Y AU LL

I
Otorgada el 6 DE ? RO D

.1.991

Por el Qg2OR JO IU T.AIL d Ap0 0 I Si | S 0

A favor de DSL SpkOR 05 1 uñJEL TITO ORAI33

Cuantía $
... .1. 600 .00 , oo

ANTE EL NOTARIO

Dr. Héctor Vallejo inoza
Av. 6 de Diciembre # 140 > diro

Edificio " Atenas " Oficina 02%CPlanta Baia )

Teléfono: 523-994

Quito,a 6
_

de I 20 de 199 8

aaaaaaaaaaaaaaaaammaammmamamananas"= gy



2

4'

VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES En la Ciudad de San Francia
5-

co de Quito, Caoital de la

QUE OTCRGAE: LOS CONYUGES SEÑOR República del Ecuador, hoy
7 ---

JOSE ANTONIO T.AITE A CHALUISA Y día r i roole so:i e de i a e -

8

ARIA LOLORES TITO 00RA- de mil novecientos noventa y

ocho, ante of doctor HECTOR

VALLEU0 ESPINOZA, Notario -

A FAVOR: DEL SESOR JOSE FANUEL Sexto del cantón Quito, com-
It

i

TITO YORALES, parecen, por una parte, los

cányuge s señor JOSE ANTONIO
14 ---

CUANTIA Si 1.600,000,00 TAIPE ANCHALUISA Y SEÑORA Mj
15

RIA DOLORES TITO YORALES, de

6 -----

estado civil casados, por sus
7

propios derechos; y, por otra

parte, ei señor JOSE VANUEL TITO YORALES, de estado civil casado

con la SeñOra K3rla Lucrecia Anchali, por sus propios derechos.-
ao

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de
2 I

22 edad, domiciliados en este cantón, hábiles y capaces para contre-

tar y obligarse, a quienes conozco de que doy fe,y, dicen: Que

eleve a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor
24

literalmente transcrito es el siguiente .- SEÑOR NOTisRIO.- En sa

registro de escritufâ9 públicas, sirvase hacer constar una más
2G

de compraventa de derechos y acciones contenida en las siguientSS
27 --

cláusulas .- PRINERA.- COEPAREGIEHT2S.- Concurren a la celebr_a
2 8 -----



ción de la presente escritura pública, por una parte, en calidåd

de vyndedorop,_ 10 cány om sagot JO AIRJALCHAIDLS

S OR ASI A DOLORES_.TITO ORALES, casados or_sus_propios.A

irechos; y, por otra parte, en calidad de comprador el señor JOS
4

NEUEL TITO YORALFS, de estado civil casado con la señora Yaría

Lucrecia Anchali, por sus propios derechos .- SEGUNDA.- ANT2CEDE
6 - - - -- - - --

TES.- odiente Acta de Adjudicación dictada por el Instituto Ecu

toriano de Reforna raria y Colonizaci n el diez y ocho de Abri
I

de mil novecientos sesenta y seis, inscrita en el registro de le

propiedad. l_tres mayo de mil_novecientos_ses.enta y_seis se.

adjudicó a favor del señor José Antonio Taipe Anchaluisa, un lo-

to de terreno ubicado en la Hacienda La Ealbina, de la parroquis

Chillo allo, cantón Quito, Trovincia de Pichincha, dentro de los

sigu'entes linderos y superficies: NORTE,'con terrenos del señor
14

15
Joaquín Ruiz; SUR, con terrenos de Encarnación Chiliguano; ESTE,

con la calle de servicio de los copropietarios; y, OESTE, con te
16

rrenos de la señora Encarnación Chiliguano, con una superficie

total de tres mil ciento ochenta y cinco metros cuadrados . -

10

0Ú$ÍÔ$185Previos los an-
10

tecedentos mencionados, los cányuges señor JOS2 AETONIO TAIPE
2 O --¯¯

AECHALUISA Y SE ORA FARIA DOLORES TITO FORAL2S, dan en venta re;
2 1-

y perpetua enajonación, a favor del señor JOSE MAKUELTITO VORA22 - -

23
LES, el cuarenta y nueve coma cuarenta y cinco por ciento (49,45

del inmueble antes mencionado, porcentaje que da una superficie
24 -

aproximada de torreno de mil quinientos notonta y cinco metros

cuadrados ( 1.575,oom2) .-auARTA.- TREcIo.- El 3usto procio pan
2 6 -

--

tudo entre lan partes oc el do UN MILLON SEISCIENTOS MIL SU

600.000,00) al contúdo, o ng lue el compgador a a



er.dedores en dinero efectivo y de legal circulación .- QUINTA.-
I- I

TRANSFERENCIA DE DDVINIO .- Los vendodores satisfechos con el pre-
2 -

---'¯¯¯¯¯¯ ¯¯¯¯¯¯ ¯¯¯~¯¯ -¯¯¯--

cio y la forma de gago transfièren a favor del comprador el domi-

nio y pososión de los derechos y acciones vendidos, con todas sus
4 -

5 _erir adas,_ salidas.,_naoa,_costuobres Aurerhos_y_ser.vidur Dreianexos,

sin reservas de ninguna naturaleza .- SEXTA.- SANEATI2KTO.- os
6 - - - ----- ----- - ---------- -

vendedores dicen que sobre los derechos 1 acciones vendidos,no7 ----

I pesa ningun grav'amen hipotecario, embargo o prohibición de ena-
8 ----¯¯ - -¯¯¯

jenar, según consta del certificado conferido por el señor regie-

trato de la propiedad que_se adjunta, sin embargo de lo cual seo
sujetan al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.-

SEPTI A.- INSORIFCION.- Los vendedores facultan al comprador pa-
2 ----- -- -------- ----

ra cuo inscriba la presente escritura pública en el registro

de la propiedad correspondiente .- OCTAVAa- GASTOS.- Todos los
i4 ¯ ¯ ¯ ¯ ¯¯

gastos que demande la celebración e inscripci n de la presente

escritura pública, serán de cuenta y cargo del comprador .- .-

NOVERA.- DOFICILIO.- Para el caso de controversia surgda del

presente contrato y aue no fuera solucionada por las partes con-
e- --

tratantes, estas renuncian fuero y doricilio y se sujetan a los
is ----

o
jueces competentes de la ciudad de Quito.- DECICA.- AC3PTACION.-

resentes las partes contratantos dicen que aceptan el total cor-

tenido de la presente escritura pública, por estar hecha en nego

ridad de sus respectivos interoses .- Usted, señor Notario, se
23\ --

servirá agregar las demás cláusulas do estilo .- (firmado) Doc-
24 ---

tor Eduardo Eurneo, Abogado .- Hasta aqui la minuta .- Para el
2 5 --- - -- --- --

otorgamiento de la presente onoritura pdblica, se observaron los
2 6 ----

27 -

--e eptos legales del casoj leida aue les fue întegramente
a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman



corrific on un, dad de acto, de _todo lo_ cual doy fe•.ißlLoate-08-t-BAD

el señor Jood Antonio Taipe Anchaluisa, dice no poder firmar po
2t -

no saber 100 ni escribir, dejando impresa la huella digital de
3

4
pt.11ga derecho, sti ruesto firca_el Stigo insir weni

se or Eolívar Reyés Galiardo, ecuatoriano, mayor de edad, domici
5 -- ---- --

---
---

i do en es e cantón, a quien conozco de todo lo cual doy fe.-
6

7

8

SR.JOSE .TAIFE A CHALUISA

12

13 -

14

IS

SRA. RIA D LOR S TITO FORALES
16 -

C.C.

SR.JOSE FANUELTITO YORALES
20

C.C.
2 I

25

26

27



FECEL4 :: 5.705/98
Ni:.:tMBRE .: TITO PK)Re:LES JOSE

(..1E OTORG¢u, TrolPE ,ïOSE

En c:onc:el::,to del impuesto sol:We la .Base Im¡::«::enil::,1e de::
87., 2.,310.,000..00 Suc:res..

Por valor de con trato de CV Reba.ja:: °i.,

del inmuel::::Le ubit::ado en,9 CHILI...OGiàLI...O

An te el • n tarit::::: é.

De c:onfo.rm:l.daul con el Ar t., 1ro.. L.et.ra g ) del :Decre to le-
9:t i.lativc:a de 22 de oc:tul:we 1940,, ¡::•ul::.licad<::: en "Regie.tro
OT:i.cial" bh:::..51 de iro,, di::· novieml::«re del mismo a|t::: c.on·

si.itino la ::÷uina de:: 23.,100..00 Suc:r<::·<:÷

VEIbfïli: Y ïRES MIL CIEN CON 00/100 ***a:**,b:**:+:
ïT)TAL A Pi4GiàR:: 23.,100..00 Suc:rt::. ..

Efec tim.:0: 23., 100.00
Che:que Hro.. :

Ban c:o::

REGISTRO DE PAGO

/H3 23.,1 .. 980505 44 54288 TI'ïO MOfMLES JOSE

H.JUNTA DE DEFENSANACIONAL
4 L 6 ABAL A Osito, 05/05/98

Formulario No : Por S/.

Notaría No Número del Municipio:

Nombre del comprador / A íavor de.

Nombre del vendedor / Que otorga

Concepto

Baseimponiblo

Observaciones

Provincia. [36600.
Cantón:

Parroquia:

RECAUDACIO U A DE ClQNAL
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demanda ha s'in inscrita por orden del señor Juez·Primero de lo Civil

de Pichincha, en su providencia de viente y seis de mayo de mil

novecientos ochenta y uno; también se hace constar que no :está

embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar. Se aclara que por.

sentencia del seWor Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha, de'

cinco de mayo de mil novecientos noventa y cinco,· se cancelam.el

patrimonio fa.niliar que pesa sobre el inmueble de José Taipe, y se

autoriza su venta y con su producto adquiera otro inmueble de mejores

condiciones en el que se subrogará dicho patrimonio, sin perjuicio de

la inscripción de la demanda de prescripci6n adquisitiva de dominio

ordenada por el Juez Primero de lo Civil de Pichincha, sobre este

inmueble.- Se aclara que se ha revisado gravimenes como José António

Taipe Anchaluisa.- *El infrascrito Registrador de la Propiedad de

este cantón, en legal forma certifica que: que revisados los indices

de embargo:1, prohibiciones, demandas, interdicciones e insolvencias,

a nombre de MARIA DOLORES TITO MORALES, con relación al inmueble

relacionado, no se encu ntra afectado por .ninguno de esto

y vAmene - Du a so e novec entos noven ta y

Se otorgó ante mí y en fe de
ello con.3ero esta I'RITBRA. - 00TIA C.BRTIPIGADA, få rmada y
soll.ala en lon naismos lugar y fecha de au ce10braci6n . --

i. I T V .TO ÆtNOZA /

NOTARIOSEXTO o

ITO.ECUADOS



REGISTRODE LA PROPIEDADDEL CANTONGUITO

CERTIFICADO No. : 05021868.002

FECHA DE INGRESO : 06-05-1998

FECHA DE ENTREGA : 08-05-1998

CERTIFICADOR : WB

CERTIFICACION

fm 1966 1 91 448 El infrascrito registrador de la

Propiedad del cantón en legal forma tiene a bien certificar que

revisados los indices de los Registros de Hipotecas y GravAmenes,

desde el «Wo mil novecientos ochenta hasta el cinco de mayo de mil

novecientos noventa y ocho para ver los gravâmenes hipotecarios,

embargos y Ep ohibi iones de enajenar que afecten a los derechos y

acciones sobrante fincados en el inmueble situado en la parroquia

Chillogallo,,.d este cantón, adquirido por JOSé TAIPE, mediante

adjudicación hecha a su favor en pago de los fondos de reserva y

vacaciones no gozadas, por el seWor Julio Espinoza Zaldumbide, con

intervención del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y

Colonización, según acta dictada el diez y ocho de abril de mil

novecientos sesenta y seis,,·inscrita el tres de mayo de mil

novecientos sesenta y seis.;·Por estos datos se encuentra a fojas

. ciento ochenta y dos, número ciento siete, del registro de demandas,

tomo ciento doce, y con fecha .cinco de junio de mil novecientos

ochenta y uno,..se halla inscrita·1a demanda propuesta por Victor "

Segundo YAnor Flores, casado; y Maria Josefina Roya Carrillo de

YAnez, casada, en contra de José Taipe y Dolores Tito, pidiendo la

, prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de un lote de

terreno situado en la parroquia Chillogallo, de éste cantón; ésta

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD At CERTIFICANTE
VALIDE2 DEL CERTIFICADO 30 DIAS

I
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i /
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO
- - 2.008

.
.

- - - 20085009000 COMPROBANTE DE COBRO 2Š/01/2008
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001701109710 TITO MORALES JOSE MANUEL
...- DIRECCION I CLAVECATASTRAL

............ ....
... ..,... . ....

, . SECTOR ECO... 6 322 7-05-012
.

AVÄLUOCOMËRCIAL EXO./AEB. AVALUOIMPONIBLE • EMISION , . NUMERO DE PREDIO
-. - 41. 623, 52 . .

-- 31/12/2007 - . 0500900
CONCE O VALOR '. CONCEPTO VALOR

. A LOS PREDIOS URBANOS $10 , 41
EMPRESA ALCANTARILLAD $2 , 11
SERVICIO ADMINISTRATI $,20
CUERPO DE BOMBEROS QU 86, 24
OBRAS EN EL DISTRITO $54,03
TABA SEGURIDAD CIUDAD 59,00
DESCUENTOS -. 8,94 \

TRANSACCION PAGINA DE . VENTANIt.LA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

$81,05
A6 PAGO TOTAL

' RESPONSABLE

T BRES R. SFCUND

MiiMEKilli DIRECTOR RENTAS .
.

.......eustmnossa wmon .s musc.a.. nucnasoorzosei masse
CO,NTPIBUYENTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Rit.ISIHillli i ti'IUWillie CERTIFICADO No.: C20585790002
1111 I \Nii)\f)l Illi

FECHA DE INGRESO: 25/01/2008

CERTIFICA CION

Referencias: 04/0&'1998-PO-8697f-9957i-26271r
farjetas:: 000000106030:
iintrienus:.CHAl'P0006055:
El in\rascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo. en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Fl Cuarenta y nueve coma cuarenta y cinco por ciento de derechos y acciones fincados en el
late de terreno ubicado en la Hacienda la Balbina, situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Canton
2. PROPIETARIO(S):
JOSE MANUEL TITO MORALES, casado con María Lucrecia Anchali
3.- FORNIA DE ADQUlSlClON Y ANTECEDENTESS
Por compra a los cónvuges José Antonio Taipe Anchaluisa y Maria Dolores Tito Morales.
seenn escrinira otorgada el seis de mayo de mil novecientos noventa y ocho. ante el notario
J n:tor i Mcter Vallejo. inscrita el cuatro de juniodel mismo año; éstos mediante adjudicación
hecha a su lin or en pago de los fondos de reserva y vacaciones no gozadas, por el señor Julio
Espinoza faldumbide. con intervención del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización. según acta dictada el diez y ocho de abril de mil novecientos sesenta y seis,
inserita el tres de mayo de mil novecientos sesenta y seis.-

4. GRAVAMENES Y OBSERVAClóNES
Por estos datos se encuentra a fojas ciento ochenta y dos, número ciento siete. del registro de
demandas. tomo ciento doce. y con fecha cinco de juniode mil novecientos ochenta y uno, se
halla inserita la demanda propuesta por Victor Segundo Yánez Flores, casado; y María
Josefina Moya Carrillo de Yánez, casada, en contra de José Taipe y Dolores Tito, pidiendo la
prescripcion extraorJinaria adquisitiva de dominio de un lote de terreno situado en la
parroquia Chilloyallo. de éste cantón: ésta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez
Primero de 10 Civil de Pichincha. en su providencia de veinte y scis de mayo de mil
not ecientos ochenta y uno.· También se hace constar que no estã embargado, ni hipotecado,
il prohibido de enajenare LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS llASTA EL E ENERO DEL 2008 ocho a.m.

I US D \TON ( ONNH3 \DOS ERRONEA DOI.0SAtlFNTE ENIMEN DE RESPONNAnlLIDAD AL ( ERTIFN'ANTE
VAI.IDEZ DEI CERTIFif ADO 30 DIAS



NOTARIA DECIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUITO >

Dr. Telmo Cevallos Guayasamín
GUAYAQUIL No. 621

(FRENTE AL COLEGIO LOS CORAZONES)

TELEFONO: 213-858

EGUNDA

COPIA '

de la Escriturade PROTOCOLIZACION DE SENTENCIA DE
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO

Olorgadop0r USADO PRIMERO DE LO CIVIL DK PICHINCHA

A favor de SEGUNDO VICTOR TANEZ FLORES I SERORA

{uantia M. 136.800, oo

Quito,a de no de 19 8A

QUITO- ECUADOR



DR. TELMO CEVALLOS GUAYAS IW"
DR. TELMO CEVALLOS GUAYAS IN

PP 'OTOC 0 L I Z A C I N DE SENTENCIA DE P SCR

P C F

ORBOMINISO- UZGADO PRIMERO DE L

Cuantfa: /• 136.800,00

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXIXXXXXXXXXXXXXXXXXX

6 - .TIÏZGADOPRIMERO ïBE LO QLVIL DE PICHINCH .- Quito, yeinte y cia-

7 ro de Abril <ie kiil noveòientos ochenta y tres,.lap quinee,ho-

ras.- VISTOS.;,Segundo Vfetor Ydnez Flores y María Josefina Mo-

4 ya Carrillo .d.e Idnez, comparecen con su demanda en 14 misma

in ïque manifiestan que desdelel.mes-dŒ junio,.de mik noveciqntos

11 leevante y Pinen; entÂ,n en posesión y ejercitando actos de se-

ñor y dueñqs, en gormatranra" a e ininterrumpida, un lote de

sa terreno situado en la parroquia Chillog llo, hoy Villa Flora,

14 can¶(n Quito, Provincia de Pichincha; el que est comprendidc

ir deptfo.no los signientes Iinderes y dimensiones: Norte, een -

eincuen+at e+rnm Asenta centimetros .con propiedadyde Jorge

r7 RuÍz; Sur, een.ci cuenta me ros sesenta centimetros con te-

um Trenos de José Taipe; Oriente, con doce metros, predio de Vic-

inr Ayatna y, Danidente, con doce metros. terreno del mismo

ocho metrosyqyadrados. Contgnuan indicando que en dicho lote

1e,terreno han construido una mediagua, con dineros e su prc-

2 piÃ pe liling glie ÌBLÌO €l ÌËTrenOrcDmo la mediagga, vienen pc-

à coyeng por mde de-quince años, en forma tranouila e ininterrum

as pida y qu.e no obytabte esta circunstanc a, Josg Taipe y Dolores

26 T4to, se vra'tendenfdueños de los mismes; porlo que'pmpypado

29 iin 'JìiApuhato. en los artÍnillos dos.Inil cuatrocientos dieci-

ga peis., dos mil cuaþrocientos veinte y dc s, dos mil cuatrocien os



2

a por la via ordinaria a José Taipe y Tolores Tito,' a fin e qte

a en sentencia se declare ser dueños de Los bienes inmÒeblespcr

haberse operado la prescripción extraordinaria.- En virtud del

sorteo corresponŒe a este Juzgado el conocimiento.y tramita-

ciónide la causa, por lo que después de calificada, se ordent.

8 nitar enn là demanda pronuesta por Segundo Vfeto'r Yine~z Flores

a yMr ,Tn.sefina Moya On Tillo de YÀn#7, a 10'A d nandn.9 .TA.EP

m Tiipè y Doldres Tiio, al señordDirec.tor.Ejecutivo del Instittto

a Ecuatofiano deÏReforma Agnaria y Colònizaqiáng-requisito in-

n dispensable en esta clÄse dé juicios, isd como la inscripciár

apria rd
manda än Al Re stro de la Propiedad de ste Cantán.

Citadec l'ogalmente la? dem mandas, , PonPonen e Perei n*R di-

latofias ni perantorias, ni _señalan-casillero judicial para

posterioreBïnotificaciones; èn cuanto.al señor Director Liectti

er del TnsiitutÃ de Reforma Agraria y ColoniÀación,ecomparéceecn

"* cu ecerito de fache aime de Amptiembre dA mil nnveri ntos -noten

la ta y uno, en el que pide al Juzgado.solicite a la parte actora

no joptifique si el predioimateria de este-juicio et rurál o urlan,

29 n evocidas i a partes pa a audiencia·de conciÍiadián, esta di-

a quienes, acusan de rebeldfa de los demandados.- E_stando lg cat sa

se en'ai estino de resolver, se considera:- PRIMERO.- No se ha rmi

2s +ian ni vinindo ho Amnidad na que pudiera-incidir en la re-

26 doluci6n de la misma, pör lo que se declara válido,el procest.-

27¯ SEGUNDO.-"De conformidad conÏldYdispueato en el arŠfeulo cierto

en om0nree de On'dign do Venendimipnto ni il en e nondo los



DR TELMO CEVALLOS GUAYASAMIN
DR. TELMO CEVALLOS GUAYA

acción, .esto es, que los demandados se encu an es a

del lote de terreno y smediagua, de conformida . non rl un na-

ta y cuatro del Código.Civi pues la presynci n es la con-

secuencia que se deduce de ciertos antecedentes o circunstan-

cias conocidos: y, para la Que las presunciones constitpyan

prueba es necesario que redna las condiciones exigidas por el

artipµ1o mil setec‡entos cincuenta y seis de este C digo, es

decir, que sean graves, precisas y, concordantes; y, que la po-

sesión sea la tenencia de una cosa determinada con Enimo de -

45ay y anoño, .n on 1 onnjnnoipn de Mn.m plegenkom indi.pen-

sdbles, uno material, el corpus; y, el otro intencional, el

animus.- TERCERO: Consecuentemente con lo expuesto en el con-

iderando gnteriop, los demandantes dentro del tËrmino pro-

hatorin rempantivo, non los testimonins ennenrdantes de 10,9

testigos Carlos M rcel Guachamin, José Juan Guamba Chiligua-

no y Luz María TipaÊ Chiliguano, Jum justificado: a) que el

terreno y mediagua materia de la litis, estÊn en posesi n pd-

1 asta la presente fecha (fe de presentaci6n de la demanda),

esto en, qu noe años once meses, dándose cumplimiento en esta

pientos treinta y cuatro del C digh Civil; b) la posesión o

enencia del terreno controvertido con Animo de señor y dueño,

ha instfficado con el hecho indiscutible de que los actores

' NNp

L OS: -S



x . poenli'n, en la queihabitan con sus h jos por mËs de quince años

riAennm†aneiÑGne arda conformidaÃcon Ios fequisit a del

artícÃlo hetecientos treinta y auatro del mismo 06digoÏCivill

f c) la posesión de los actores soñrelel loté y mediagua es de

buena fe, es pdblica, tranquiÏa iniáterrumpida, porque quit-

a nee se prete n ËueÈos,est es José Taipe y DolËresTito, ; a-

7 m4s hici Ton to glÄunque det rmine interr $ciónnatËral o

civil, durante el tiempo transeurrido desde el meä de junio de

mil n'ovecie tos sesenta y cine haáta a reseËte'Ëee a de p: e-

r ï· r
in sentAridn de esta acción; cumplidndose asi lo estiphiado en

u on r+fonlo dos mil enatrocientos veinte V cinco de tantas

v cei meËcionadoO digo 'divil; , d) no se ha demostrado que

los actores hayan sido'suspendidos e'n la posesi6n tenencia
r -

4 del terreno y construcciËn, durante los quince años y mas qu

a la detentan por ningun de la causio templadas en é ar-

a ffenlo dos mil snatrocientos veinte y'tres del mismo cuerpo

de Leyes, por cuanto esta suspensi n solo pueda operarse en

a los casos de prescripcion ordinaria y la presente prescrip-

o ción extraordinaria.- CUARTO: El terreno y mediagua de esta

2o neidn, stán UMead a 'en el ctor de la v.fa Paname$icana

ur, lugai denomiÃ£doLa Bal ind", pertene ente hoy <a la -

22 rr quia urba a Vi a Flo a, Qui o, p oviticia dè Pi-

sa chincha; por lo tanto se trata de una zona que nd esta subol-

24 dinada a a Jurisdico $n del InsËiuo e eÈormaAgra ia y

25 Col nien $$n. POT 108 ODSiderandos expuestos, ADMINISTRANDO

26 JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAËDE LA LER ,

27 se acepta la demanda y se declara que lostactores"Segundo V c-

ci.L.L .L U um L d.LIB by bUll



DR TELMO CEVALLOS GUAYASAM
dueños del lote de terreno y medi gua situades en el u a

denominade " La Balbina ", parrequis Villa Flera del e tA

Quite, Provincia de Pichincha, comprendido dentre de lek pi-

guientes linderes ysdimensiones: Norte, cincuenta.metres se-

senta centimetros.propiedad de Juan Ruiz; Sur cincuenta metros

sesenta' centimetres, terremos de José Taine; Oriente, een dens

metros predie de Victor Anatea; y, Occidente, cen.dece metros

a del misme José Taipe, que hacen la sup.erficie aproximada de

seicientes echeita metres cuadrades, per cuante le han ad'gui-

1o
rido en virtud de haberso operade la prescripción extraording

1
ria de conformidad con- les requisites de les artícules veinte

is y 'cuatre treinta y cuatre y veinte y cuatro treinta y cinco -

del C6dige Civil.- Ejecuteriada esta sentencia, confiárase -

24
las copias respectivas para su protocelizacián e inscripci6n

en el Registre de la Propiedad.de este cantín para les efecte :

1e
legales.- Sin costaa.- Notifiquese y habilitese el papel de -

17
ficiente.- Entre lineas.- Meya.- Vale.- f) Doctor Efrait Ment

le re Romere.- RAZON;- La fetecepia.de la sentencia que antecede

1e es igual a su eriginal, sentencia que se encuentra ejecuterig

sot
da per el ministerie de la Ley,- Quite, cánce de Maye de mil

21 novecientes ochentay tres.- f) Anibal Le6n Alcoser, Secretario

es del Juzgado prime'e de le civil de Pichincha, Hay un selle.-

sa
A ZO R:.- A petición verbal de parte interesada, protocoli

so z$ en mi Registre de Escrituras En iicas del presente año, y na

quremprec

e r

daesSente Luciand pr Js ripc reedtraer idi nario

e Quito, a des .doKago de mil nevecientos ochenta y cuatrv.-

) Doctor Telmo Cevalles ¡Guñÿasamîn Notarig nAr'ime SAf‡me ,-

Le ing a Mmm %ull-

NOT A R IO DEC IM O SEPT IM O
TELEFONOS: 213-858 - 213-764



Eay un•selle.- Tesereria Municipal de Quite-Titulo dà crédi-
to ciente dece-diez ence doce treinta y des cero uge.por pig

ce mil trecientos veinte y des sucres.- Cuenta námere cuaret

ta y tres core echeata y dos.- Señor Yinez Flores Segyndo y

a señora dirección Vil'la Flora, Adeuda 91400 mil trecienter vrig

a te y d.es sucres, en concepte de Alwabala -adjudicaci&a Otergy

de Juzgade Primere de le Civiil Sobre Aval cierto treinta y

a seis mil echecientes. Netarie doctor Telme Cevalles Guavage-

nin, Quite, a priemre de Manzo de mil movecientes echenta y

to
cuatre,- f) Directer del Departamente.Financiere con firma -

11 ilegible.- f) El Tesorere cea firma ilegible,- CONßFJO PRO-

VINCIAL DE PICHINCHA.- Alcabalas.- Comprobante de page número

is cere veinte y nueve des veinte y nuevo serie A.- Notaria DG-

14 ciam Siptima p'or mil tre-cientos sesenta y echo syntes,- Rent

96 bi de Segunde YÀnezy señora la ran.tidad de mil tronienten -

sesenta y echo sucres.- IMPUESTO DEL URO POR CIENTO·ADICIONAL

17 A LAŠ ILCABALIE per concepte·de venta de Inmäeble que eterga

is Juzgade primero de lo civil de Pichincha.- Parrequia de Villa

Flera Cantin Quite Provincia de.Pichincha sobre ciente treinta

so y seis mil echecientes sucres.- Quito, a siete de Marze de mil

si notecientes echenta y cuatre.- fÏ·El recaudader.- Hay un melle.

sa
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL.- Alcabalas.- númere cere des cua-

sa tre echo eche diez y siete por seicientes echenti y cuatre -

24 sucres.- Recibi de Segunde Yinez la cankidad de amicienter, -

echenta y cuatre sucres por el Impueste del medîo per ciente

se Para defensa nacional, per 'contrate de venta, según avise .y

2, qu'e forga el Juzgado primere de lo civil de Piahincha a favor

se de Segunde YAxez dp prescripc&6a extraordinarîk de dominie.-



DR. TELMO CEVALLOS GUAYASA esco

situado en la parroquia de Chill..-per la. cantidad d cie

reinta y seis mil echecientes.- f) J.efe de Recauda ps

o la Junha de Defensa Nacional.- NOTARIA DECIMA SEPTIMA

TON QUITO.- Alcabala.- Serie PI per cince mil trecientes veig
4

te y dos.- Avise númere care cere cuatre cince tres cuatre.-

e Quite, a voimie y des de Febrere de mil nevecientos schenta -

7 y cuatre.- Señor Tesorere Municipal de este Cant6n:- Comunice

' a usted que va a celebrarse ante el suscrite Netarie un Centrya

te de Adjudicación per Erescripcibi Extraordinaria de dominie

io que eterga Jazgado primere de le civil de PichiÀcha a favor -

de Segunde Victer Y&nez .Fleres y señora.- situada er la Parro
11 *

1s
quia de la Villa Flera per el precio de cince mil sucres.- Te

is tal cince mil trecientes veinte y des'sucres el Notarie docto;

24 Telme Cevalles Guayasamin.- Hay un selle,- JEFATURA PROVINCIAL

1s
DE RECAUDACIONES.- Ministerie de Finanzas.- Tipo de recibe und

le
R.- Número de recibe cincuenta veinte y seis echenta y des.-

Provincia de Pichincha.- Agencia cere, día veinte gr seis, mes

is de Enere, año de mil nevecientes echeata y cuatro.- Nombre e

le razin social SEGUNDO VICTOR YANEZ FLORES.- per concepto de Eg

a critura etergada per el Juzgade primero de lo civil.- Cuantia

s 'cince mil sucres.- 06dige númere ciente once veinte y siete -

cere cero uno.- Rumbre'Timbres Fiscales.- Debito cincuenta.-

Salde anterior cincuenta. page actual cincuenta.- C6dige cien

te emee veinte y.siete cero cero.cuatro Timbres de salud es e

a
Rubre.- Debito dos sucres.- Salde·anterier dos suscres.- Page

se actual des sucres.- Númere form. setenta veinte y fuatre no-

sv Venta y une.- Caja cere-cere dos.- Totales cincuenta .y dos en

se
' el debite.- Salde anterior cincuenta ydes., Page actual cin-

um so NOT A R IO DEC IM O SEPT IM O
TELEFONOS: 213-858 - 213-764



cuenta y des sucres.- son cincuenta y des sucres.- Efective

cincuenta y des sucres.- Jefatura de recaudaciones de Pichin-

a cha.- Quite-Ecuader.- Recibide hoy veinte y seis de Enere de

a mil nevecientos ochenta y cuatre,-f) Al°fonse
Burbano de Lara

s Fefe de Recaudaciones de Pichincha.-Ministerio de Finanzas

Jefatura Provincial de Recaudaciones.- Forma nûmeco uno R n'u-

mero cero :cero cinco ocho seis nueve, dia diez y nueve, mes -

Marzo, año de mil nowecientos ochenta y cuatro, cédula de i-

e dentidad número uno siete cero dos cero tres uno dos tres-seis

1¿
Nombre o rax6n social Victor Yánez Flores, por concepto de -

11 Protocolizaci6a de sentencia que otorga el JuzgÀdoprimero -

22 de lo civil de Pichincha en ciento treinta y seis mil ochocies

tos sucres.- Códiggo número uno uno uno dos siete cero cero -

14 uno-año .mil novecieptos ochenta y .çuatro, rubro timbres fis-

1s cgles, valor de mil trecientos sesenta y ocho sucres, código

nûmero uno uno uno dos siete cero cero cuatro año de mil no-
16

17 vecientos ochenta y cuatro, rubrð timbres de salud, valor de

is dos sucres.- Son un mil thecientos setenta sucres. total mil

trecientos setenta.4ucres.- Jefatura de recaudaciones de'Pi-

dhincha,- Quito-Ecuador, recibido hoy Marzo diez y nueve de -

so
,

m mil novecientos ochenta y cuatro'f) Alfonso Burbano de Laso.-

as EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE.- Número cero noventa y cir

sa
ce cincuenta,y oche.- Impuesto dal .uno por ciente adicional ce

alcabalas para agua potable.- Fecha cinco de abril de mil not

vecien.tos ochenta y cuatro.- Nombre: Segundo V. Yanes F. y Sla.
as

Airecci6n Villa Flora.- De conformidgt con el artîculo prime-

re letra g) del Decrete legislativo de veinte y dos de octu-

inre de mil novecientes cuarenta,.publicado en,el Registre O-
LIL e imo. I,a neforma oeun..

88H 10



n T . O CEVALLOS.GUAYASAMIN
ficialm en ¾ntX y une e primero de noviembre de mil -

novegientec ocuarenta, consingnó la sumaI eMil tre ien dicSai

4
sobre la cantidad de ciente treinta y seis mil echocientos so

cres.- Valor del Cotrate de Adjudicación, del inmueble ubicado

en Villa Flora.- Que otorgará:- Juzgado primero de lo civil de

Pichincha.- Ante el "otario doctor Cevalles.- Total a pagar:-

mil trecientes sesenta y echo.- Recibi conforme.- f) José M. EL
8

vas C.- Recuadader.- D. Financiere con firma ilegible.- f) El

Tesorero con firma ilegible.- Empresa Municipal de agua pota -

11 ble cinco de abril de mil novecientos ochenta y cuatro Pagado. -

12

13

14

15 i

Se protocolizá ante mi y en el registro de escrituras
16 |

pûblicas del presente-año -la sentencia que precete, en fé .Re

elle confiere es SEGUND A copia debidamente sellada y -

19 cf mada en Quite, ne y -

22 /

25

26

27

28

NOT A R 10 DEC IM O SEPT IM O

TELEFONOS: 213-858 - 213-764



w Quito, ‡ |de §aerg de cyy

SEÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD:

Sirvaseconferirme al pie de la presente un Certificadode hi¡Tbtecas,gr vd-

menes y prohibiciones de enajenor, que afecten al predio situado en la Parroquia

de este Cantón, (con el historial de años)

de propiedad de ýp£owÚQ cm & P ru /
el mismo que lo adquirió (eron) por AE~'dCÁ'?/SC' £2d.-2dc&'Y/J

según escritura otorgado el (fecha y Notorio) y y'

legalmente inscrita el

Certificación que la requiero para trámite de índole

Judicial O Privada

El infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón,
16 . --

en legal forma certifica: que revisados los Indices de los Registros de
r;

Hipotecab y Gravdmenes, desde el ario de mil novecientos sesenta y nueve,

as

is prohibiciones de ena;)enar que afecten al inmueble referido en la peticdán,

no
situado en la parroquia Villaflora (antes Chillogallo)de este Cantón, adqui-

rido por los señores SEGUNDOVICTOR YAKEZ FLORE3 y MARIA JOSEFINA MOY CARRI-
21

LLO DE YANEZ, mediante protocolización de Sentencia de Prescripción Extaor-
22

dinaria de Dominio, dictada por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichin-

La, el siale a oluou de Akil de tu.il noveoleubum valmua y arm, proseco.

24 lizada ante el Notario dontor Talma novello . 41 ano da Maya da m,1 novecie,-

tos ochenta y cuatro, inscrita el veinte y siete de Diciembre del mismo año;

26
por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario.- También se

hace constar que no está embargado ni prohibido de ena3enar.- Quito, siete
27

de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco, las ocho a.m. EL RE-

28

Noto. Los datos consignados errónea o dolosarnente, eximen de responsabilidad al certificante.
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2

3

4

5

CONTR A TO En la ci-udad de San

C.A. 7 DE COMPRAVENTA QUE OTORGA francisc de Ouito,

S EL SEÑOR JOSE DAVID ANCHALA Cacital de la Reoú-

9 .NARVAEZ Y SU MUJER SEÑORA - blica del Ecuador,

10 ALEJANDRINA MIONTATIXÉOUIŠA- hov šÏa luies vein-

I GUANO, EN FAVOR DE MIRIAN te I cuatro de abri

12 SUSANA CAIZA ANCHALI. de il n,ovecientos

POR S/. 300.000,oo noir nt= y cinen -

15 01 cooias gar Patricio Terán

Granda,¯Notario Quin-

S%&S%&S%&S%&S%&s%&S%&S%&S to del cantón Quito

1
'

comoareden a la ce-

, lebración de la pre -

O sente _escritura pública, por _una carte, el señor José

21
, David Ancnala Narvaez v su'mu_ler senora Ale,andrina -

22 Montatixe Quisacuano, oor sus orooios direchos, casa-

23 · dos entre sí, y la mencionada señora gue comparece -

24 dando su expreso consentimiento cara la celebración -

25 · de la oresente escriturar v, por otra carte, la seño-

26 ra Antonia Anchali Montatixe, por sus orooios derecho

27 311 a_d_a, v además a nombre de la menor Mirian Susana -

28 Caiza Anchalf ofreciendo ratificación oosterior.- Los



comparecientes .declaran _expresamente. an.e zon..d.e.l. esta-

2 do.civil gue guada indicado, de·nacionalidad ecnato-

3 rian , domiciliados en esta ciudad y ayores de edad,

5
.

documentos de identidad v me viden elevar a escritura

ó pública el contenido de la minnta que me presenten, -

7 cuyo tenor literal es el siquiente :- " SE Ñ OR -

8 N-O T A R I O :- En el registro de escrituras públi-

Ÿ cas a su cargo, dignese hacer constar una de comora-

10 venta al tenor de las siquientes cláusulas :- PR I -

MER A .- COMP A REC I ENTES :- Comparecen

12 por una carte, los cónvuges José David Anchala Narváez

13 y Aleiandrina Montatixe Quisaguano , en sus calidades

14 de vendedores; v, oor otra carte, la señora Antonia -

15 -

'
Anchali Montatixe, oor sus orocios derechos y a nombre

de la menor Mirian Susana Caiza Anchali, ofreciendo -

17 r tificaci6n oosterior, en su calidad de comoradora.-

18 Tras comparecientes son ecuatorianos, domic,iliados en

esta ciudad de Duito. guienes en forma libre v volun-

20 taria convieñen en celebrar el Dresente contrato de -

21 comoraventa al tenor de las cláusulas siguientes:- SE

22 GUND A.- A NTECEDENTES :- Los vendedores

23 .. son prooietarios de un lote de te-rreno
gue se encuen- L

24 tra ubicado en la carroguia de Chillogallo, cantón Qu:

25' to, orovinci-a de Pichincha, bien inmueble gue lo Ad-

26 quirieron por sus derechos de-Huasipunqueros y por Ac-:

27 ta de transferencia de dominio realizada_por el Insti-

28 tuto Ecuatoriano..de Reforma Agraria y colonización..el·



I diez v ocho de abril de mil novecientos .sesenra y mis

2 e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte - -

3 i ynueve de abril de.mil novecientos sesenta v seis .-

4 El lote de te.rreno en mención tiene una Queerici.e

5 1 trescientos metros,cuadrados y está circunscrito,den-

6 tro de los siguientes linderos : NORT , con terre-

7 nos de Gabriel Patiño; SU R, con terrenos de Alfonso

8, Anchala; EST E, con terrenos de hacienda, cuebradi-

9 lla al medio; y, OEST E, con calle interna de s

K) Darcelas .- TERCER A .--COMPR A VENT A :-

11 Mediante la presente escrituratel señor José David An-

L2 chala Narvéez, con el exDreso consentimiento Gue mani-

13 fiesta su muier doña Aleiandrina Montatixe Ouisacuano
I

14 v ambos oor sus Drocios derechos, venden v dan en -oer-

15
.. petna enaienación a favor de Mirian Susana raiza An ½a-

16 / 11
,

l a nuda orooiedad del inmueble descri to on - l a ci n-

sula secunda de antecedentes y el usnfrnato en revor

de Antonia Anchali Montatixe en forma vitalicia .- -

CU A RT A.- Se aclara expresamente one al falle -

20 miento de la señora Antonia Anchali Montatixe se con-

21 solidará la-orooiedad olena y absoluta en favor de la

22 nuda orooietaria señorita Mirian Susana Caiza Anchali -

23 OU I NT A .- PREC I O :- El crecio de la venta -

24 es de trescientos mil sucres', habi'da onenta de lo gno

25 se transfiere es dnica y exclusivamente la huda crooie-

26 dad; cantidad ésta gue los vendedores manifiestan te-

27 ner recibido de contado, en dinero de buena lev, a su

28 entera satisfacción v sin reclamo costerior alguno oor



I este concepto.- SEXT A .- L I BERT A D DE

2 G A V A MENES :- Sobre el inmueble cuya nuda -

3 orcoiedad es obieto de la presente compraventa, no -

4 ·pe a.gravámenes ni prohibición de enajenar de nincuna

5 a.a.turaleza, según consta del certificado conferido po

el señor Registrador de la Propiedad.- SEPT I M A.-

7 G A STOS :- Todos los gastos que demande la oresen-

O te escritura, son de cuenta de la comoradora, excep-

9 ción del imouesto a la plusvalía, que en caso-de ha-·

10 berla será de rue a de os vende ores. OCT A V A.

Lcs contratÀntes en sus calidades gue comoarecen, ace -

can v ratifican en todas sus partes las esticulacio-

13 nes anteriores .- NOVEN A.- Los vendedores autori

zan a gue la comoradora realice las gestiones gue sea

15 ,eneFor,as a fin de inscrirbir la oresente escrituta·

m ol Registro de la. Prooiedad del cantón.- Usted, se -

17 ñor Notario se dignará agregar las demás cláusulas -

18 de estilo para la olena validez de la presente escrì-

19 tura.-.Firma la cresente minuta el señor doctor Rodri-

20 co,Ron Torres , Abogado con matricula profesional-del

21 Colegio de Abogados de Quito número dos mil doscientor

22 eesenta y seis "
.- Hasta aguí la minuta gue gueda -

23
-.elevada:a escritura oública con todo el valor legal.-

24 av Ta celebraci6n de la oresente, se observaron los

25 orecentos legales.del caso .- I leida que ha sido in-

26 tegramente la cresente escritura a los comparecientes

27 por mi el Notario, se ratifican en todas y cada una -

28 de sus cartes, quedan facultados para hacerla inscri-



bir vf rma conmigo e.n_.uni.dad dracto i'ininemente -

2 los aue saben hacerlo, v, la señora Aleiandring Monta

3 tixe Quisaguano, gue dice no saber rirmar pero imori-!

4 me la huella digital del culaar de su mano derecha ve
i

S oide al testico señor Carlos Auz Herrera firme a su -l

6 rueco v éste así lo hace, de todo lo cual; dov fe .-
'

Firmado).- José Anchali , con cédula de ciudada-

8 | - - · ·nia numero diez v siete cero doscientos ochen-

ta v cuatro seiscientos cinco - cuatro .- Acuí -

10 consta la huella digital de la señora Aleiandri

11 na Montatixe Quisacuano , con cédula de Jciud -

12 danía número diez v siete céro trescientos trein-

13 ta v siete setecientos ochenta v tres - seis.

A
- Firmado ) .- Testigo , Juan Carlos Aùz Herrera ,

15
,,con cédula de ciudadanía número diez v' .siete

-

/Ëero novecientos cuare ta v cuatro cua rocientos

sesenta v ocho - nueve .- Firmado ). Antonia

Anchali , con cédula de ciudadanía número' diez

y siete cero guinientos treinta y seis cuatroil

20 cientos -ochenta v tres - dos .- Firmado ) - Doc-

tor ^Edgar -Patricio Terán Granda ,--Notarió Quin-

22 to del cantón Ouito .- A ntinuación se agre-

23 gan todos los documentds habilitantes necesarios

24. Dara la comoleta valiie y p3eno efecto dÀ la

25 oresente escritura aública contentiva del contËa-
26 to de compraventa aue otoroa el señor José Da-

27 vis Anchaia Narváez v su muier señora Aleiandri-

28 na Montatixe en favor de Mirian Caiza Anchali .-
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Formulario No.: - Por SI.

Notaria No.: Número del Municipio:

Nombre de comprador / A favor de:

Nombre dei vendedor / Que otorga: -

-r..
.. Ë!'. .. .n:

Concepto: · "

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: . ,
Cantón:

.
f Parroquia:

ANCE Do
UIT E DOg

- RECAUDACION H. JUNTA DE

ORIGINAl

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCBÃ
· ALCABALA

COMPROBANTEDE PAGO -

,

Quimo, Abril 10 de 1995 .

Hámaro: 0007911. .
. Nor S/.. . 7.000, 00

Notari.a: 5 Mámara del Municipia: 1646366

A favor de : MIRI1NCAISA

One otorga: JOSE ANCHALI - - - - - - -

Canoepto:
.

VENTA

Base å.mpanible: 660.000,00 Rebajas 4: 0 Regargos 4: 0

Chsenaciones:

Provincia: BICHINCHA Cantón: QUITO

Pazzuquia: CHILLOGALLO ·



M. auNIA De UbFENSA NACILAAL'

,
Formulario No.: '

---

.
Por S/. -

.tfoiaÑa
No.: Kim o del nicip :

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantòn:

Parroquia:

AECAUDACION H. JUNTA DE E SA ftA NAL-

. o -

ORIGINAL

w enNSEJo pu nvvNeT& T Tve vic MI NCK
. REGISTRO

COMPROBANTEDE FAGO · ouito, a i 10 se 1995

En:nero: 0010278 7, Por S/. 1.100,00 t/

Notará.a: 0 . Número del Municipio: 1646367

a favor de: MIRIAN CAIR

ue otorga: JOSE ANCHALI

Concepto: VFNR

Be=& impon.ible: 660.000,00 Rebajas 4: 0 Regargos 4: 0

Observacicmes:
¯ ·

P rovincia: PICHINCHA Cantón: ûUITO

Parr¤quia: CHILLOGALLO

L
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Registro
.a el Regisire de PROPŒDAD « .

• el Roistrode la
. . de HIPOïECASdel presente anc Io o 2..Prop2edad 4
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EMPflESA FA E SUMNISTRO ;; r NOMBRE DEL CtJgNTE C.l?SUC
gicaAA. CCO

10
3)59327- ANCfÌALI M ANTONIA 170536483-2

GEOCODIGO:34 50 -55-003-3880 No.FACTURA 35932704-89 292
R.U.C. 1790053881001

PASAJE LA..BALSINA 1°4 -CON-AM )Acton . 1.00
FTE. 241 PB Lect. ra actúal .(04/03/2002): 13448

A LA EC'UATOPIANA Le aÃ i ( 01/2 33
LA BALBINA ConsuÏTio LEÌDO n 32 iaa: 117 KWH

DISTRITO TROPOLITAN CONSUMO 6 . 51
COMERCIALIT,ACION 1.20 :TIPO DE REPARTO

DOMICILIO SUBTOTAL SERVICIO ELECTRICO:: 7.71
TASA ALUMBRADO PUBLI . 0.74

CONTRA- INCENDIOS 02 01
T N RECO ECCION BAS 0.88

STO BOMBEROS 0.02
SI.fBTOTAL VALORES DE TERCEROS '1165

S BSIDIO .apa ,... 90.94
SUBTOTAL 0TROS CONCEPTOS -0.94

o'ë to ¡Îoo
I RIN FI RF1 l DE CANCELADO. ESTA FACTURA NO TIENE VALOR
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BEGISTRODELAPROPIEDAOQUITO

FF-0013574
RP Q.

TESTAMENTO ABIERTO

UEOTORGA: LA SENORA LUZ MARIARAMOS BONIFAZ

DI COPIAS

0.F.G.

Enla Ciudad de Saquisilí, Provincia del Cotopaxi República del

Ecuador,hoy día miércoles veinte y cinco de abril del dos mil

siete, ante mi DOCTORA MARIANA DURAN SALGADO,

NOTARIA SEGUNDA DE ESTE CANTON ,comparece: LA

SENORA LUZ MARIA RAMOS BONIFAZ , portadora de la

cédula No 170094460-4
, casada , de nacionalidad ecuatoriana,

mayorde edad domiciliada en la ciudad de Quito, de paso por

estecantón , y en calidad de testigosJosé Adolfo Lasso Gallardo

portador de la cédula No 170061373 -4

, Sofia Carrillo,

portadora de la cédula No 170517985-9 y Ricardo Mauricio

carvajalReina No 171371476-2
, hábiles y capaces para contratar i.

y obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a

escriturapública el contenido de la siguiente minuta, cuyo tenor
iteralmente trascritoes el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el

protocolode escrituras públicas a su cargo sirvase insertar una



de testamento abierto, de acuerdo a las cláusulas siguientes:
PRIMERA.- COMPAREClENTE.- Comparece al otorgamientode

este testamentoabierto LA SEÑORA LUZ MARIA RAMOS

BONIFAZ , portadora de la cédula número 170094460-4, quien

declara ser ecuatoriana, nacida el primero de junio de mil

novecientos treintay tres en la ciudad de Quito, Provincia de

Pichincha , domiciliada actualmente en la parroquia Chillogallodel

cantón Quito, Provincia de Pichincha, de setenta y cuatro años

de edad quien se encuentra en su sano y entero juicio,soy
católica apostólica y romana. Declara, asimismo, que ha sido
casada en primeras nupcias con el señor Victor Anatoa .-

BIENES.- Declara la compareciente que durante su vida adquirió

entre otros bienes un lote de terreno que tiene la SUPERFICIE

TOTAL DE TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS

CUADRADOS ( 384 m2 ) ubicado en la parroquia Chillogallo , del

cantón Quito, Provincia de Pichincha , según consta de la

escritura pública celebrada en la ciudad de Quito, el diez y ocho

de agosto de mil novecientos sesenta y siete , ante el Doctor

Jorge Washington Lara ,legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito, el catorce de septiembre de mil
novecientos sesenta y siete el mismo que se encuentra dentro de

los siguientes linderos ; NORTE, con terrenode Joaquin Ruiz ,en

la extensión de doce metros ; SUR, con terreno del señor José

Taipe , en la extensión de doce metros ; ORIENTE, calle þúblida,
y, OCCIImm, on alen la extensión dë treintay dos iiiëtros - TERCERA.- Qcuees su

°v"ofu°n'tid s°Iar ace
enaIcÎsÎg"Ûie°niebérÑÂB

,

acomro .



quedadicho, que el bien antes señalado lo adquirió en su estado

civilde casada .- b ) Que como el inmueble se adquirió en

sociedadconyugal , tiene derecho al cincuenta por ciento de sus

gananciales y puede disponer de los mismos y es su voluntad

dejar por medio del presente testamento a SUS NIETOS

WILMER GABRIEL ANATOA ESPIN )Y DIEGO ANDRES

ANATOA ESPIN LOS DERECHOS Y ACCIONES

EQUlVALENTES AL CINCUENTA POR CIENTO QUE TIENE

ENLASOCIEDAD CONYUGALPOR SUS GANANCIALESy se

encuentran fincados en el lote de terrenode mayor extensión

antesseñalado .- CUARTA.- Que no le deben ni debe a nadie
ningúnvalor. QUINTA.- Declara que no ha otorgado ningún

testamento, más que por si casualidad apareciere, declara

expresadiente que lo revoca. SEXTA.- Que nombra como

albacea testamentaria a la señora LIDIA MARGARITAESPIN

TAPIA , quien deberá ejercer el cargo y hacer cumplir esta mi
oluntad.Usted, señor Notario se servirá agregar las demás

Ausulas de estilo para la completa validez de esta clase de

astrumentos públicos. Hasta aqui la minuta que ha sido

elaboradapor la doctora Silvana Marin con matrículaprofesional

númerosiete mil seiscientos cincuenta y ocho del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente

escritura,se observaron todos los preceptos legales del caso; y
eída que le fue la misma integramente por mi la Notaria, se

ratifica la compareciente, los testigos y el señor Notario.-La \
señoraLuz María Ramos Bonifaz, dice que no puede firmar por



no haber aprendido a leer ni escribir , imprime la huella digital de

su pulgar derecho , y a su ruego firma el testigo señor LUIS

MANUEL GUTIERREZ MENDOZA ,
quien es ecuatoriano , Tnayor

de edad, a quien: tambiétrdeconocer doy fe- tr•-Enhams 39

OODIIENTT, öõn il afíg Yiotor Ya • en la extencion d•

SRA. LUZMARIARAM ONIFAZ

C.C. ;s'7¥4/d-L/

S A SO GALLARDO

c.c.//tre6/fygg

SRA RRILLO

c.c.)905/99y 9

SR. RICARDO MAURIClOCARVAJALREINA

c.c. /// 37/†/6i

SR. LUIS MANU L GUTIE REZ MENDOZA

c.c. 9// 9/ ¿L 2-
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R.P.Q.

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero

PRIMERA COPIA, firmada y sellada en la ciudad de Saquisilí, a tres de

rero del dos mil nueve.-

ari a o
' LRIA

taria Segunda Del Cantón Saquisilí
MßnanaDuránSdph

U.
. N NOTARIASEGUNDA

DEi.CANTONSAQUGU

610



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGlSTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 12896

Matrículas Asignadas.- GENEROO44818 General situado en la parroquia GENERALde este Cantón

jueves, 19 febrero 2009, 10:55:55 AM

Contratantes.- ' Et f.AR 10

RAMOS BONIFAZ LUZ MARIA en su calidad de TESTADORY

ANATOA ESPIN WILMER GABRIEL en su calidad de HEREDEROS/
ANATOA ESPIN DIEGO ANDRES en su calidad de HEREDEROS<

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- KATTY SALGUERO

FF-0013574

|IlllllllIlllllllllIllllIll!IlllllillllIl
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NOTARIA QUINTA
DEL CANTON QUITO

Dr: EDGAR PATRICIO TERAN G.

A su cargo los Protocolos de los Notari
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfin C s, y otros

COPIA

De la Escritura de " E A RT I C I C a "

Otorgada por FAUSTO A. SORIA HURTADO OTRos

A favor de LUIS GUILLER 0 SUAREZ RODRIGUEZ Y SRA. EARTEA
CHILIGUANO GUTÏERREZ Y OTROS.

El _

11 DE DIJIEL3RE DE 1995

Parroquia -

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, teléfonos: 554-868, 551-798

EmmmmmmmmaLTJmummmmmm



D . EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
QUINTA

4

5 - " P A RT I Ç I 0 N "

O --

. ENTRE FAUSTO ANTONIO SORIA HURTADO Y

7 . SEÑORA MARIA PIEDAD GUTIERREZ CHILI-

8
GUANO Y LUIS GUILLERMO SUAREZ RODRIGUEZ

Y SEÑORA MARTHA CHILIGUANO GUTIERREZ Y

10 OTROS.

11 . A. - F.

17 DE SI MISMOS.

13 CUANTIA : y 330.000,00

1
Di 2da. Copia.

En la ciudad de Quito, Capital de la Repdblica del Ecua-
1

dor hoy dia, lunes once d Diciembre de mil nove-

cientos noventa y cinco; ante mi, doctor EDGAR PATRICIO-

1 TERAN GRANDA, Notario Quinto del Cantón, comparecen: por

1 una parte los cónyuges FAUSTO ANTONIO SORIA HURTADO y se

ora MARIA PIEDAD GUTIERREZ CHÏLIGUANO, casadios, por sus

21
.propios-derechos ; y por otra parte los cányuges LUIS ŒUI

LLERMO SUAREZ RODRIGUEZ Y SEÑORA MARTHACHILIGÜAÑO GUTIE-

RREZ, por sus propios derechos, casados y en reiresenta--

24 ci6n de.sus hijos menores SUSANA DE LOS ANGELES Y MAYRA -

25
CRISTINA SUAREZ CHILIGUANO.- Los comparecientes son ecua-

torianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

-Quito, plenamente capaces para contratarse y obligar, a-

quienes de conocer doy fe, bien instruidos por mi en el



1 objeto y resultados de la presente escritura pdblica, que

a celebrarla proceden libres y voluntariamente, de confor

3
midad con la siguiente minuta: "SE Ñ OR NOT A R I 0:

4 En el Registro de escrituras pdblicas a su cargo sirvase-

incorporar una más de partición de an lote de terreno, al

6
tenor de las siguientes cldusulas : P R I M E R A.-

A la celebración de esta escritura de partición compare -

8 cen por una parte los 'cónyuges Fausto Antonio Soria Hurta

do y seEora Maria Piedad.Gutiérrez Chiliguano y poy otra

18
los cányuges Luis Guillermo Suárez Rodriguez y señora Mar

11
tha Chiliguano Gutiérrez, en representación de sus hijos-

17 menores Susana de los Angeles Y Mayra Cristina Suárez Chi

liguano .- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores -

14 de edad, de estado civil casados entre si y domiciliados-

15 en esta ciudad de Quito; libres y voluntariamente con la

capacidad legal y suficiente que lo tiene convienen en-

suscribir la presente escritura de particion.- SEGU N-

D A .- A NTEC E'T ENTE S..- Los
comparec¯iëntes

son

propietarios del lote de terreno ndmero S I E T E, u-

bicado en el Barrio Blanqueado, de la Parroquia Chilloga-

llo, Cant6n Quito, Provincia de Pichincha, adquirido de -

21
la siguiente forma: L.os cány.uges-Faust ñ¯iTSifi 7

ron media e-comp nta a Margarita iTtWSinaili Viu-

25
uenia-9 ciento de .Los dere.chos

y-ace-i-enes diI lote de terreno admer-o-s-ie-temporcenta_Je--

Jequi 1-ent a UATROCIENTOS DIECINUEVE BËYITO¯SCUKDRADOS--

.

CINCUENTA-Y-00HO-930BETROS-GUADRA-DOSyse gún escri'tWa ce-



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
oulNTA 1 lebrada el seis de noviembre de mil novecientos ochenta y -

p siete ante el Notario doctor Efrain Martinea e inserito en -

3 el Registro de la Propiedad er dieciocho de Diciembre de mil

4 no ecientos ochenta y siete, de igual forma 148 menores SUt

E L.OS-A-XGELES--y--MA-Y-RA-GR-I-ST-I-NA-SUkHEE-GE-Iã¿aUARŒ, e on -

6 Propietarios, rcDresentadas por sus pridren T,uis Guill enin -

Suárez Rodriguez ·y Martha Chilieuano Guti Tror; idel ntro ci

cuen-t-a-po-r-e-i-en-t-o-de-1-es- 1 d

in Briada -de-Ciriri T 00 T HT

11.
- - -I-ECINURYEJfES ROS-CUADRAD S-CON-C.INGUEW A-¥-9GRG4RGI-IÑBRO

U n escritura celebrada el dieciaeis do Gotubre

i de mil novecientos ocheAtay siete, ante el Notario Hus,o cor '

nejo Rosales e inscrita en'el Registro de la Prontedy] el -

15 catorce de Diciembre del mismo año,annsolia,arin entro lon

16 dos compradores un sölo lote deterreno, dando una....suonrfibie

17 t'otal de OCHOCIENTOS 'TREÌNTA Y NUEVE METROS CUADH^.DOS CON -

18 DIECISEIS DECIMETROS CUADRADOS, comnrendido dentro de ln -

ig siguientes linderos Renerales: Norte.- Propi edad de i n, Fore

20 deros de Vire,inia Nie.to;'Al Sur.- Con calle odhlien conocida

21 como la Entrada a la ciudadela La Ecuntorinna; _AlOeni dente -

Con calle públida; y Al .Oriente.- Con Proniedad de

23 la seûora Mercedes Chiliv,uano .- TERCER A .- P \ R

24 T I C I 0 N .- Con estos antecedentes lon enpennietarios -

25 en virtud del derecho que les asiste y pne onna±o ao

26 común acuerdo no desean seguir en in indivini An, proceLn

77 a la partición del mencionado lote de terreno de la ,

siguiente forma: A los cónyuges Fausto Antonio 3oria Eurtad'o



1 y señora Piedad Gutiérrez Chiliguano, les corresponde d.

7 loto de terreno ndmero U-N
.0 en el plano respectivo, com-

a prendido dentro de los siguientes linderos: Norte.- Cori -

4 propiedad de Magdalena Tipantuña en veinto y un metro con-

5 diez centimetros; Sur.- Con el lote número dos de propie-

g dad de los menores Susana de los Angeles y Mayra Cristina

y Suárez Chiliguano en una.ex.tensión de veinte y un notros

a con diez centimetros; Este.- Con pasa.je La Balbina en die-

q ciocho metros con cincuenta centimetros; y Al Ooste .- -

- in Con propiedad de Mercedes Chiliguano, en una extensión de

11 dieciocho metros con cincuenta centimetros, dando una su-

17 perficie total en calidad de cuerpo cierto de TRESCIENTOS
' NOVENTA METROS CUADRADOSCON CUARENTADECIMETROS CUADitA-

13

14 DOS, cuyo valor lo fijan en la cantidad de DOS CIERTOS -

15 MIL SUCRES; y a los menores,Susana de las Angeles y Nayra

in Cristina Suároz Chiliguano, les corresponde el lote -

1ý de terreno signado con el ndmero D 0 S on el

18 palno respectivo, comprendido dentro de los siguientes -

19 linderos: Norte.- ·Con el lote número Uno de propiedad de

20 Fausto Soria y señora Marf.a Gutiérrez, en una extensión.

21
de·ve.inte y in metros con diez centimetros; Sur.- Con la

y via a la Ecuatoriana .en veinte y'un metros con diez centi-

23 metroa; Este.- Con el .paea.je Balbina en una exteniÏónde

24 dieciseis metros con setenta decimetros; y, Al Oeste.- Cor

ps propiedad de Mercedes Chiliguano, en dieciseis metros con

setenta centimetros, dando una superficie total en calidaf

77 de cuerpo cierto de TRESCIENTOS CINGUENTA Y DOS METROS CUA

DRADOS CON CUARENTA DECIMETROS CUADRADOS, cuyo valor lo ß



0

Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
QUINTA 1 jan en la cantidad de CIENTO TREINTA MIL SUCRES.- CU A R

7 T A .- A los lotes de terreno uno y dos se les se le inclu

ye las construcciones existentes. además de las entradas y

4 salidas, usos, costumbres, derechos, instalaciones y más

servicios aue son.propios y anexos al bien materia de esta

6 partición, libres de todo gravamen conforme consta del Cer

7 tificado del Registrador de la fropiedad .- QU I NT A .-

8 C 0 NTR 0 VERS I A JUD I C I A L .- Los comnare-

cientes acuerdan que en caso de surgir divergencias entre

los mismos por motivos de esta partición en renunciar fuer>

11 y domicilio para sujetarse a los Queces competentes de es-

17 ta ciudad de Quito.- SEXT A .- G A ST O'S .- Los gas-

tos que ocacionen la celebración ãe esta escritura será 3e

14 cuenta de los copro.pietarios de cada uno de sus lotes res

1 estivamente hasta la inscripción en el Registro de la Pro

1 piedad del Cantón.- SEPT I E A .- DOCUMENT 0 S

1 H A B I L I T A NTES .- Se agrega como documentos habi-

8 litantes el certificado del Registrad r de la Propiedad y

q la autorización municipal que faculta la partición del lo

te de terreno.- OCT A Y A .- A UT 0 R I Z A C I ON .-

21 Cualesquiera de los comparecientes cuedan facultados para

solicitar la inscripción de esta escritura en el Reaistro

y de la Propiedad del Cantón,- Usted eeñor Notario, me dions

74 rd agregar las demás eldusulas de estilo para la comoleta

24 validez de este documento " .- Basta aoui la minuta ( fir

76 mado ) doctor Alberto Tacia, Matricula 23tS-Quito, ly min-

77 ma que queda elevada a escritura pdblica con todo el valor

legal; y leida por mi, el Notario a los otorgantes se rati



1 fican y firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto

doy fe.

4

5 F) FAUSTO ANTONIO SORIA HURTADO C.I. NRO.O‡ØOGG§ÿÿ-0

8 f) MARIA PIEDAD GUTIERREZ CH. C.I. NRO./7/f.7fppp-g

11 f ) LUI UILLERMO SUAREZ R. C. I. NRO. ÑOÑJf20pg

14 i) MARTHA CHILIGUL.NO GUTIERREZ C.I, NRO./OS gyfL/-3

16

17

18

19

70

21

??

74

27 FIRMADO DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA., NOTARIO

28 OUINTO DEL CANTON QUITO. -- Documentos Habilitantes .-



MUNKIPl0DELDISTRITOMETROP0l.lTAN0DEQUT

OFICIO N? ..............................

AGENCIA MUNICIPAL SUlt

AREA SINDICATURA

QUITO, A 5
·····

··

········-.. DE 199
,

Seãor
NOTARIO PUBLICO DEL CANTOH
Presente

Seior Hotario:

Para los fines legales perfinentes, comunico a usted, que en mi
calidad de AD?iINISTRADOR ZONAL SUR.DEL DISTRITO fŒTRüg'0LITAHû DE
QUITO. por delegación del ALCALDE PIETROPOLITAHO, previo 'el informe
fácnico favoräble emitido por. el Area de Planificación contenido en
el Oficio Ho.4720-P de 08 de junio de 1ŸŸ5 y por no existir
impedimento legal alguno, autorizo el FRACCIOHAP/IENTO del inmueble
ubicado en la calle Sin Hombre, Sector de la Urbanización La
Ecuaioriana de la parroquia Chiliopallo o's este Disfrito, ce
prop e ad de la señora MARIA PIEDAD GUTIERREZ Y SU COHYUGEY OTROS,
en e a las regulaciones y especificâciones que a continuación se
deia ra :

1. 'os nuevos lotes se coniormarán ce Jú, siguiente manera:

Lote No.1: SPD 4û m2.
Lote Ho.2: 152.40 mz.
Area útil: m2.
Nrea de afectación 82.40 m2.
Area total: 825,20 m2.

. DEL AREA COPIUHAL: Se exonera, el 107: del área útil del predio'
es inferior a la cabida minima que establece la zonificacion
del sector Art. 38 literal "b" del Reglamento fletropolitano de
Quito.

J. DE LAS OBÆúS A EJECUTARSE: Hinguna, la Av. de entrada a la
Ecuaioriana es asialtada y el pasaje empedra,da..

4. DE Lû ZOHIFICACIOH DE LOS HUEVOS LOTES: 2-406, pareada
residencial 2, vivienda mediana densidad.

5. Los nuevos lotes se sujefarán a la zonificación vigente para el
sector.



MUNKIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEOUITO
0431

OFICIO N? ....................................

AGENCIA MUNICIPAL SUß

AREA SINDICATURA QUITO, A ... .. .. . ........... DE 199 ......

OBSERVACIONES:

6. Pagard las contribuciones y me.ioras de Ley.

7. En el caso de comprobarse ocultam2ento. ialsedad en ics :iatus,

documentos, planos o de existir reclamos de terceros afeciado.c. -

el presente informe EE änula JüfD/DáÌÌCãmEnÍE bd_fD EXCÃU5ÍVa-

responsabilidad de los propietarios.
F

Usted se'ïor Notario, cuidard del cumplimiento escritural de las'
condiciones y obligaciones determinadas en el presente. documento de

,

au f orización.

Af snfamen te,

DISTRITORiiRO?0LITAROOf GUITO

enexo expediente.



I. UNICIPIO DE QUlIO
DEPARTAMENTO DE RENTAS NT .. . .. ..................

Cellle Chile NT
,1039

L'e1fs.: 218-130 - 519-000 - Ext. 258 . 17 NOVIEMBRE 5
Quito, a ........ de .............................. de 199 ........

ASUNTO:

Doctor

Notario
,

uitO.-

ara los fines consiguientes, le comunico a usted que de . . . . . .

ARTICION REALIZADA ENTRE LOS SENORES FAUSTO ANTONIO SORIA

HURTADO Y SRA. Y LUIS GUILLERMO SUAREZ RODRIGUEZ Y ßRA.

Celebrada el . . . . . . . . . . . . . ... . . . . en la Notaría a su cargo, se
ha establecido una REFUNDICION por s/. . . 502 J.sa . . . . . . . . .

df LUIS GUILLERMO SUAREZ RODRIGUEZ Y SRA.a avor e ..............................................

sobre. la cual se procederá al cobro de los impuestos de Alcabala

y Registro, según lo. dispone el Art. 35ž de la Ley de Régimen

Municipal.

H E A.
- E E. AN . CI DM .

L.M.



MUNICIPIC DEL DiBTRITO METROPOL.iTANO DE OTTO

00000000000000 $UÁREZ RODRIGUEZ LUIS SUILLERMO Y SRA .

ECC ON

AV. COMERGIAL I EX RËË. A M- NIBLE "S:Oil
1. 9 ¯21/ 11/95 0000000

1.995 ****20.400 09 ** ********** *****20.400

TRANSACCION PAGINADE B.W,.. BANC CUENTA - SUETOTAL

57224 1 OS ~' ***E2
- PAGO TOTAL

REFUNDICION EN' PM TICION *******20 4
ALISTO ANTONIO SO I \Y,CTRO \ REs ONSABLE
507.15 \ VACA MARTH4

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA ALCABAIA
COMPROBANTEDE PAGO

./ uito, Noviembre 22 de 1995

Número: 01339 6 vor si. s.sso, so -

Notaria: 0 Número del Municipio: 181E699

A favor de: LUIS SUA.RE2

Que otorga: .ANTOMIO SORT.A

Concepto: REFUNDICION

Base imponible: 50'? .150 , 00 Rebajas %: 0 Recargos %: 0

Observaciones:-

Provincia: FICHINCM Cantón: QUITO

Parroquia:

RecaudaciŠnes H.C.C.P.



EMAAP-Q
Av. Marianade Jesús
entre Alemaniae Italia

Apartado1370 MAAÑÑÑMMMÑE4ÑAÑÑAÑAÑÑÑÑÑÑÑÑÑ.4ÑÑAÑÑAÂAÑÑÑ.4ÑAA
Tèlex:2684 - EMAAP-QED. ;

QUITO-ECUADOR DIRECCION FÏNANCIERA Ns- 12732
IMPUESTO DEL 1¾ ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA: PDTABLE

A#D 1.995 FECHA 11/23/95
NOMBRE LUIS SUAREZ

En conceDto del Imou.esto sobre.la Base Imoonible de:
507-150.00 Sucres

Por 'valor del contrato de: CV . del
inmueble ubicado en: GUITO

Gue otoraara: ANTONIO SORIA
Ante el notario:

a conformidad con el Art. iro. Letra a) del Decreto le
islativo de 22 cle octUBre 1940, oublicacio en "Reaistro
ficial" N. 51 de iro, de noviembre del mismo a|o consig
o la suma cle: 5-100.00 Sucres

CINCO MIL CIEN CON 00/100 ******************
Otal a Pacar: 5.100.00 Su.cres

Paaado con Checue N. '. ' 't .

D. Finan i r . Tesorero Recaudador *

I

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

. Formulario No.: Por S/. ),

Notaria No.: : N(imero del Municipio: .23:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga: r $ÏÛÃ

Concepto:hf!ÁÕ!GS

Base imponible:

Observaciones: 336 È

Provincia: 52· Cantón: lÃÏ$

Parroquia:

RECAUDAC N'H. J TA D DE ENSA NACIONAL

RIGINAL



e:w:=w'
egwar .asny. ca.»

.5 . M16 .0 E 7
SORIAlifßT 0 EAUSTO T0ln0

Tg
TOMÛ¾Jl ,PUJI

42274

REPt IU.1CA DEli El'i'AI>Oã. T.S.E.
CEHTIFICADO DE VOTAC10N

CON.40I IA POPUI.•\R 1994 ·

-94 OS't?&T. ??SOOY9579 I -

RetfA - - NashtLi' . M CEDI.LA

1A RURTC LO ANTON >

nr - , i
. «



.

..
2333-V2222

1,

GT L SUPA - - A... . ... ECA DUSTRA
22 3 L E. 8

. OT 1 .129

.97

PUE JC' DFL ¿CUI.DOR

22 0 OCTUBREDE 1958 - --

---
- SECDIBAMA EST

GRILL.LLO PICBH:CHA --

- ----------- JESECMLIEDMO7 DF 26 5190 --
--------

---- - .M TIEMEO CH DE 1958
2 DEDCT

ECUAWRIAy, v'M33VC22 .

DM C.C, FAU3IO AMUNIO SJHIA H 'O
CRIVARIA C -A

no U-5 JOSE TIETREZ

NT.MD GUTIEWE? CD LICUA O CHILIGU 0

.1\

r
QU

1
3 marre 86

3 57 21
cmyc ipt.

asNov



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05048832.001

FECHA DE INGRESO : 14-11-1995

FECHA DE ENTREGA : 16-11-1995

CERTIFICADOR : RV

CERTIFICACION

1987-2-2201 El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón, en

legal forma certifica que: revisados los índices de los Registros de

Hipotecas y Gravämenes, desde el año de mil novecientos ocheñta,

hasta la presente fecha, para ver los gravémenes hipotecaribs,

embargos y prohibiciones de enajener que afecten a los ,derechos y

acciones equivalentes al cincuenta por fincados en el lote númÚro

siete, de la panamericana Sur, parroquia Chillogalla da estÀ cantón,

adquiridos por los menores SUSANA DE LOS ANGELES y T4A.YRA CRISÌINÄ
SUAREZ CHILLIGUANO, la nuda propiedad, representados por sus padres

Martha Chilliguano Gutiérrez, quienes adquieren . el t;\ I p -de

usufructo, por compra a Margarita Nieto Sinailín v udi de

Chilliguano, mediante escritura celebrada el dieciseis de octubre . dr

mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Hugo Cornejo,

inscrita el catorce de diciembre del mismo aWo; ésta, por partición

de los bienes dejados por Lino Chilliguano, el veinte y tres de julio

de mil novecientos setenta y nueve, ante el notarío doctor Efrain

Martínez, inscrita el quince de abril de mil novecientos ochenta;

por estos datos no se encuentra ningún gra.vamen h tecario, embargo

ni prohil:)ición de enajenar.-· Guito, a catore de no iembre de mil

novecientos noventa y cinco.- Las ocho . RV. E REG .gTRADDR.

I.0SDAIBS (DNSEGNADOS liBRONEA O DOLOSOŒNTE EMME R AL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlTO

CERTIFICADO No. : CSO48832.003

FECHA DE INGRESO : 14-11-1995

FECHA DE ENTREGA : 16-11-1995

CERTIFICADOR : RV

.
'CERTIFICACION

1987-3-1975-2326 El .Infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, en ·1egal forma certifica _quer revisados los índices de los

Registros de H potecas y Gravgm nes, desde el año de mil novecientos

ochenta, hasta la presánte fecha, para ver los gravémenes

ipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten a los

erec.hos y acciones equivalentes al cincuenta por fincados en el

iWegeble .situado en la parroquia Chillogallo de este cant6n,

dquiridos... por la señora MARIA PIEDAD GUTIERREZ DE SORIA9casada, por

compra a Margarita Nieto Sinailín viuda de Chilliguano, mediante

.tura celebrada el seis de noviembrý de mil novecientos ochenta y

le e, ante el notario doctor Gustavo Durango Vela, Encargado de la

Notar ía del . Dr., Efra ín Màrtínez, inscrita el dieciocho de diciembre

dcl mismo año; ésta, por partición de los bienes dejados por Lino

Chilliguano, el veinte y tres de julio de mil novecientos setenta y

nueve, ante el notario doctor Efrain Martínez, inscrita el quince de

abril de mil novecient,o ochenta; por estos datos no se encuentra

ningún gravamen hi tecarL, embargo ni prohibición de enajenar.-

LSS DATOS CONazGNADOS ERN O »m.ncunmrrErrmmx RESPOmmmunan AI.

. ¿ vanna an.cmuncano aoans



Se otoro6 =nte mí y en fe de-

ello confiero esta 2cÅD---- COPIA CERTIFICADA ,

firmada y SEllade en los mismos luoar y fecha de su

otoroamiento.-

Con esta
ec^ha

queda inscrita la presente

escritura a fe, ..... ...

N°.
... . .... del Roç;is -o

de PAŒf!ClüÏ¶6del presente año T rao f DSP

Quito, le. Aki....de .99.Ë
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DR. EDGAR ËÁTRÏCIO TERAN G.

NOTARIA
QUINTA 1

4

5
- C O M P R A Y E N T A -

JOSE CESAR'GUTIERREZ.CARRILLO.Y,SE

RORA MERCEDES' CHILIGUANO NIETO --

A. F. -

NORMA CECILIA GUTIERREZ CHILIGUANO

10 VENTA : S/. 340.000.00

1 Di 2da. Copia

En la ciudad de Quito, Capital de la República de Ecuador

hoy día, viernes diecisiete de Noviembre de mil nove -

cientos noventa y cinco; ante mî doctor EDGAR PATRICIO T.E

5
RAN GRANDA, Notario Quinto del cantón, comparecen : por

una parte como vendedores los cóniuges JOSE CESAR GUTIE -

RREZ CARRILLO y señora MERCEDES CHILIGUANO NIETO, por sus

18
propios derechos, casados, y, por otra la señorita NORMA

:ig CECILIA GUTIERREZ CHILIGUANO, sol,tera, como compradora, -

20 por sus propios derechos; los comparecientes son ecuato -

-21 rianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de -

Quito, plenamente capaces para contratarse y obligar, a

ya quines de conocer, doy fe,'bien instruídos por mi el Nota

24 rio en el objeto y resultados de la presente escrit ra pú

25 blica, que a celebrarla.proceden libres y voluntariamente

76 de conformidad con la siguiente minuta : " S'E ROR NO

R I O : En el Registro de·escrituras públicas a-su cargo

sirvase incorporar una más de còmpra venta de un lòte de



terreno, al tenor de las cladsulas que a continuación se -

detallan: PR I ME A .- COMP ÀREC I ENTES .--

a A la celebración de esta escritura comparecen por una par-

4 te.lös c6nyuges José César Gutifrrez Caffillo y deñora Mer

cedes Chiliguano Nieto, casados, a quiene,s para efectos de

. este instrumento se..le denóminará LOS_VEgDEDORES_y-por otra .

la señorita Norma Cecilia Guti Trez Chiliguano, soltera, a

quien se le denominará LA- OMPRADORA, los-comparecientes -

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta -

10 ciudad de Quito; libres y voluntariamente convienen en sus

11
cribir el presente contrato de compra venta,- SEGUN -

12
D A .- A NTE 'CEDENTES .- Los vendedores son pro -

pietarios de un lote de terreno en donde consta una peque-
13

4 ña construcci6n, signado con el número seis,' ubicado en la

15 Parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,-Pfovincia de Pichin

in cha, adquirido, mediante' adjudicación hecha en su favor en

la part i n ce Sada con arit Nieto Sinailin yo -

18 tros, según escrituras celebbadas el veinte y tres de julio

de mil novecientos setenta y nueve ante el Notario doctor

Efrain Martinez Paz e inscrita en el Registro de la Propie

i
dad 1 quin e de-Abril de mil ovecientos ochenta, la mis-

ma.que fue aclarada en cuajr de Enero de mil novecientos

ochenta 'ante el-Nó ario Efrain Martinez Paz e inscrita el

24 doc de mayo de mil.novecientos ochenta, con los siguien'

75 tes linderos: NortŠ - En una extensión de veinte y cinco -

74 metros cincuenta centimetros con propiedad de la señora -

77 Virginia Nieto;'Sur.- En.veinte y cinco metros cincuenta -

i

28 centimetros con calle pública;'Al Oegte.- En treinta ÿ o -



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

1 cho metros ochenta y cuatro centimetros, c,on el lote número

siete y al Oriente.'- En treinta y ocho metros trece ieitime
tros con el lote de terreno de Gabriel Chiliguano, dando u- 4

na superficie total ¯en' calidad 'de c.uë de

ENTA,MEROS-C-U-ADRAKOSIC RE-I-N-T-A-Y-SE.IS,..DEGIMETROS

TO.- COM VEN

T A .- Con los antecedentes indicados-y en virtud del dere

cho que les asiste à los vendedores¯venden
y dan en perpe -

q tua enajenación a favor de,1aapompradora, el lote de t'erre-

. no signado'con el númer ËIS), pn el plano correhpondiente

desmembrando de su propi'e'dad-'Álcual së le inclúÿe la casÂ
e. stente, bajo los siguientes linderos al Norte-.~' Con el

. 1 lote número cinco de propiedad de María Esperanza Gutiérrez

en once metros treinta centimetros; Sur'.- Con la via a la

Ecustoriana, en once metros treinta centimetros; Oriente'.-

Con propiedad de varios propietarios en nueve metros cincuer

17 ta centimetros y por el Occidente.-- Con tasa,ie sin nombre -

18 en nueve metros cincuenta centimetros, dando una superficie

19 total en calidad de cuerpo cierto de CIESO iITTSTE ÉOS - \ \

CUADRADOS CON TREINTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS.= CU A I

T A .- PREC I 0.- El p'recio establecido por la presente

compra venta es la suma de TRECIENTOS CUARENTA MIL SUCRES ,

que los vendedores declaran haberlos recibido en moneda de

4 curso legal y en efectivo de parte .de la compradora, sin -

que nada tengan que reclamar por este.concepto en eL.futuro

QU I-N T.A ,- TR A N S-.F ERE N,C .I A D E-D 0.M I N I O

En tal virtu'd los vendedores .transfieren'a la compradora -

8 la oÄesión uso, goce, servicios,··costumbres, derechos, -



con todas sus entradas salidas que son propios y anexos

al indueble materia då este contrato.- SEXT A .- S A -

NE A M I ENT 0 .- Los vendedores manifiestan que sobre

este Ioge=de tërreno no pesa'ningú¾ gravamen ^cónforme se-

desprende del certificado del registrador de la Propiedad

sin embargo se sujetarán al Saneamie_nto por evición de -

conformidad a la .Ley.- S E.P T I M A .-.G A STOS .-

Los gastos qui~demanden la ~celebración de esta escritura

pública hasta su inscripción en el Registrð de la Propie

10 dad,será de cuenta de la compradora à excepción del im -

1 puesto de,plusvalia que en caso de existir será de cuenta

de Ios vendedores.- OCT A Y A .- A CEPT A C I ON .-

13 L'as partes intervinientes presentes a la celebración de

este 'contrato de compra ventà, manifiestan que aceptan -

15 -

las declaraciones y estipulaciones contenidas en este ins

16 trumento':público por asi convenir a sus respectivos inte-

17
resesi- NOVEN A .- C 0 NTR 0 VERS I A ,JUD I

18
C I A L .- Los celebrantes acuerdan que en caso de sur -

19
gir divergencias por motivo de este contrato, en renun -

0
ciar fuero y domicilio para sujetarse a los jueces compe

tentes de esta ciudad de Quito.- DEC I M A .- DOCU -

MENT 0 SH A B I L I T A NTE S.- Se agrega como docu

entos/habilitantes el certificado del Registrador de la-

24 Pro,piedad y la Autorización que faculta el fraccionamien-

to.- DEC I M A.P R I MER A ..--A UTOR I Z A C I O >25 -

26 Los vendedores facultan a la compradora par.a que proceda

a 110 inscripción de la presente escritura pública en el

Registro .de la propiedad.de..este, Cantón.Z Usted señor No



: DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTAmA , , , .

aulNTA 1 tario, se servira agregar las demas clausulas de estilo pa

ra la completa validez y eficacia de este documento".- has

.ta aqui 'la minuta ( firmado) doctor Alberto Tapia, matricu

la 2348-Quito, la misma que queda elevada a äscritura pú -

4

blica con todo el valor legal; leida por mi el Notario a

los otorgantes se ratifican y firman.conmigo_en unidad de

acto, de todo cuanto doy fe.
7

f) Mercedes Chiliguano Nieto C.I. NRO• /ÿo/3d£vy-0

in f) Norma Cecilia Gutiérrez C,I. NRO.,yy/233 2tt-D

17

18

19

?0

21

??

23

74

75

76

FIRMADO) DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA , NOTARIO

QUINTO DEL CANTON QUITO .- DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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MUNKIPl0DE DISTRlIOMETROPOLITANODEQUITO

sŒ OFICIO Ne .' AGENCIA-MUNICIPAL .SUlt .
- - -----

10 ABR1995AREA SINDICATURA QUITO, A ........ DE ........................ DE 199

4. ZOHIFICACÏOH DE LOS HUEVOS LOTES: B-40d, pareada,-- residencial .

.
2;vivienda. ãediana densidad, TRM. Jo.-- 40Fá4·-R dë.¯ië ni 1-7-01¯¯¯

95. ..

5. Pagard las contriburi_ones y _meio 5 de Ley.
..

. En e.I caso de comprobarse oculfamienio, falsedad en los daios,
documentos y planos, reclamos a ferceros afeciados, -el presente
informe se anula automdiicamente bajo exclusiva .responsabilidad

de los propietaržos.

7. Este informe anula cualquiera anterior·bajo responsabilidad de
los propietarios.

8. Los nuevos lotes serán indivisibles en el iufuro, por haber
11epado a los minomos de zonificación. del sector IRM. No.
40964-R de ischa 17-01-95.

9. Esia auiorización de división, no legaliza en modo alguno 'Jas
construcciones existentes.

Us ied
.

Señor Hof ario, cuidard del... cumplim.ienjo escritural de las
onditioñãs oöIig & iõ ¯öä¯íeWäiñTJa inri? pris

fe¯d
cüiëWTE ¯di

autorización.

Arq. Jorge Enrique Pérez garcia
ADHIR1STRADDR10BALSUR-ENCARGADO kupop

DISTRITONETROPOLITARDDEQUITO.

D'ón n



MUNKIP10-DELDISTRITOMETROP0lllANODE00110
'

. 0239
OFICIO N? .... .. ....................

AGENCIA MUNICIPAL SUR
10 ABR-1995

AREA SINIRCATURA .
. . QUITO A . DE ........................ DE 199 ...

Señor
NOTARID PUBLICO DEÏ CANTOH

- Seãor Notario:

Para -los i nes legales pertinentes, comunico a usted, qtie
en¯m

calidad
_

de AD/¡JHISTRA.DOR ZONAL SUR DEL DISTRITO PIETROPOLITANODE
QUITO-ENCARGADO, por delegación .del ALCALDE METROPOLITANO,...previo el
informe fácnico favorable emitido por el Area de Planificación
contenido en el Oficio No.321-P de 29 de marzo de 1995 y por no
existir impedimento legal alguno, autorizo el FRACCION4MIEHTO del
inmueble ubicado en la calle sin nombre No. 114 sector La Balvina El
Blanqueado de la parroquia Chillogallo de este Distrito, de propiedad
de los cönyuges PIERCEDES CHILIGUANO NIETO Y JOSE CESAR GUTIERREZ, en
bas a las regulaciones y especificaciones que a .continuación se
d i llan:

1. Los nuevos lotes se conformarán de la siguiente manera:

Lofe No.1: ' 154,70 m2,
Lote Ho.2: 141.60 m2.

- Lote Ho.4:---. -- -

---.l46,?0 m2. -- - - - -- - -- - -· ---

Lote No.5: 134, 50 m2
Lote No.d: 202,15/MŽ, 4

-Area útil: - -- 800,10 m2.
Area'de pasaje: 103,20 m2 -

Area total: ??0,00 m2.

OBSERVACIONES: Se aceptan las áreas propuestas por trafarse de
una división de hecho,en donde el el tamañ'o del lote mínimo .

puede ser inferior al establecido en la reglamentación del
sector, Articulo No. 42 del Replamento Metropolitano de
Ruito, las construcciones implantadas en el plano son antiguas
con más de 10 años de existencia.

2. AREA COMUNALi Se exonera, el 102 del área útil del predio es
inferior a la cabida .minima que establece la zonificación del
sector y por tratarse de una división de hech¤, Articulo No, 38
literales "b" y "c" del Reglamento Metropolitano de Quito.

OBRAS A EJECUTARSE:
.

Ninguna,..de acuerdo a los planos
presentados y al IRM Ho..40?d4 de fecha- 17-01-75 la calle sin -

nombre es asialtada y el pasaje pavimentado.



MUNICIPIO DEL -DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .. ..

·

.

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

- 106367 7--9 COMPROBANTE DE COBRO ·¯ 20/10/95
CODIGO NOMBRE .

0000171333-680 GUTIERREZ CHILIGUAND NORMA CECILIA
-- D IR ECC ID N - ·

L CALLE S/N
AV. COMERCIAL EXO.;REB. Av. IMPONIBLE EMiŠlON

1.9
.

. -

' 600.000 10/10/95 . 0531194 '

1.995' ·**** 6.000 12 ****** *** ********** ******6.000

TRAN OC:ON PAGli:ADE -2.'A..A BANC CJELTA SUSTOTÆ.

48130 2 05 :******26.000
PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA *******31.000
CHILIGUAND NIETO MERCEDES RESPONSABLE

3230704002006000000001 RE CALDE MARI ANA

. .

CONTRIBUYENTE

UNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU TO
DIRËCCION Fikt.½C;ERA FECHA DE PAGO

610 COMPROBANTE DE COBRO 20/10/95
CÖDIGO | NOMBRE .

000017 337680- -..,«-BU.TIERREZ..CHILIGUANO-NûRMA CECILIA
DIREccioN

CALLE S/N
AV. COMERC EXO IREB. AV, IMPONIBLE EMISION

1.9 600.000 10/10/95 0531194

RE SE A3R¾mW WWWWH ERWAWERWW
1. 5 *Í25.000 09 *********:. itt*****:* *****25.000

TRANSACCION- PAGINADE VBRAWieA BANCO CUENTA SUSTOTAL
30r

1 - 05 ******:25.000
13 PAGOTOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA
CH IL I GUANO N I ETO MERCEDES RESPONSABLE

323O704002OOGOOOOOOOO1 . RECALDE MARIANA

,
No. DIRECTOR f.GÃÑCIERO /

CONTRIBUYENT.E



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALADEPARTAMENTO DE TESORERIA -

COMPROBANTE DE PAGO
Quito, Noviembre 9 de 1995

Núrnero: 012 50 6 vor si. s.eso,oo

Notaria: ~

.5 Número del Municipio: le0"Id'20

A favor de: 140RMA GUTIERREZ

- Que otorga: AfERCEDES CHILIGUMIO ¯¯ · ¯¯

Concepto: VENTA

Base imponible: -600

.000, os Rebajas %: 0 Recargos %: 0

Obsei,vaciones:

Provincia: FICHINCI-
...

Cantón:
.

QUITO

Parroquia:

COP"A PHY. K ¿CHIN
4 c natAg y gig og 12605

..

PA A O

Recaud ciones H . C. C.P.

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

LCAi!Al.A Mo 1113/6
Foyoulario No.)

_ _

Por S/.
.. ..._ , .

Notaría No.: - Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga

Concepto:

Base irnponible:

Observaciones:

Provinc a: tón:

.

Parroquia

LAb
RE ION . J E DEFEN NACIONAL

oniclNAL



f REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. 04039150.003

FECHA DE INGRESO : 30-08-1995

FECHK DE ENTREGA : 01-09-£995

CERTIFICADOR FM

..
CERTIFICACION

1.980. part: 185. 5 . - .

' E1 infrandritso liegist ador... de 1.a

Propiedad -de:-!. Cantón ..en. legaL.forrie -.6.ène a .an certifica que.

revisados los índices de f.os Registros de 'H:i.potecas y Grava enes,

desde el año riil novecieritos setenta y s:i.ete,) hast, c.1 veinte¯~
ilt.teve

de Agosto de niil YlOVEC:Í.eylt05 ilOVeT)ta y CillCO, para ver 1.05 graV Plelle5

hipotecar:i.os, eribargos y prohibiciones de enajenar qt.te afecten al

late .dd terreno migriado cari el núriero SËTS sitt.tado en 3.a parroquia

CHILLOGALL.0, 'de e te Cantón, adqùirido por MERCEDES CH:\:LIGUANO N.fETO.,

casada,
,

reediante adjt.tdicaciári hecha a ·mu. favor en 3.a partic:ión

cel brada ccm Margarita Nieto Sinai3.ín y por adjudicación cn I.a

p ición celet::c arja con st. , l ey manoi, tcÀÏä, t :iÏ eli
>¯ÏE.i ¯BJ

(: I

el. ve.i.nte y tres de JU.lio de r·1il novecientos setenta y nueve ante el

Notario dat:tor Efraíri MartÏile inscrita el quince de Abri'l. de riil

novecientos ochenta; Ac:larada, según escritura celebrada el cloce de

. Enero . de rail novecientos ochenta, ante el Notari.o doctor Efra in

. Martínez, - inscrita el doce de Mayo. del. riisrio aWo; No se encuentra por

estos datos ningtin gravapen hipotecario, ni e bargo, ni prohibici n

de enaaenar.- Guito treinta de. gosto.de rr novecterrtos no nta

cindo las ocho a ri.. D L RE STRA

AD DE

1*ssa'IOSCO BEGRADOS MAO REEROpanama AL CANTE



BRO
EMAAP-Q

Av.MaianadeJesús AÑÑÑAÑAAÃOÑAAAAÑÑÄÃAAAÃAAÃOAÄÃOÃAAAAAAAA
entreAlenmanaeltaliaED. DIRECCION FINANCIERA N.- 11833
OUITO-ECUADOR IMF:UESTO DEL 17. ADICIONAL DE

.

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

A#O 1.995 FECHA 11/09/95
NOMBRE NORMA GUTIERREZ

En corecepto del Imouesto .sobre la Base Imponible-d-e:
.

600.,000.00 Sucres

Por valor del contrato de: 09 del
Inmueble ubicado en: GUITO -

¯ ¯

Gue otorgara: MERCEDES CHILIGUANO
Ante el notario: 5

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le
oislativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Recistra
Oficial" N. 51 de iro. de noviembre del mismo a|o consig
no la EU.ma de'.' 6,000.00 Sucres

SEIS MIL CON 00/100 ******************* ****
lotal a Pa ar: 00.00 Sucres

Pagado con Cheque N.

D. · nanciero Tesorero Recaudador



TIALOM½eAto.gor tal qué r isados los i.ndices de los TI gistron
NA.LAUb'

de Gravimenea,a partir de la últiin fecha hasta la presente no

ha Yariado la s ituaciÍÂ cons ante en'el certificado que antecede

Quito a catorce de , oviembre e mil novecientos no enta y cinco,

las ocho a.m.

EL 5

Se otorgó ent.e mí y en fe de-

ello confiero esta ...

26
-- COPIA CERTIFICADA ,

firmada \j sellada en los mismos lugar y fecha de su

. atorasmiento.-

NOTARio QUINTO
QUITO

Con est ha queda inscrita la preseNo swin

er, ! STRO DE PROPiécAD

año T



N TARIA QUINTA
DEL CÁNTON QUITO

. Dr: EDGAR PATRICIO TERAN G.
A su cargo los Protocolos de los Notatios:

Drs. Ulplano Gaybor, Carlos A. lWoya,Delfín Cevallos, otros
.

PRIMER

COPIA

De la Escritura de

Otorgada por E5eR GUTIE EZ DNRILLE V 89.

A favor de ESF ANN GUTI PEZ CHILISUJO

Parroquia CHI; LO LLO

, S/. 340.000,00
Cuantia

Quito, a ............. ...................................................

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, teléfonos: 5512798

mummmmmma mamammarmag!



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA

- C 0 M P .R A Y E 'N T A -

JOSE CESAR -GUTIERREZ CARRILLO Y

MERCEDES CHILIGUANO NIETO

MARIA ESPERANZA GUTIERREZ CHILIGUANO

VENTA: N 340.000,00
I

si Di 2da. Copia. -

En la ciudad de Quito, Capital de la Repdblica del Ecua-

dor hoy día, viernes diecisiete de Noviembre de mil no

. 14 vecientos noventa y cinco; ante mf, doctor EDGAR PATRI--

18 CIO TERAN GRANDA, Notario Quinto del Cantóg, comparecen:

17 pór una parte como vendedores los cányuges JOSE JESAR -

18 GUTIERREZ CARRILLO y señora MERCEDES CHILIGUANO NIETO, -

19 por sus propios derechos, casados; y, por otra parte co-

20 mo compradora la señorita MARIA ESPERANZA GUTIERREZ _CHI-

21 LIGUANO, por sus propios derechos, soltera.= Los compare

cientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados-

73 en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para contra-

24 tar y obligarse a quienes de conocer doy fe, bien ins- -

25 truidos por mi el Notario, en el objeto y resultados de

7g la presente Escritura Pdblica, que a celebrarla proceden

27 libres y voluntariamente, de conformidad con l_a.siguien-

28 te minuta; " SE Ñ OR NOT A R I 0: En el Regig¶ro -



1 de Escrituras Pdblicas a su cargo, sirvase incorporar una

más de compra venta de un lote de terreno, al tenor de -

8 las cláusulas que a continuación se detallan: PR I ME -

4 R K.- COMP A REC I ENTE S.- A la celebración de

5
esta Escritura comparecen por una parte l,os cónyuges JOSE

6
CESAR GUTIERRE2 CARRILLO y señora MERCEDES CHILIGUANO NIE

TO; casados a quienes para efectos de este instrumento se

los denominarán LOS VENDEDORES, y, por-otra parte compare

ce la señorita MARIA ESPERANZA GUTIERREZ CHILIGUANO, sol-

in tera, a quien se le denominard LA COÈPRADORA, los compare

y cientes son ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados-

17 en esta ciudad de Quito; quienes libres y voluntariamente

convienen en suscribir el presente contrato de Compra Ven

ta.- SEGUND A.- A NTECEDENTE S.- Los vende-

15 dores son propietarios de un lote de terreno en donde -

16 consta una pequeña construcción, signado con el número -

seis, ubicado en la Parroquia Chillogallo, Cantón Qui o -

18
Provincia de Pichincha; adquirido mediante adjudicación -

hecha a su favor en la partición celebrada con Margarita-

20 Nieto Sinailin; y otros, según Escritura celebrada el - -

21 veinte y tres de julio de mil novecientos setenta y nueve

22 ante el Notario Doctor Efrain Martinez Paz, e incrita le

23 galmente en el Registro de la Propiedad el quince de AbrfL

24 de mil novecientos.ochenta; la misma que fue aclarada el

25 cua%ro de Enero de mil novecientos ochenta., ante el Nota-

26 rio Doctor Efrain Martinez Paz e inscrita el doce de Ma

27 -

yo .de mil novecientos ochenta; con los siguientes linde -

28 ros: NORTE.- En una extensión de veinte Y cinco metens.



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
ouiMA 1 cincuenta centimetros con oropiedgß-de la señora Virgigin

Nieto; AL SUR.- En veinte y cinco metros cincuenta centi

3
metros con calle pdblicg; AL OCCIDENTE.- En treinta y o--

cho metros ochenta y ,cuatro centimetros, con el lote ndme4 -

ro siete; y, AL ORIENTE.- En treinta y ocho metros 'trece-

6 ce'ntimetYos
¯con el Iole¯de terreno de Gabriel ChiliquanO-

Dando una superficie total en calidad de cuerpo cierto de

OVECIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOSCON TREINTA Y SEIS -

DECIMETROS.CUADRADOS.- TERCER A.- COMPR A Y È N

T i.- Con los antecedentes indicados y en virtud del dere

cho que les asiste a los vendedores, venden y dan en per-

,. petua-enajenación a favor de la compradora el lote de te-

rreno sîgnado con el admero CINCO en el plano correspon -

diente, desmembrando de su propiedad, al cual se le inclu

ye la casa existente, bajo los siguientes linderos: AL -

15
NORgE.- Con el lote ndmero Cuatro, de propiedad de_Segun-

do Alfredo Gutierrez, en once metros treinta centimetros-

AL SUR,- Con el lote número Seis de propiedad de Norma Ce

19 cilia'Gutierrez, en once -metros treinta centimetros; AL O

RIENTE.- Con propiedad de varios propietarios en once me-

21 tros Noventa centimetros y AL OCCIDENTE.- Con el pasaje -

sin nombre en Once metros Noventa centimetros; dando una-

73 superficie total en calidad de cuerpo ciehto de CIENTO -

24 TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON CINCUENTA DECIMETROS

75
CUADRADOS.- CU A RT A.- PREC I 0.- El precio que se-

26
-ha establecido por la presente Compra Venta es la suma de

TRECIENTOS CUARENTA MIL SUCRES, que los vendedores decla-

rag haberlos recibid en moneda de curso leAal y en 4-



3

fectivo sin que tengan nada que reclamar por este concepto

en el futuro a la compradora.- QU I NT A.- TR A NSFE

RENC I A DE D 0 M I N I 0.- En tal virtud los vende

4 dores transfieren a la compradora la poñesi6n, uso, goce,-

5 servicios, costumbres, derechos con todas sus entradas y

6 salidas _que son.propios y-anexos al inmueble materia de -

éste.contrato.- SEXT A.- S A NE A M I ENT 0,- Los -

7

vendedores manifiestan que sobre este inmueble no §isä nin

'q gin gravamen conforme se desprende del Certificado del Re-

10 gistrador de la Propiedad, sin embargo se sujetarán-al Sa-

11
neamiento por evicción de conformidad a la Ley.- SEPT I

12 M A ..- .G A ST 0 S.- Los gystos que demanden la celebracidt

de la presente Escritura Pdblica, hasta la inscripción en

14 el Registro de la Propiedad, será de cuenta de la comprado

15 ra, a excepción de que en caso de existir plusvalia serd -

18 de cuenta de los vendedores.- OCT A V A.- A CEPT A -

17 C I 0 N .- Las partes intervinientes presentes a la cele--

18 bración de este contrato de compra venta manifiest.an que -

aceptan.las declaraciones y estipulaciones contenidas en

este instrumento público por asi,convenir a sus respecti -

vos intereses.- NOVEN A .- -C 0 ,NT -R 0 VERC I A -

?1

J .UD I C I A -L.- -Los celebrantes acuerdan que en caso de

23
surgir divergendias por.motivo de este contrato,en renan -

24
ciar-fuero y domicilio para sujetarse a los jueces compe-

25 .tantes de esta ciud.ad de Quito.- DEC I M A.- D 0 QU - -

26 MENT 0 S H A B I L.I T A N,T E S.- Se agrega como -do-

27 comentos habilitantes el Certificado del Registrador de la

28 Propiedad-y la Autorización Municipal .gue facklta 01 fra



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
QUlwA 1 ccionamiento.- DEC I M A PR I MER A.- A UTOR I-

Z A C I O N.- Los vendedores facultan a la compradora pa

ra que proceda a la inscripción de la presente escritura-

pdblica en el Registro de la Propiedad del Cantón.-Usted-
4

5 Señor Notario, se servird agregar las demás cldusulas de

estilo para su completa validez y eficacia de este docu -

mento pdblico".- Hasta aqui la minuta (firmado) Doctor Al

berto Tapia, Matricula 2348-Quito, la misma que queda ele

vada a escritura pdblica con todo el valor legal; y, lef-

1 da por mi el Notario a los otorgantes se ratifican y fir-

man conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe.-

f) JOSE CESAR GUTIERREZ CARRILLO C.I. Nro.,/ß20?tsú2-3

f) MERCEDES CHILI UANO NIETO C.I. Nro•NO/Job¾ro

19 ///0 3 ¥5 .95

- 2

20 f) MARIA ESPERANZA GUTIERREZ CHILIGUANO C.I. Nro.

71

??

74 -

26

PIRMADO) DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO
27

QUINTO DEL CANTONQUITO .- DOCUMENTOS HABILITANTES .-

28
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MUNKIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEOUITO
0239

OFICIO N?
................................. .

AGENCIA MUNICIPAL SUR

l 0 ABR19%AREA SINDICATURA
QUITO, A ........ DE

.,...................... DE 199 ....

Seãor

NOFARIO PUBLICO DEL CANTOH
Presente

Seãor Notario:

Para los fines legales pertinentes, comunico a usted, que en mi
calidad de ADMINISTRADOR ZONAL SUR-DEL DISTRITO METROPOLITANODE
QUITO-ENCARGADO. por delegación del ALCALDE METROPOLITAND, previo el
informe fácnico favorable emitido por el Area de Planificación
contenido en el Oficio No.121-P de 2? de marzo de 1995 y por no
existir impedimento legal alguno, autorizo el FRACCIOHAMIEHTO del

rinmueble ubicado en la calle sin nombre No. 114 sector La Balvina El
Blanqueado de la parroquia Chillogallo de este Distrito, de propiedad
de los cönyuges MERCEDES CHILIGUANO HIETO Y JOSE CESAR GUTIERREZ, en
base a las regulaciones y especii2caciones Que a continuaciön se
detalian:

!1. Los nuevos lotes se comiermaran ce la siguiente manera:

Lote No.1: 154,7û m2.
Lote No.2: 141,60 m2.
Lote Ho.5: r - 115705 m2
Lote No.4: /' 14d,ŸO m2.
Lote No.5: 134,50 m2.

Lote No.d: 107,35 m2.
rea -útil: 000,10 m2.
rea de pasaje: 103,20 mz

Area total: ??0,00 m2.

OBSERVACIONES: Se aceptan las áreas propuestas por tratarse de
una división de hecho,en donde el el tamano del lote minimo
puede ser inferior al establecido en la reglamentación del
sector, Articulo Ho, 42 del Reglamento Pietropolitano de
Quito, las construcciones implantadas en el plano son antiguas
con más de 10 aãos de existencia.

2. AREû COMURAL: Se exonera, el 10: del área útil del predio es
inferior a la cabida minima que establece la zonificación del
sector y por tratarse de una division de hecho, erficulo No. 38
literales "b" y "c" del Reglamento fletropolitano de Quito.

J. 0.BRAS A EJECUTARSE: Ninguna, de acuerdo a los planos
presentados y al IRM No. 40?d4 de fecha 17-01-Ÿ5 la calle sin
nombre es asialtada y el pasaje pavimentado,



MUNKIPIODELDÍSTillÏ0METROPOLITANODEQUITO
i

OFICIO NY ............. .. .. . ..-

lENCIA MUNICIPAL SUR

10 ABR1995AREA SINDICATURA QUITO, A ........ DE ........................ DE 199 ..

4. ZONIFICACION DE LOS HUEVOS LOTES: 2-406. pareada, residencial
2,vivienda mediana densidad, IRM. No. 40Fé4-R de ischa 17-01-

95.

5. Pagard las contribuciones y mejoras de Ley.

d. En el caso de comprobarse ocultamiento, falsedad en lo datos,
documentos y planos, reclamos a terceros afectados, el presente
informe se anula automáticamente bajo exclusiva respon abilidad
de los propietarios,

7. Este informe anula cualquiera anterior bajo responsa ilidad de
los propietarios.

8. Los nuevos lotes serán indivisibles en el futuro, por haber
llegado a los minomos de zonificación del sector IRM. No.
4OPó4-R de fecha 17-01-?5.

7. Esta autorización de división, no legaliza en modo alguno las
construcciones existentes.

Usted Seãor Hofario, cuidard del cumplimiento escritural de las
condiciones y obligaciones determinadas en el presente documento de
autorizacion.

ientamente,

00/70Arq. Jorge Enrique Pérez parcia i --y,

ADNIRISTRADDRZONALSUR-EEARGADO ·
hus"otow /

DISTRITORETROPOLITANDDEGUITO
ór Y

An o xpediente.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DË PAGO

610636299-9 COMPROBANTE DE COBRO . 20/10/95TTÕo¯
NOMBRE

0000171034505 - GUTIERREZ CHILIGUANO MARIA ESPERANZA
DIRECCION

5 L CALLE S/N
COMERCIAL EXO R :M=ON ELE EM;S N

1,9 00.000 10/10/95 053119

1.995 ****25. 09 *** 25.

4812 1 05 *******25.000
PA30T TAL

TRASPA DE DOMINIO OTORGA
CHILIG A ,llí NIETO MERCEDES SPONS^8LE

323070 32005000000001 RECALDE MARIANA

No· ! e C.0 ois croama caso
/ CONTRIBUYENTE

ATUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUiTO
OTE~'C:ON FLANCERA FECHA DE =AGG

' 106363( 0-9 COMPROBANTE DE COBRO 20/10/95
GO MERE

0000171034 GLTTIERREZ ¯CFilLIGUAND MARIA ESPE'RAAÏŽA
DIRËCCION

5 E CALLE S/N
AV COMERotAL EXO RES | FON:51E EMisiCN

1.9 600.000 10/10/95 0531193

1.995 *****6.00( 12 ********** ********** ******6.000

TRANSACClON PAGINA DE -E GA BAND CUENTA SUS TOTAL

48129 2 05 ********6.000
PAGO ÌOTAL

TRASPASGFDE DOMINIO OTORGA *******31.000
CHILIGUANO NIETO MERCEDES RESPONSABLE
3230704OO2OOSOOOOOOOO1 RE CALDE MARI ANA

1807429 DIAECTÓ ERg

so BUYtNY



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO

Quito, Noviembre 9 de 1995

Número: 012505 rossa s.co oo

Notaria: 5 Nùmero del Municipio: 18 0 7 42 8

A favor de: AmRIA GUTIERRE2

Que otorga: MERCEDES CHILIGUAND

Concepto: VEN

Base imponible: 600 .000, oc _Rebajas % 0 Recargos %:- o

Observaciones:

Provincia: picylpem Cantón: QUITO

Parroquia:

' CURJO PRev. BEF· ilNCus Alcanala
RCADALAg' RE STf9cu 17,£15

- G ©

Recauda iones H.C.C.P

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: 57; - Por S/. 4

Notaría No.: : Número del Municipio: ;ypy;

Nombre del comprador / A favor de: Ogg

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Cant6n:Provincia:

Parroquia: -
'

pg E MSA

CANCEL O

RECAUDACIO A ÒE DEFENSA NACIONAL

ORIGINA



. liitiN

Av Mariana de Jesus
entre Alemaniae Italia

Ayud 1370 DIRECCION FINANCIERA N.- 11834 . ¯
T /

Télex: 2684 - EMAAP-OED. / /
QUITO-ECUADOR IMPUESTO DEL 17. ADICIONAL DE C-

ALCABALAS PARA AGUA POTABL

ARO 1.995 CHA 11/09/95 i
NOMBRE

'
MARIA GUTIERRE

En concepto del Impuesto_sobre la B_se Imponible de:
.000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV del
Inmueble ubicado en: GUITO

Gue otorgara: MERCEDES CHILIGUANO
Ante el notario: 5

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le
aislativo d 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
Oficial" N. .1 de iro. de noviembre del mismo a|o consig
no la suma d : 6,000.00 Sucres

SEIS f L CON 00/100 ************************
Total a Pa .q: 6.000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Banco:

D. F anciero esorero Recaudador

683



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERT I F I CADO No. : 04039150.. 003

FECHA DE INGRESO : 30-08-1995

FECHA DE ENTREGA : 01-09-î995

CERTIFICADOR : FM

CERTIFICACION

1980 part 185 56 ¯ El infrairrito Registrador de la

Prop:Le:::ial ,::le
. Cent n 3:::n legal fornia tiene a bien c::ertific:ar quE

revisados los índices de los Registros de 'Hi.potecas y Gravémenes,

desde el año riil novec:ientos setenta y siete, hasta el veinte y nueve

de Agosto de riil nover:::ientos noventa y cinco, para ver los gravämenes

hipotecarios, eribargos y prohibiciones de enajeriar que afecten al

!ot:: de I: Trent::r signado con el núriero SEIS, situado en la parrog tia

CHILLOGA'.J...O d est:e Cántón, adquirido poi- MERCEDES CHII...IGUANO NIETO,

da, ree:iante acijud:Loación hec:ha a su favor en la partición
a

celebrada c:on Margarita Nieto Sinailín y por adjudicación en la

::::t:ici n :::elie!:r-ada :::on sus herrianos, t:odo, según escritura celebrada

el veint:e t ::::. de Jr..lio de riil novecientos setent:a y nueve ante el

Notario do:::tor Efrain Martine:.::., insc:rita el quince de Abril de mil

nl::avecientos ot::henta; A::::laras::la, según escritura celebrada el doce de

Enero de riil novecientos ochenta, ante el Notario doctor Efraín

Martínez, inscrita el doce de Mayo del riisrio año; No se encuentra por

estos datos ningún gravarien h:i.potecario, ni enibargo, ni prohibición

de enajenar.- G.uito, treinta de Agosto de r novecientos noventa. y

cinco, las acht:) a.ri. D EL REGISTRA

ausmAchaseàesaElsehe

Les suos comammamosmaann o aw...rw maaromaamm-===mas csarmesurs
rummam smesmoseans



48833¾•

T A O :½onta por tal que revisados Ins indices de los R sistros

de GravÂmenos,a partir de la últiin fecha hasta la presente no

ha variado la situacibŠcon ante en el certificado que antecede

Quito a catorce de koviembre e mil novecientos noventa y oinco.

las ocho a.m.

L ST OR

Se otorgó ente mi y en fe de-

ello confiero esta-
- COPIA CERTIFICADA ,

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su

otorgamiento..

NOTARIO QUINTO
QUITO

Con esta fecha conde instita la presente escritura

en el REGISTRO DE PROPIEDAD del presente

'

ano To o

EL REGISTRADOR

MtAIM N

gpagese
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TA
D >LCANTON QUITO

Dr FORR PATRICIO TERAN G.

A su cargo los Protocolos de los Notarios:
Drs. ppianoGaybor, Carlos A. Moya, Delfín Cevallos, y ot o

' COPIA

De la Escritura de L U F a , v c. e. Y ,

Otorgada por

A favor de --- unendo ¿Nétrez-chi.fga

Parroquia -

Cuantía 7, Mr.C E,co

Quito, a .................................................................

OFICINA:
- Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento, \ g4

Local No. 3, te!éfonos: .

561-798 « RR
REMENERREMW Yl EMMMENEWHE§

set



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
oulærA 1

4

- 0 0 MPR A Ý ENT A -

6
-....

. -JOSE CESAR GUT.IERREZ CARRILLO.

Y MERCEDES CHILIGUANO NIETO .

. A. F.

ANGEL FERNANDO GU IERREZ CHILIGUAND

VENTA: 9 340.000,00

21 ' 2da. ·

· Copia.

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecua-

dor hoy día, .viernes diecisiete de Noviembre de mil no-

.vecientos noventa y cinco;.ante.mi,doctor EDGAR PATRICIO

TERAN GRANDA, Notarìo'Quinto del Cantón,:-Comparecen: por =

una parte como vendedores los ed y.utges JOSE CESAR GUTIE-

RREZ CARRILLO y señora MERCEDES CHILIGUANO NIETO,.por -

sus propios derechos,-casados; y, por otra parte como -

comprador'el-señor--ANGEL.FERNANDO GUTIERREZ CHILIGUANO,-

por sus-propios derechos., sdlterý| Los cpmparecientes -

són ecuatorianós, mayores de edad,-domiciliados en esta-

ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y o--

bligarse a-quienes de conocer doy fe bien instruídos -

por.mí el Notario, en el objeto y.resulpados de la.pre -

ent rituraipåblica que a neiebrä ia proceden-li
-

bres y vóluätariamänte, d confobmidad c a siguiënte-

minuta;2 '.':JS'E Ñ 0-R N'O'T A RTO n Mayaëñ ...



1 Escrituras a su cargo, sirvase incorporar una más de com-

pra venta de¯un lotë de terreno, al tenor de las cldusu -

3 las que a continuaci6n se detallan: PR I NER A.- COM

4
P-A R -E C-I ENTE S.--A-la.celebración~de esta Escritu-

5 ra comparecen por una parte los c6nyuges José Cesar Gutié

6
Trez-Carrillo y señora Mercedes Chiliguano Nieto; casados

y a quienes para efep'tos-de este-instrumento se los denomi-

8
narán_LOS VENDEDØ ES, y, p_or.otra parte comparece el se -

ñor Angel Fernando Gutiérrez Chiliguano, de estado civil-

soltero, a quien se le denominard EL,COMPRgD.ÒR, los compa

recientes son ecuatorianos, mayores de edad, y domicilia-

17 dos en esta ciudad-de Quito; quienes libres y voluntaria-

13 mente.convienen en suscribir.el presente contrato dë Com-

14 pra Venta.- SEGUND A .--A NT E.C E.:D ENTE S.- -

15 Los vendedores son propietarios de un lote de terreno en-

donde consta una pequeña construcción, signado con el nd-

17 mero seis,,ubicado en la Parroquia Chillogallo, Cantón -

18 Quito, Prévincia de Pichincha; adquirido 'mediante adjudi-

19 cación hecha a su favor en la partición celebrada con Mar

-garita Nieto Sinailin; y otros, según Escritura celebrada

21
--el veinte y .tres de Julio de mil novecientos setentaty -

nueve, ante.el.Notario Doctor Efrain Martinez Paz, e ins-

?a crita legalmente en el Registro de la Propiedad el quince

24
-de Abril de.mil novecientos ochenta; la misma que.fue.·a-

25 clarada el cuat,ro de Enero de mil novecientos ochentà, an

te.el-Notario Doctor Efrain Martinez Paz, e inscrita el -

26 ^

- -

.doce
.de

Mayo·.de mil noyecientos ochenta; con los siguien-
27.

28 tes linderos: Norte.- En una extensión de veinte y cinco



DR. EDGAR PA RICIO TERAN G.

00
RT

1 . .metros cincuenta centigetros con propiedad Àela_señora.-

2
.Virginia-Nietd;-Al Sur.- En veinte y cin,o igetros cincuen

ta -centidetros con calle pdbl ca; Al Occidente.-.En trein

ta y ocho metros ochenta y,cuatro .centimetros, con el lo-

5
te ndmero siete; y, Oriente.- En_treinta y ocho me_tros -

trece-centimetros-.con el lote de-'terreno de-Gebrié1 Chili

guano. Bando un total¯ de NOVECIENTOS NOVENTK METROS CUA --

DRADOS CON TREINTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS, en calidac

de2cuerýo cie to.- T E.R 0 ER A.- OBJET 0.- l'I) M -

q

19 PRk VENT A.-' Con los antecedentes indicados y en -

virtud del derecho que.les asiste a los vendedores, vender

1 'y dan en perpe,tua enajenaci6n a favor dgg comprador, el -

lote de terr o signado con el número UNO en el plano co-

Trespondiente, desmembrando de suprop o d, bajo los si -

guientes linderos;-Al Nárte. Con terreno de- la señora Yo

landa Muñoz, e,n una extensión de.once metros noventa cen-

timetro.s; Al Sur.- Con el lote ndmero Dos, de Luis Marce-
17

lo Gutiérrez, en una .extensión
de.once metros noventa een

18

19 timeiros; Al Oriente.--Con pasaje sin nombrè en-trece-me-

tros; y, -Al Occidente.--Con -propiedad de Tránsito Chili -

21
.

guano en·una extensión de trece metros; dando una.superfi

cie total de CIENTO
.
CI ATRO METROS CUADRADOS -

CON SETENTA :DECIMETROS CUkT)RADOS.- C U-: k :R -T .A. .-: -

24 P R E · C I 10.-:El precio que se:ha''esta:blecido por la

presente Compra Venta_es la suma de TRECIENTOS CUARENTA -

25

.MIL SUORES, que los vendedores declaranshaberlos:recibido

en moned de curso legald en efectivo sin.que'ténÈan na-

da que reclamar por.este concepto en el fit ro al c mÀra-



1 'dor.GQ·-U I N T -A.- T R A N S P E ·R E N & -

C..I A . D E. D 0 .M I N I 0.- En tal virtud los

vendedones transfieren al.cómprador la po e'sidñ, uso, go-

ce, servicios,.c.ostumbres, .derechos con todas sus entra--

das y salidas que son pro,ñios y anexos al inmueble mate -

ria de este contrato.4 S E X T A.- S A N
. E A - -

8

M I ENT 0.- Los vendedores manifiestan que sob¥e este -

7
inmueble no pesa ningdn gravamen conforme äe desprende dd

8 / /

. Certificado del Registrador de la Pro'pi dad sin embargo -

q / r

se sujetarán al saneamiento por evi/cción de conformidad a
10 i /

11
.

la Ley.- SEPT I M A.- G A S.T O'S'.- Los gastos.que-de-

manden la celebración .de la presente escritura pdblica, -

17

hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad, será

de cuenta del comprador, a excepción de que en caso de -

existir plusvalia será de.cuenta de los vendedores.- O C-

T.A Y A.- A CEPT A C I O N.- Las partes intervinientes

presentes a la celebración de este contrato de compra ven

18
ta manifiestan que aceptan las declaraciones y estipulack

nos contenidas en.este instrumento pdblico por así conve-

nir a sus respectivos intereses.- NOVEN A.- CON - -

20

TR 0 VERS I A JUD I C I A L.-Los celebrantes 'acuer

dan.que en caso de surgir divergencias por motivo·de este

23
contrato en ren4nciar-.fuero y domicilio para sujetarse a

los jueces-competentes de esta ciudad ,de Quito.-D EC I -

?4

25 M A.-D OCU Ë ENT 0 S- H i B I L I A NTE S.-Sè agn

26 ga como documentos:hábilitantes-el Cert ficado-del Regis-

trador de -la Propiedad-y la Au't rización unicipal que fa

culta-el.fraccionamiento.-D.E C I MtA P.R I 'MER A.-A E



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
QUINTA 1 -T 0 R I Z A C I O N.---Los vendedores facultan al compra-

dor para que proceda a la inscripción de la presente es-

critura pdblica en el Registro de la Propiedad de este -

Cantón.- Usted Señor Notario, se servird agregar las de-

5 más cláusulas de estilo parä su completà validez y efica

cia de este ocumen pÃliÒ".-Hasta aqui la
minÃa-

(-

7 firmado ) Doctor Alberto Tapia, MatrÍcula 2348-Quito, la

misma que queda elevada a escritura pdblica con todo el-

q valor legal; y, leida por mi el Notario a Los otorgantes.

10
se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de to-

11 ,
do cuanto doy fe.-

i f) JOSE CESAR GUTIERREZ CARRILLO C.I. NRO· A/OOldsdo-3

17 i f) MERCEDES CHI IGUANO NIETO C.I. NRO.47043Dí¾P-0

18

20 .. f) ANGELFERNANDO GUTIERREZ CHILIGUANO C.I. NRO.1Hil¥«st

21

??

23

24

75

76 . .

27 FIRMADO) DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO

pg QUINTO DEL CANTON QUITO.- DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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MUNIPIODELISTRITOMETROP0llTÄNO0E0Û\f0.

02 39onoro m .....................................

AGENCIA MUNICIPAL SUlt '
.

-¯¯¯ l 0 ABR1995 .

AREA SINDICATUILA QUITO A ........ DE ........................ DE 199 ........

- Senor .

HDTARIO PUBLICO DEL CAHTOH
Presente. .-- . ..

... .
- .

Senor Not rjo

Para los fines legales perfinentes, comunic¤ a usted, que en mi
calidad de ADP/INISTRADOR ZONAL SUR DEL DISTRITO ,METROPOLITANO DE
QUITO-EWCGRGADO, por delegación del ALCALDE METRÛROLITANO, previo el
informe fácnico favorable emitido por el Area de Planificación.
contenido en el Oficio No.321-P de 29 de marzo de JPP5 y por no
existir impedimento legal alguno, autorizo el FRACCION4MIEWTO del
inmueble ubicado en la calle sin nombre Ho. 114 sector La Balvina EJ
Blanqueado de la parroauia Chillogallo de este Distrito, de propiedad
de jos cányuges MERCEDESCHILIGUANO NIETO Y JOSE CESAR GUTIERREZ, en
bas a las regulaciones y especificaciones que a continuación se
dA allan:

. Los nuevos 1 es se conformarAn de la siguiente manera:

Lote No.1: 154770 m2.
. ,

| Lote No 2: 141,dO m2.
Lote No.i:.-

..
- --- - Ù.L5 Õim2 -- --- - - -- -

Lote No.4: 14d,?0 m2.
I Lofe Ho.5: 154,50 m2.

Lote No.6: 107,35 m2.
Area útil: SOO,10.m2.
Area de pasaje: 103,20 m2
Area total: ??0,00 m2.

OBSERVACIONES: Se aceptan las áreas propuestas por tratarse de
una división de hecho,en donde el el tamaño del lofe mínimo
puede ser inferior al establecido en la reglamentación del
sector, Articulo No. 42 del Reglamento ?/efropolitano de
Quito, las construcciones implantadas en el plano son antiguas
con más de 10 años de existencia.

2. ARE4 COMUNAL: Se exonera, el 102 del área útil del predio es
inferior.a la cabida

. minima que establece la /zonificación del
.sector y por tratarse de una división de hecho, Articulo No. 38

literales "b" y "c" del Reglamento Metropollf'ano de Quito. .

OBRAS A EJECUTARSE: Hinguna, de acuerdo a los planos -

presentados y al IRM No. 40?ó4 de fecha 17-01-95 la calle sin
nombre es asialtada y el pasaje pavimentado.



wm MN P0 DEÒDITRITOMETROPOLITANODE UITO
OFICIO NT

............

AGENCIA MUNICIPAL SUK

AREA SMDICA'fURA 10 ABR 995
QUITO, A ........ DE

........................ DE 199 .....

. ONIFICACTON DE LOS
NUEVOŠ^LOTES: 2-40¿, pareada, resideScial.

iÿietniä me-diana¯ densidad, IRFi. No. 40FB4-R de iècha Í7-t7.F¯ ' ¯~

. Pacard Jas contribuciotes y mejoras de Ley.

d. En el caso de comprobarse ocultamiento, falsedad en los datos,
-documentos y.þJanos, reclamos a terceros afectados, el.presente
informe se -anula automdficamente bajo exclusiva responsabilidad
de los propietarios.

7. Este informe anula cualquiera anierior bajo responsa'bilidad de
los propietarios.

S. Los nuevos lotes serán indivisibles en el futuro, por haber -

Alegado a los minomos de zonificación del sector IR?/. No.
40Fó4-R de fecha 17-01-?5.

9. Esta autorizaciön de división, no /legaliza en modo alguno las
construcciones existentes.

¯ DižëT Seãor Hofario, cuida./-J deÍ uip1ÌmieÄfo scrÏfura de
¯¯ 2-öñdiciänes'¯y òóli acTõ¾¯eï¯dèT

min
as¯

en ènieMöfuien {F de
·¯¯'

autorizaciön.

UI0 '
Arq. Jorge Enrique Pérez arcia

ADNJ¾lSTRADORZONALSUR-ERCARGADO
DISTRITONETROPOLITAVODEGUITO

Anexo expediente.



.
MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

D ECCION FINANCIERA FECHA DEPAGO,

610636250-, C PROBANTE DE COBRO ·
. 20/10/95

CODIGO NOMBRE .

OOOÓ17il64115 - - GUTIER 'EZ CHIL-I-GUAÑO ANGEL FERNANDO -

/ DIRECCION

1 L CALLE S/N //
AV. COMERC EXO.:REB. /'AV IMPONISLË EM:SION

g9 - | 600.000 10/10/95 0531187

1.995 25.000 09 ******.**** ********** '
*****25.000

TRANSACCION PAGINA DE .E'. A' .9 EANCC CUENTA ° SUS TOTAL

48126 1 05 *******25.000
PAGO TOTAù -

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA
CHILIGUANO NIETO MERCEDES RESPONSABLE

3230704002001000000001 RECALDE MARI ANA

• CONTRIBUYENTE

. MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU O
DIRECCION FINANCIERA FECHA DË PAGO

06 1-95 COMPROBANTE DE COBRO 20/10/95
CODIGO ;- NOMBRE

,100C1 11 4 15 GUTTEÑREZ CHItIGt.1ANÒANGEf FERÑÃÑDO ¯----- ¯-¯ -~¯¯

/ DIRECCION

1 L CALLE S/N
¯

AV. C vi RCIAL EXO. REB. I Av. IMPONIBLE EMiSiON
1. 600.00 10/10/95 .

0531187

1.995 *****6.000 ' ********* L********** ******6.000

TRANSACCION: PAQiÑÃDE '.fMAA2LA BANCO - -

. C ENTA . SUB TOTAL

12Ñ ^.

2 05 ********6.000
PAGO TOTAL

TRÀÍAS DE..DOMINIO OTORGA *******31.000
CHTCIGUÁÑO Ñ3ETO MERCEDES - RESPONSABLE

3230704002001000000001 RECALDE MAÑI ANA

No. 180742 DIRECT CIERO
... ..

.
- ----- - - CONTRIBUYENTE "

-'
¯



H. CONSEJ ROVINCIAL DE PlCHINCRA
ALC4BALADEPARTAMEl?TODE TESORERIA -- -- - -- -

COMPROBANTE DE PAGO
uito, Noviembre 9 de 1995

Número: 012503 . 22, s,

Notaria:- - y - - Núrnero del Municipio: 18 0 7 42 4

A favor de:
. ANGEL GUTIERRE2;

Qpe otorga: - ·MERCEDES CHILIGUANO -

Concepto: p.py

Base imponible: 600 .000, 00 Rebajas %: 0 Recargos %: 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCa Cantón: QU Fro

Parroquia:

...-
- Alcabala

cia.» v. meme e
actsf a

ecaudac1'oñéš¯
.

4

H. JUNTA D SA NAC Dís,--_

Mio,11/13/95
Formulario No.: ---- Por S/.

:v mr I Gili. -

- Notaría No.: : Número del Municipio: ,., ,,

Nombre del comprador / A favor de: ---- -- --y

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Prcwim:ia; a ón:

<\J

REcAUD c T DE DEFENSA NACIONAL

ON L

IG NAL



- Av. Marianade Jesus ·¯

entre Alemaniae Italia ,

Apuk1370 DIRECCION FINANCIERA N.- 11837
Télex:2684-EMAAP-QED

QUITO-ECUADDR IMPUESTO DEL 1/. ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

A#0 1.995 FEÇHA 11/09/95
NOMBRE ANGEL SUTIERREZ

En concepto del Impuesto sobre la Base imponible de: -

600,000.00 Su.cres

Por valor del contrato de:-CV -

- de-1----
lnmueble ubicado en: QUITO

Gue okorgara: MERCEDES CHILIS'O NO
Ante el notario: 5

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le
oislativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
Oficial" N. 51 de iro..de noviembre del mismo a o consig
no la suma de: 6,000.00 Sùcres'¯,

SEIS 11IL CON 00/100 ************************
Total e F' gar: 6,000.00 Sucres

Pa.gado con Checue N.
.

..-I 1
Banco:

D Financiero Tesorero Recau.dador -



EGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. '
: 04039150.003

FECHA DE INGRESO : 30-08-1995 -

FECHA¯ØE
ENTRECK :-~01-09-1-9 5

¯

CERTIFICADOR
.

: FM

CERTIFICACION

1980 pa.rt 185 56 ..

E.1-'infrad ri.to' Registrador de la

P.rop.iedad... del .f'antón en .legal- for.Pig. tie.ne 'a b.i.en . c:ertifiCãT___.gt.l_EL

.revisäclos los ínclices de los Registi os d Îp Ëecas y Gravarienes,

descle eT ä¾o riil liovecientos setenta y siet , hasta el veirite y nueve

de _.
Agosto de riil novecientos noventa y cinco, para ver los gravárienes

hipotecarios, eribargos y prohibiciones de ena,jenar que afecten al-

lote de terreno signado con el nt'triero SEIS, sitt.tado en la . parroquia

CHILLOGALLO, de este Cantón, adquirido por MERCEDES CHILIGUAND NIETO'

casada, riedialvite ci:it.tdicaciári I echa a st.t favor eri la particiln

celebrada con Margarita Nieto Sinailín y por ad,judicación en la

par Lic::.lin celebreida con sus herriarios, todo, regtlw¯escTitttra ce¯1ebnidT

el veinte y tres de Julio de riil novecientos setenta y nueve ante el

Notario doctor Efra in Martínez, inscrita el qt.tince de Abril de' riil

novecientos ochenta; Aclarada, segtin escritura celebrada el d e de

Enero de riil novecientos ochenta anteel Notario-doctor Efaí

Martínez inscrita el doce de Mayo del riisrio año; No se encuentra por

estos datos ningtin gravaeteli hipoteca io, ni eribargo ni prohi.bición

en n -· Guito eirrti d A de r i o ent

c ico las ho a. D REGISTRA R

enorianas

EBEONmwwwmmmALCERTIERENT 97 gi

vsu a se na e-



exto por tal que revisados los i.ndiens-de los R gistros.

de Gravámenea,a partir de la últiin recha hasta la presente no

ha variado la .situación cons ante en el certificado que antecede

Quito a catorce de oviembre ge mil novecientos noventa y cinco,

las ocho a.m.

STRA01 .

Se otorgó ente mÍ y en fe de-
ello confiero esta ------

'
--

CDPIA CERTIFICADA ,

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su
otorgamiento.-

NóTAgic QUINTO
QUITO

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura

añ eÍ REGISTRO DE PROPIEDAD del presente

BÖO TOM ....
......

d de 199



TARIA QU TA
DEL.CANTON QUITO

Dr EDGAR PATRICIO TERAN G

A su cargo los Protocolos de los Notarios:
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfin evallos, y otros

PRIMERA
COPIA

De lá Escritura de
' c o M P R A v . E N T A

30SE DESAAGUTIERREZOARRILLO Y SRA.Otorgada por

A favor de SEGÚNDOÀLFAEDû $UTIERREZ CHILIGUANO

17 OE N0 EM$RE DE 95

CHILLOGALLOParroquia

Cuantía s/ 340.000,00

NOVIEMBRE/95Quito,a.....y............u................t.......... .a..........

OFICINA
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño Edificio Parlamento,

Local No.'3, teléfonos: , 551-79,8

mannum nummmm



..

DË. EDÖAR PATRICIO TËRAN Ö.

NOTARIA ,

outwrA 1

?

4

5 - C O M P R A Y E N T A -

, e .. JOSE CESAR GUTIERREZ CARRILLO Y SE

7 ÑORA MERCEDES CHILIGUANO NIETO

8 A. ¯" F. ¯¯ ¯ ¯

q SEGUNDOALFREDO GUTIERREZ CHILIGUANO

10 VENTA : S/. 340.000.00

11 Di 2da. Copia

47 En la ciudad do Quito, Capital de la Repûbliba de Ecuador

hoy dia, viernes diecisiete de Noviembre de mil nove -

cientos noventà y cinco; ante mi doctor EDGAR PATRICIO TE

RAN GRANDA, Notàrio Quinto del Cant6nv/comparecen : por

una parte còmo vendedores los cógyurges JOSE CESAR GUTIE -

RREZ CARRILLO y señora MERCEDES CHILIGUANO NIETO, por sus

propios derechos, casados, y, por otra'el señor SEGUNDO -

19 ALFREDO GUTÉERREZ CHILIGUANO, por sus propios derechos, -

20 soltero .los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

21 edad, domiciliados an esta ciudad de Quito, plenamente ca

77 paces para contratarse y obligar, a quienes de conocer ,

ya doy fe,.bien instruídos pof.mí el.Notario.ens:el objeto. y

24 resultados de.la presente escritura pública, que a cele -

25 ¯ brarla proceden libres y voluntariamente d conformidad -

26
- co.n..la.siguiente minuta :." S.E R'O R: N..O T..A.R I O : En

el.'Registro.de escrituras públicas a su cargo,isirvase in

corporar.una más de.compra venta de un lote.de terreno ,



1 al tenor de las claúsulas que a continuación se detallan :

PR I MER A .- COMP A REC I ENTES - A la cele

3 braci6n de esta escritura comparecen por una parte los cón,

4 Jußes JOSE Césir GUtiérrez Carfilio y beñora Meicedis Õhi-

5
liguano Nieto; casados :a quienes para efectos de este ins-

6
trumento se les denominar(LOS VE EDOR , .y.

pqr "otr_ã _par-

.

te comparece el señor Segundo Alfred Gutiérren Chiliguano-
7

8
soltero, a quien se le denominará.EL.COMPRA 0 ,

los-c-ompa-

. recientes son ecuatorianos, mayores de eda'É,domiciliados

en esta ciudad de Quito; quienes libres y.voluntariamente
10 - ' ,·

convienen en suscribir el presente contrato de compra venta

SEGUN D-A .- A NTECEDENTE S.- Los vendedores-

son propietarios de un lote.de terráno,..en donde consta u-

na pequeña construcción'signado cq el númsero ei , ubica '

do en la Parroquia de Chillogallgf, Cantón Quito, Provincia

16
- de .Pichincha, adquirido'mediante adjudicación hecha a su

f aÂr n la p icÙn leÑad on MaÑariN t a

18
lin y otros, según escritura celebrada.el veinte y res de

Julio de mil novecientos setenta y nueve ante el Notario-
19

20
Efrain Martinez Paz e.inscrita en el.ge istro-de la Propie

21
dad el quince de Abril de mil novecientos ochenta, la mis-

7 ma que fue aclarada el.cuatro de Enero de mil novecientos-

73 . ochenta ante el-Notário Ežrain Martinez Paz e i écrita el

24 doce de Mayo de milEnovecientos,ochenta; con los>siguien -

25
- tes.linderos : Nor e.- En-una extensi6n de veinte-y':.cinco-

26 .metros

cinc.uenta c ntimetros,con propiedad de...Virginia -

Nieto;'Sur.- En veinte y.ciñco metros cincuenta centimetros

78 con caïle pública; Este.JÁntreinta~y ocho metioè trece-



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

centimetros/c n el lote de terreno de Ga riel Chiliguano ;

y al Oestel.- En treinta y -ocho - metros ochenta y cuatro cen

timetros con el lote número siete, dando una superficie to
tal en -calidad de c'uerþo¯dá NOVECIENTOS NOVENTA..METROS-CUA

4
DRADOS CON TREINTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS.- 1.E R C'E

R. A....- 0.B JET 0 . C-0 M ETILA VE K..T..A-.... Con---los,an -

7
tecedentes--indicados y

en-vittúd-del.defecho que les asis-

te a-los vendedores venden y du en perpe'tua enajenaci6n a

'q favor 6è¾ comprador el lote de terreno signado con ·el nûme

10 ro GUATRQ, en el'plano correspondiénte, desmeábrando de su .

11 pr ied d, baj,o los siguientes linderos Nod't .- Con propie

17 dad de la se ora Iolanda Muñoz, en once metros treinta cen

13
' timetros, gur.- Con el lote número cinco de propiedad de

14 Maria Esp ranza Gutiérrez, en once metros treinta centime-

tros, Edte.- Con propi dad de varios propiétarios en tre-

ce metros y por Oeste'.- Con el pasaje sin nombre~en trecg?

metyos. Dando una superficie total en calidad de cue.rpo. -

ciertp- e CIENTO CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON NO-

19
VENTA DECIMETROS CUADRADOS.- CU A RT A .- El precio esta

20
blecido por la.presente .compra .venta es .la suma de"TRECIEN

TOS CUARENTA MIL SUCRES, que los.:vendedores .declaran haber

los recibido en moneda .de curso legal y en efectivo's sin -

que tengan nada que"reclamar por este concepto en el futu-
73

74 ro al compradór.- U I NT A . TR A NSF E. R.XN.'C I. A

DE DOM I N ^I O , . en tal vi ti los ieÃÊeËorès rË$fie -

i
.

..

76 red.al comprador la'posesi6n ad', socè," se vicios, oostum
bres, derechos, con todas sus enty'adas y salidas qúe son -

78 propios y anexos al inmueble materia-de este contrato.- --



1 SEXT A .-.8 A NE A M .I ENT 0.- Los vendedores mani -

fiestaÁ quersobre esiÂ Ínmuible no pesa ning gravamen -

conforme se:desprende .del certifi'cado del Re istrador 'de-
Ila.~Proþiedad, ain embárgo së süjefaran al ¯s neamiento por

5
evicci6n .de conformidada a la Ley.- SEPT I M A .- G A S

TOS .- Los gastos¯que ocacionen la celebración de la pre

sente escritura, hasta su inscri.pción en el..Registro.de ..la

7 -

Propiedad, será de cuenta dir~5¯oäp adot, a excepciôn del -

'q impuesto de plusvalia que _en caso he existir.se rá.de cuen

10 ta de los vendedores.- OCT A V A .- A CEPT A.C I ON

11 Las partes intervinientes presentes a la celebración de es

12 te contrato,de compra venta,.manifiestan que aceptan las -

i

13 declaraciones y estipulaciones conten das en este instru -

14
' mentg þúblico por asi convenir a sus espectivos intereses

NOVEN A .- CONTR 0 VERS I JUD I C I A L.-
15

Los celebrantes acuerdan que en caso de surgir divergen -

16
cias por motivo d ont un fuer

.

im
17 E- -

18
cilio para sujetarse a los jueces competentes de esta ciu-

19
dad de Quito.- DEC I M A .- D 0 CUMENTOS H A:B I

L.I...TEA N.TJD S..- Se agrega como documentos.habilitantes-

21
-

el-certificado·:.del Registr.ador de la Propiedád y..la Autori

zaci6n.Municipal que faculta:.el fraccionamiento.- DEC I

Pa .M .A ,.-PR I.:M.E:R .A -.-.- A..U T. OsR..1 Z .A:C I,0. N..- Los .ven

24
dedores -facultan a los compradores para que procedan a, la

25
inscripción.de,la.presente.escritura pública en el.Regis -

tro de la .Propiedad del Cantán.- Usted Señor Notario,,se -

dignará agregar las demás claúsulas de estilo para la com-

pleta validez y'eficacia de este documento público" Has --



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
QUtWA 1 ta aqui_la minuta ( firmado)doc_tor Alberto Tapia, matricu

la 2348- Quito, la misma que queda elevada a escritura pú

blica, con todo el valor legal; y, leida por mi el Notario

. a los otorgantes se ratifican y firman conmigo en unidad -

.
de acto, de.todo cuanto doy-fe. .

8 f) José César Gutiérrez C. C.I. NRO.49BQfá5d2>-3

f) Mercedes Chil guano Nieto C.I. NRO.JFo/JO/q‡-Q .

f) Segundo Alfredo Gutiérrez C.I. NRO.,ROJ3/s.2f-.€.

15 -

I

. 19

20

?1

??

23

24

75

?S

27
...

_FIRMADO) 'DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA , NOTARIO

PR QUINTO DEL CANTON QUITO ,-- DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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